
Leaisla,tura Ord'iDaria 

Sesión 35.a en Martes 11'de Agnsto de 1948 
, (Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PHESIDENCJA DEL SEÑOH ALESSANDHI PALMA 

1 

Sl~.:vL\RIO DEJ-1 DEBATE 

8e aprueha el proyeeto pOI' el cual Ile 
autoriza a lo.; Consejos de las institu
cione~., semifiscales y de administra
ción autónoma para liberar a los em
pleados dl' diehos organismos, de la 
obligaeión de restituir los anticipos 
qne Re le,; h icil'ron el año 194fi. 

2 Se aprueba el proyecto por el eual IH' 

dispone que la Corporaeión de Re
construcción y Auxilio :ncluirá en sn 
presupuesto para el afio '1949 la suma 
de $ 2.000.000, que entregará a las 
Municipalidades de Ohaneo y de La 
Ligua, para que éstas mejoren el 
alumbrado elpctrico dr NUt; respec~tivas 
{·omunas. 

3 No ¡;e produce acuerdo para reabrir 
debate sopre el artículo 2. o del pro
yecto por el cual se deroga el artículo 
57 de la Ley Orgánica de la Caja ue 
Crpdito Hipotecario. 

4 F;p 1ll](~Ja la dis{,llSióll particular tlpl 

proyecto por el cual tie estableee la 
C'oIll'patibilidad e11tl'l' el desahucio y la 
pensión de retiro para el per'Sonal del 
C'llPrpO de Carabineros, y qne<la pen
<lipnte. 

1: :';1IU de la palabra los 'ieúure,; (J uz
mÚll, ::vrartíIlL'Z .:vrontt, htf'~l'tte. Do
míll¡!Ul'Z, ?Jartínpz (don Carlos A.), 
I}l'o\'e y Ocampo, y el señOJ' Ministro 
de Ha l'i l'1H1 a , 

c\ ')pg'lln(la Hora. a illdi('w·j.)!\ (lt' lo,. 
sello re" Correa y ¡YIartínez ~fontt, Sto 

acuerda eximir dp] trlÍmitE' de Comi
sión y se anuncia el1 Fácil Despacho 
d(' la se'Nión de' mañana el proyecto por 
el cual se condolla la obligaeión qUl~ la 
Gota. de Leehp de San CarIos tiene 
pendientp con la Corporaeión de Re
"onstrurrión y Auxilio. 

A indicaeión del señol' CruCha.ga., se 
acuerda tratar en Fáeil Despacho de 
la sesión próxima, COn infurme de 00-
mi",ión o sin él. una moción OP que es 
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autor juntamente con el cseiíor Cruz 
Coke y por la cual se crea un premio 
de e:,;tímulo que se denominará "Ga
hrieJa Mistral" y se otorgará a la 
alumna más distinguida de las JiJBl'ue
la!' Xormales dell'arlS. 

7 A indicación del señor Haverbeek, SI;.' 
acuerda .enviar a la Cámara de Dipu
tado~, donde según la Constitución 
Política debe tener origen, una mo
('ión de que es autor y por la cual inÍ
eia un proyeeto sobre liberaeión de 
¡JeI'echo(~ de internación a una sirena 
eléctrica destinada al CllPl'PO de Bom
bpros ele Lo" ljagos. 

8 A indicación de los t:>eñores Guzmáu, 
Cerda, }>oklepovlc, ~f artínez (dOll 
Carlos A.), y'Muñoz Cornejo, se 
acuerda oficiar, en su nombre, al se
ñor ~linjstro dI' Educación Pública, 
rogándole se sirva mantener dos' pla
zas d" profesores y designar Director 
en propiedad de la Escuela Completa 
.JI' Hombre., N,o 5 de Cabildo, y repo
ner una plaza de profesora de la E¡;;
en!'l:l (le Niña.-; de la mismil ciudad. 

!I En Hombre del s.e,ñor CruClhaga, 6e 
acuerda "ofi~jar al seüor Ministro de 
Hacienda enviándole el Boletín In
Formativo de la Embajada de la Re
pública Dominicana en Río de J anei
~'o, que contiene el discurso que el 
Presidente de esa nación pronunció al 
inaugurar las obras <lE' construcción 
del Faro a ('olón. 

1{) 

}l 

A' indicación del señor Errázuriz (dou 
Maximiano), se aeuerda eximir del 
trámite de Comisión y se anuncia en 
Fácil Despacho de la sesión de maña-
11a el proyecto por el cual se disponE' 
la construcción de viviendas económi
ea¡;; por la Municipalidad de Molina. 

El sellor Del Pino "e refiere a la con
veniencia de establecer un sistema de 
ruodernización y racionalización de la 
industria del pan. y formula extensas 
"onsidrra{'iones rn abono de su tesis, 

Termina pl'esentaudo UH proyeéto de 
ll'Y sobrr la matl'ria y ''iolieita que sea 
enviado a la Cámara de Diputados, 
llonde, ,¡egún 1;) ('oll,,,titnción Políti
ea, drhl' tenrr origen. 

1:¿ EJ ,.;rñoJ' .:\lartíllez (dolt CarlOt; A.) 
habla dp la l'xigüídad el .. las pensi,,
Hes que reciben Jos hmciollarios jubi
lados de J¡¡Empresa de los F'erroca
Trile.,; drl Estado, los eHales queda-
ron exc)uídos del ¡'rajuste general 
establecido por);) lpy ilProbada el 
año 1947 . 

Aboga por el mejoramiento de di
dw;;; pellsíolle/i y solieitaqul', eJl su 
nombre, ¡>;e oficie al s'eñor Ministro de 
Obras Públicas \' Vías de Comunica
ción insinuándole la eonvenieneia de 
el! vial' al Congreso llll P¡'oyP('to lwbre 
el partic;ular, 

1:{ 1:<1J señor NIart.ínez (doll Carlos A,) 
recuerda que en sesiones pa"adas 3{)
licitó que, en Sil 110mbre lSe oficiara 
al señor Ministro de Sal~bridad ha
ciéndole presente la conveniencia de 
dotar al pueblo de La IJigna de servi
cioG de sanidad, y que, en realidad, lo 
que solicitaba era 1111 8ervieio de am
bulancia, que podría establecerse por 
la Caja de ¡Seguro Obligat.orio o por' 
la Dirección General de Benefi-ccncia 
y Asistencia Social. 

Pide que, en su Hombre, se oficie 
nueyamente al mencionado Se¡;retario 
de Estado "w('i¡mdo la ¡¡daración del 
caso. 

Se levant.a la "esión. 

Se dib ('uen ta : 

1 . -DI' cuatro.Mensajes de ~.g. el Presi
dfmte de la República: 

Con el primero solicita E'l aeuerdo 
constitucional necesario para nombrar 
Em'bajador Extraordinario y Plenipo
tel1éiario de Chile en la República Ar
gentina, al ¡;;eñol' Gel'Inán Vergara Do
noso. 

Con el segundo somete a ~a eOllside
j'ación 'de esta Corporación el cambio 
de notas perfeccionado en Santiago el 
12 de ju1io dI' 194R, entr" el Gobi('j'no 
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d(' Chile y el Gobiernu üe Holanda, pUl' 

p,1 cual se l:lusc:ribió r 1 Modus VivendI 
Comercial que estará en vigencia por 
('1 plazo de un año. a c:ontar del 13 de 
jnJío dt, 1!)4tL 

--Pasa él t,1 ('''llli~i(1/1 .1(, RrJ¡j('iones 
Bxferiol'l's. 

COIl el teJ'l'ero solicita el acueJ'(lo 
('nnstitueiolléll llf'l'e!',ario para HHlferir el 
p.Jrlplpo de ('o)'oJlPI de Ej{'I'(·ito. a fHvor 
del Teniente Coronel dOJJ Carlos Ya
IrIJZ11ela Herrera, 

-1'<1';11 ;¡ la f'omi"i{lil dI' I>pfell';éI Na
(·¡onal. 

('"(111 .,1 últilllO illil,ia 1111 I'rl)yel'to de 
lc:y ¡;:obre trasjwso dp [ondos f'ntre dl
versos ítem del Presll!Jllpsto vig'l'lItt' 
del Mi/listerio de Dl'fensa S¡u·io/l,tl. 
Sobse('retnría de :W:uin<l. 

~Pasél 11 la ('oJlli"i('11 d" II¡H'iPIHlil. 

'2 .~nt' t.rpce Ofieiol; d" 1,1 Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con los dos primeros ¡'omullil'a que ha 
tenido él bien aprohar. en los mismol'! 
términos en que lo Ihizo esta Curpora' 
ción. 70S :,úguientes proyer·to¡.; de ley, 

1 \ El qHP modifi('a la Ley Yo 1),328. 
qllf' autorizó la transf"rencia a la .Mu
nicipalidad d" Quinta l\'ormal lit' los 
terren08 fiscales ¡lpnomina{los "Chaer-II 
El Polí.gono". 

2) El qllp d"stiJli\ fondos para 'la e()n~· 
trllc('ióll de "iviendas eeonómú'ils para 
el 1,t-'r~(Il1HI d" las r,'lH'r7-,¡" AI'!1Ja<!as ,v 
dI' ·Carabineros. 

-Re mandan ('oIlluniear a ~. E. el 

Prpsidpnt .. d" la 1¡·('pIlhlit·a. 
COIl 1'1 11'['('P1'0 (·otlllllli(·;¡ <¡IIP ha tf'

níor, H hiel! arrollar. "UTI las mortificl'!
piones que indica. pI proyecto rte ley 
remitido J)(Jr' pI S"lla¡]o. (11IP faelllta al 
Pre¡.;ídellt" (Ip la H,ppúlbli(!8, para tlue 
postergue () d ispellse. PlIe) aseenso de 
Ofieiales de las Puprzas Al'TIlaclas. del 
requÍf:.itn d" determinados cursos !'JI ElI· 
euelas dI' Armas y 'A(;adI'Illias. 

--'{~lIeda para tabla. 
(~()n 10<.; dil'7- últimos ('OTlllllli"a '1up 

hn tenido iI biell prest.ar Sil apTohaeión 
a los sig-uipn1es !ll'oyedos (lr 1(':,"-: 

]) El qUf' modifiea la Iley N.O 8.047, 
que. autorizÍl él la '\:rllllj¡~ipalídad de No
)!<lles para eontratar un empréstito. 

2) E:l l/Uf' destina el excedente delo~ 
f(oJHlos pr()\'eni"llte~ d(' las ley!''' X.os 

(i.-J.3~ .1- 7.307, sobre empréstito' a la 
~Illlljcipalidad de }\tIolina, a ia eoru,
trtlf"cÍón de o'bras municipales. 

:3) El que autoriza a la MunicipalI
dad de Copiapó para vender al Consor
cio Hotelero de Chile, unos terrenos 
ubicados en esa ciudad, ]'Jara la con1l
trllceión de un Hotel de Turismo, 

4:1 El que transfiere al Cuerpo de 
Bombpl'os ele Achao el dominio de un 
predio fiscal ubicado en dicha comlI
lJ<1. de la provillcia de Chiloé. 

;-)) El que prorroga el plazo de la con
cesiúII cl(' los terrpl10S quP ocupa en la 
('0111 uIJa de Quinta \," orilla 1. Id .:\1 undial 
La I\-n 'l'ennis Club. . 

- -Pasan a !¡¡ Comisión de Uobiel'110 
f)) El qn!' ('ondOJla la deud¡¡ eontrai

da por laUota <ir l.tC('loe de ~an Car
los (,un la CorponH'Íón de He('onstl'uc
('ióll y Auxilio. 

7) 'El que libel'<l l1P ¡¡predIOS de Ín
ternación a Ulla ambulalH~ia eonsilgna
da a la 1\1 unieipalidad dI' COIlchalí, para 
la Asistencia Pública de esa eomuna. 

R) El que lllodifi<'a 'la IJey de Tim
bres. Estampillas y Papel Sellado, para 
illcluil'a los imponentes de la Caja de 
• \:lOITOS de Empleados Públicos, que 
l'ealieen operaciones de compraventa 
dentro ele la rebaj<l del impuesto que 
estable('e dicha le:,"' ]lara 1as Cajas de 
Prpvisión, 

--Pasan a la Comisión de Hacienda_ 
!)) El que autoriza al Presidente de 

la República para adquirir directamen
te de doña Sara Ugarte de Pérez y de 
doña. Ester Ugarte Ovalle, el predio 
ubicado en calle 'Compañía N.os 1466 
al 1470, de Santiago, que se destinará 
a la ampliación del JJiceo de Niñas N,o 
1 de esta ciudad. 

--Pasa a ,la Comisión de Educaciór. 
Pública, 

10) El que concede, por gracia, a don 
'¡'('odoro Whipple Berardi, el derecho a 
I'eliquidar su pensión de retiro. en la 
forma que indica. 

--Pasa a la Comisiún de :-ffilicitlldes 
l'artiC'nlarrs. 

:~. ---J)p l1o~ ofieios ministeriales: 
t 'no del señor Ministro de Defensa 

NaciollaL con el yue eontesta las obser
vaciones formuladas por los Honora
blt'ti ~l'ml(loJ'ps spñol't's :\1'artínez, don 
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Carlos Alberto, Jirón y Guzmán, rela
cionadas con el incumplimiento de la 
Ley N. o 8.055, en la parte que dispo
ne la agrupación de un Escalafón Civil 
independiente del personalcivíl de Li
nógrafo y del asimilado a la filiación 
azul de la Armada, que forma el Esca
lafón de Imprenta, que habría Bido ca
lificado como "Personal Civil" por la 
rltada ley. 

Uno del señor Ministro de Obra:,; Púo 
blicas y Vías de IComunicación, con el 
que contesta las observaciones formu
ladas por el H. Senador señor l\fartíne)J, 
don Carlos Alberto, sobre la expropia
-ción del Ferrocarril Salitrero, que in
tereSa a las provincias de Tal'apaeú y 
Antofagasta. 

-JQuedan a disposición de los seño
res Senadores. 

". -De siete III formes: 
Uno de la Comisión de Gobierno, re

caído 'en un proyeeto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputa. 
dos,que establece la compatibilidad en
trr la jubilación y el desahucio para 
el personal del Cuerpo de Carabineros. 

Uno de la Comisión de Higiene, Sa
lubridad y Asistencia Pública, reeaído 
en un proyecto de ley, iniciado en un 
Mensaje, que autoriza a los Consejos de 
las Instituciones Semi[iscales y de Ad· 
ministración Autónoma para liberar a 
los respectivos empleados de dichas 
Instittlciones, de la obligación de res
tituir ¡hasta dos meses de sneldo re
cibidos. a (menta de futuros aumentos, 
durante el año 1946, 

Cinco de la Comisión de Agricultura 
y 'Colonización, recaídos en los siguien
tes asuntos: 

1) Proyecto de la H. Cámara de Di. 
putados. 'que rebaja en un 75,,/; las ta
rifas ferroviarias por fletes de anima
le!': vacunos. 

2) Proyecto de 1a H. Cámara dI> Di
putados, de 30 de septiembre de 1947, 
que declara la inaplicabilidad de las 
disposiciones contenidas en el inciso l.o 
del artíeulo 149 de la Ley de Alcoho· 
les y Bebidas Alcohólicas. para )a pro· 
vincia de Magallarres. 

3) Proyecto de la H. Cámara t1e Di
putados, de 27 de julio de 1948, que li
bera a la Caja de Colonización Ag-ri
coja (le la deuila ele regadío que g'rilYll 

a las Haciendas "Camarones" y "Cu
ya", prO'venientes de la constrU(~cióu 
del em1balsc de Oaritaya, ubicadas en el 
departamento de Arica, de la provincia 
(le 'l'arapacá. 

4) Proyecto de la H. Cámara de Di
putados, de 11 de septíembre de 1940, 
que prohibe el beneficio de hembras y 
mac,hos de la especie ,bovina menore~ 
de dos! años, y d'e hembras y maehos 
de la espeeif' equina mellores de siete 
años. 

5) Moción d e los Honorables Benado
res señores Correa y Azócar, que pro
hibe el belleficio de hembra¡,; menore& 
de euatro aúós, y machoR menores de 
nucve meses, de la especie bovina, 
~Quedan . para tablll. 

;:¡ .~De dos Mociones: 
Una del Honorable ~enad.or seüor 

Durán, con la que inicia un proyect.o 
d(' ley 'qlW aumenta la pensión de qur 
actualmente disfruta doña 1.1l,'ila Cas-
tro v. de Fuenzalida. . 

......,pasa a la Comisión (1r :-;ulícit.udes 
Particulares. 

Una del Honoralble Senador .serlO!' Co
rrea, eOll la que inicia un p¡'üyect.o de 
leyquf' autorir.a al Presidente de la 
I~epúblit:a para invertir las samas qne 
indica en la terminación dr los edificios 
destinados al Cuerpo de Bomberos de 
CUJ'icó y a la ~alH de Bspectií'wlos po
pulares de Talca. 

-Pasa a .]a Comisión de Obl'as PÚ
bJieas .v Vía~ de Comunicación, 

(:í .-De oe ho ~olieitudes: 

Una de don Salldalio Ag-uila 1'rolleo
so, Con la qUf' solicita pensión 'de gra
eia. 

Una de doña CarmelJ, Catalina y 
Amelia LYIlCh, ('.OJl la quP piden P\'J]
sión de l¡rraeia. 

Una de doña María Teresa, .Josefina 
Leonor, Blanca Esmeralda, .J ulia J:;"b
reneia y Rebeca Laura Hinojosa Herre
ra, ,con la que pid'en aumento de pen
sión. 

Una de doña TJaura Araya AI'aus, con 
la que solicita reeolloeimielltu de añoR 
dI' "pryjrio;;. 
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Una de don Lui:.; Hichards Gonz<Í:lez, 
"nu la que solicita abono de tiempo. 

-..:rasan a la Comisi(,n de Solicitu
des Particulares. 

Sinhré' devollleión de antececlentrs, <1(' 
I,a.¡;; sí~uíentcs solicitudes: 

1', ¡Jconejo Gamboa enllantes. 
2) .fos{' ~ót('ro :\!olilla Pino. 
:l) .Josl' del H. ('asr,; H!'llO]]rdo. 
-~<:;r a(,t"é'dl' a lo solif'itndo. 

¡ .--n" una l'ré'sentul·iólI del Celltro dt' l'a· 
dres al' {<'¡¡mili;¡ y ve(~illos ü(! la,., Es
¡'uBla& K.os 1 v ~ dé' CallJU(:o. con la 
'¡ne inf'lrlllH ,¡' I."sta >Corporación de la 
situ3(·i()jJ de los estudiantes üe la zo· 
1Ia, y j;olicita cooperación pura la. <:OIlS

trucción ele un (hupo Escolar en dicha 
,'indad. 

-Pasa a la Comisión de Edlll'UtiÚlI 
púhlií'll. 

:- . ---DI;' Ulla COHn!.lli(~aei61l del srflOr PI"rsi. 
,1(~nte del Spnacleo (1(' los Estados eJlidol"i 
¡JI' Norte Amér:ca. eon que ag-radecp 
"] rabIe de ¡;aluc'[o de esta Corporac~ióll. 
I'fI ()c~a8i(:1l r1pl ¡jniyprsario lHH"iol1al lIt· 
"1'1' pa's. 

--:-::l' manda i\n·;hiv¡¡r. 

A~I~Tg:NCIA 

Asistieron los señores: 

Alduna.t~, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberlo 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Grego-

rio 
Bulnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, lJlises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez. Eliodoro 
Duhalde, Alfre1'io 
Durán, FJurencio 
Errázuriz. Ladislao 
Errázuriz, lUaximiano 
Grove, l\farmaduque 

Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck, Carlos 
.Tirón, Gustavo 
Lafertte, E'jas 
Martínez, Carlos A. 
Martínez, Julio 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberlo Del 
Poklcpovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera. Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Videla, Hernáu 
'WaIkcl', Horacio 

Secretario.: Altamirano, Fernando. 
Prosecrebrio: Vergara Luis. 

AOT A APROBADA 

Sesión 33.a ordinaria, en martes 10 de 
agosto de 1948. 

Presidenci;¡, del señor Alessandri Palma y 
Opaso. 

.\í..;i~ti"roll los señorps: Aldunate, Ales-
ó , 

si\lldri (,don Pernando). Allende, Amuna-
tegui, Blllnes, Cerda, Correa, Cruchaga, 
('J"llZ Co ke, DomÍng'llez D uráI'l Errázuriz 
(don Ladislao), Erráz~riz (do~ Maximia~ 
no), Grovp , Guevara, Guzmán, Jirón, La
fertte, L.arraÍn, Martínez (don Carlos), 
.M:arlíllpz Montt, Maza, M:uñoz, Ocampo, 
Opaso, OIfitz, Ortega, Poklepovic. Prieto, 
;\¡V('l'a. Vásquez, Videla y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
I1da ¡JI' la sesión ;n.a. ordinaria, en 3 del 
pl"('I·;ente, (Ine 110 ha ,sido observada. 

El ,ad.a de la sesión 32.a, ordinaria, par
te,., publica y secreta, en 4 del actual, queda 
en Sel"retaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesiÓn próxima, para 
íW aprobación. 

Se da ('uenta, en seguida, de los negocios 
que a l'ontinuación se indican: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la He
lJl1 bllCa. : 

Con ~l primero somete a la considera,ción 
d"l Senado un proyecto de acuerdo que 
aprueba el Tratado Interamericano de 
AsiEtencia Recíproca, suscrito en Río de 
J anei.ro, el 2 de septiembre de 1947. 

--Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriof"(~·~. 

('011 les dos ú[timo..; inieia 10fl siguientes 
pro~-edos de ley: 

1) El que autoriza a los Consejos de las 
lll~ t ituciollel> Semi;fiscales y de Adminis.. 
traC'iún Autónoma para liberar a los cm
plc3dos de dichas Institucione~, de la obli
¡.!'<tC'¡ón de restituÍr hasta dos mer,cs de suel
dos recibidos, a cuenta de futuros aumen_ 
tor;, el urante 'el año 1946. 

--Pasa a la Comisión de Higiene Salu-
bridad y .A:sisteneia Pública.· , 

2) .El que crea la persona jurídiea (:On el 
llombre de Corporaeión ele 'B-'omento de 1,iJ, 
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Producción, para cuyo despaelto solieÍta 
la urgencia en todos sus t.rámrtes wnsti
tucionaJes. 

-Pasa a la Comisión de Hueienda el 
proyecto, y sr. acuerda calific.at' de "simple" 
la urgencia 'lloli~itada. 

Oficios 

Cuatro de la Honof'abll' Cámara de Dl
putallo, con 'los que comuni,ca 'que ha te
nido a bien prestar su aproba~ión, a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza al Presidellt!~ de la 
RepúbEca para que transfiera a la Caja de 
la HabitaciÓn Popular, a título I!ratláto, (,1 
dominio de los terrenós fiscales q IH' indica 
de la manzana N.o 26 del plano de ta po
blación de CUl'acautín, ubicados en la ('o· 
muna y 'departamento del nüslllO nombre. 

2) El que autoriza la venta en públiea 
subasta de un' terrellO de propiedad fisea!, 
ubicado en la ciudad de Osoroo, a fin dl' 
destinar el producto de la misma a la eorus
trucción del nuevo edificio para el LÍeco 
de Niñas. 

-Pasan a la Comisión de Uobíeruo. 
3) El que condona las deuda;; contraída,; 

con el Fisco, a los ocupantes de las pobl<l
cíones mineras de la pronncia de Atacama, 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
4) El que denomina "Ceeilio Imable" a 

la Escuela Normal de Hombrel' de Cllricó, 
y "Ruperto Oroz" ·a la Bibliutpca del mis
mo Establecimiento. 

-Pasa a la Comisión de Educación I'Íl
bUea. 

-Otro de la Honorable C'iimar<l de Di· 
putadoo, con el que comunica que Ita tp. 
lIido a bien prestar su apro.baciólI a Ull 
proyecto de ley que otorga una subvención 
al Consejo de DefenSa del Nifio. 

-Pasa a la ComisÍ.ón de Hacienda. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el ,que contesta las observacio:nes formula· 
das por el Honorable Senador señor OroVf' 
relacionadas con la publicación, en el dia
rio "La Nación", de artículos que ('sl ima 
adversos al Poder Legislativo. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Uno del señor Ministro de RelaC'iones Ex. 
teriores, con el que transcribe a esta Cor
poración, una invitación of¡,cial del Gobler. 
nO italiano, por intr-rmei1io de su Embajada 
en Chile, para que el Parlamento ehilen(l 
designe una Comisión que eoncurra a la xxxvn Confel'('lwÍa <lp la Uni6n lntt'rpal'-

lamelltaril't ,que <se yrrÍfjr:arú pi ti de sep_ 
tiembre próximo venidero en HOInl:t. 

-Pasa a la Comisión de l{.('lariorws Ex:
trriores. 

Informes 

1're" ,le la Corni~ión de Obras Pública" y 
y lar, de ComunitC'ación. 

Con los dolS primcroti propom~ enviar al 
al'ehivo, por haber perdido su oportunidad, 
los proyectos de ley que se indican, reca,í· 
dos en Mensajes de 8. E. el Presidente dtl 
la Hepúblicu, y en Mociones de lof'" Hono· 
rabIes Senadores que se expresan: 

1) ~'1ensaje de fecha a de diciembre de 
1921;, sobre reglamentación deL transporte 
de pasajero,; fuer.a de los límites \lrbanos 
df' lllli (juLladeli. 

;Vrensaje de fee)w 2;; de marzo de 1941, 
sobre l'ebaja. de pasajes a 10tl empleados. 
\' obreros ferroviarios del país. 
- 2) ~lo(',i{¡n de 108 HOIlorab1es ;-)euadorel' 
"eüores Morales, Gutiél'rez, Silva. E'igueroa 
y Barrueto. "obre eOllstrucción Jc un fe
rrocarril desde la estaeión de I1'reire a 1'01-
tén, de ill de septiembre de 1934. 

Jloclóll del Honorable Senador ,geüor 
l'radenas, :>obre por~entaje que deben cn· 
tregar los Ij1erroc.arrilcs del Estado' al .!<'isl'C) 
por dinero prestado por éste, de fecha 24 
ti ... agosto de 1936. 

Moción del Honorable ::;euad<H' :setlOl' 
Sclmake, ,"obre reincorporación al r3ervicio 
db 1;,. Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, de todos los obreros y empleados a 
(~ontrata que fueron exonerados con motivo 
de la huelga del año HI:3Ii, (1" f('(~~ha 21 de 
j IInÍo de 1937. . 

JfoeiÓll del Honorable ;-)ellador seúor E~
ta.y, de 11 de junio de ]941, sobre modifi
caCIÓn de la Ley ;3,96ti, etl' lo qUe se re
J'iere al p<'l'sonal de la Empt'e",a dI' tOR Fe
rrocarriles del ]<J:.;tado. 

Con el último pl'O[lOIW l'edHlílH1', pOI' ha_ 
ber perdido Sil oportunidad, 101' "i~lliente" 
proyectos r'.'mitido,; por ia ffOllll!'ahlp Cú
mara de Diputados: 

1) El que Íncluyr ('11 el plan d(' eamiI!()!', 
~- puentes (lile. eOIló;ult;l la Tley N.O 5,903, 
de 31 de a,gosto de i19:Hi, el N1Tllin<J de Co
yancahuÍn a Gnadaba, de -+ (le r"wptM~rnhl''' 
de 1939. . 

2) Sobre coutitruccióll <11' llll j¡o,.;pital 1'11 
la eÍuclad ele Alleud, de 1.0 ([<, ,lbril de Hl41. 

~I) Sobre cOnt';tnl('(·ión a~ nn ramal dI' 
Cortp All0 a ¡\'fH\lllín. de S d(- .,;e-p\ÍmfiUl'C 
<1(, lD-l2. 

--Q1H'dall para taLla, 
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Cuatro, de la Comi>iión de Gobierno, re~ 
('aídos en los proyel'TOs de ley, remitidos por 
la Honorable Cámara de Diputados, que se 
judican: 

J) El que antoriza al Presidente de la 
l{epública y a la )ll111i~jpalidad de Puerto 
.Montt, para que perllluten los predios que 
menciona, nbieados eH la ('iudad de Puer~ 
to .MOlltt. 

2) El que a u,tor iza Ii la 1d unicipalidad 
de Los Lagos para donar UIl terreno de su 
propiedad al Fiseo para que, por interme. 
dio de la Dirección General d" Informacio_ 
nes y Cultura, lo destine a la construcción 
dp un estadio en esa localidad. 

3) El que autoriza al PresidellÍl' de la 
República, para transferir, gratuitamente, 
a la Munieipalidad de Osorno Hna faja de 
terr¡>T1O que se destinará a la prolongación 
y ensanche de la ~\ veuida Vicuña Macken
na el(' ésa ciudad. 

-!) El que modifica loi'i artículos prime
ros dt' las leyes números 7,493 Y 8,741, de 
1 . o dI' lieptiembre de 1943 y 4 de marzo de 
1947, respectivamente, para autorizar a la 
Municipalidad de Romeral, a fin de que 
contrate un empréstito. 

-Quedan para tabla. 

Solicitudes 
~obre concesión de pensión de gracia, ele 

las siguientes personas: 
1 ) Alfredo \Tidal Vera. 
~) .) uan Elisro Pradenas Parada_ 
;~ I María J;'elisa Maltes v. de López. 
-l.) Elena Arriaza Salinas. 
5) Filomena.M orales Lineros. 
~obre prórroga dr pensión de doña Pilal' 

Auger v. de Urzúa. 
Sobre reconocimiento de tiempo y otros 

benefieios dc don Emiliano Vicencio Ma. 
riu. 

Sobrp abono d(' tiempo y beneficios mili. 
tares que indic'a, dI' don ,JosÉ' Manurl GOl'

dón Benavides. 
~ -Pasan a la ('onü·,¡óll <1(' ~olil!ittlde~ 

Particulares. 
Una sobre devolución de antecedentes dt'. 

don José I~eighton Sepúlveda. 
-Re accede a lo solicitado. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Oámara de Diputados, qu. 
modifica las leyes que autorizaron a la 
Jlunicipa'lidad de Romeral, para contratar 

un empréstito. 
En discusión general y partieular PI pro. 

]'('1'10 (lel rnhro, al t¡>llor dp} rrspeetivo iu. 

forme de la Comisión de Gobierno, ningún 
señor ~enador usa de la palabra, y, cerra. 
do (·1 dpbate, se dá tácitamente por apro. 
bado en ambo;; trámites, en los términos 
propup¡.;tos en el o.ficio de la Honorable Cá
mara, (!up son los sigL.ientes: 

Pro:recto de ley: 

"Artículo 1. 0- Reemplázase el artículo 
] . o de la ley 7,493, de 1. o de septiembre 
de 194;~, modificado i)Or el artículo 1. ° de 
la ley 8,741, de -:1: de marzo de 1947, por el 
si guiente : 

"Artículo 1. o-- A u torÍzaSt' a la M unici. 
l¡¡¡[idad de Homeral paracontratar un em
prpstito eon la Corporación dp Fomento de 
la Produeción o eon cualquiera otra insti. 
tUt~ióJl (lp erédito, hasta por la (~a.ntidad de 
seiseif'lltos mil pesos ($ 600.000. - \ con Ull 

intpré:;; no superior al dipz por ('iento (lO 
por (·ieuto) anual y ('Oll una amortización 
(lue f'xtinga la obligaf'iún f'll tUl plazo no 
snperior a cineo años". 

Artículo 2. o - La presente ley regirá 
desde" la fef'ha dp .-;\1; publieaeiún ¡>n d "Dia
rio (¡fieial". 

Proyecto de 'la Cámara de Diputados sobre 
pavimentación del camino de San Fernando 

a Pichilemu. 

En discusión general este proyecto, el se~ 
flOr Rodríguez de la Sotta, hace algunas 
observaciones para explicar su contenido, 
.\' cerrado f'1 debate, se da táf'itamente por 
aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala, se pro~ 
(,ede a la discusión particular al tenor del 
resp('divo informe de la Comisión de H~ 
cienda, en ella se dan sucesiva y tácita~ 
mente por aprobados los diez artículos de 
ljue consta. 

El proye('Ío aprobado es como .,lgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Sp establece un impues~ 
tu adicional municipal de un dos por mil 
sobre el avalúo de los Bienes Raíces, de las 
siguientes f'omunas de la provincia de Col_ 
('hagua: 

San Fernando, PIar illa, N ancagua, Ché
pica. 8anta Cruz, Paredones, Palmilla, Pe~ 
ralillo. Marehigüc, Pumanqlli', T,a Estrella, 
Rosario y Piehilemu. 

Artículo 2. o-Las Municipalidades apor
tarlÍu (,1 produdo del impuesto efltahlecido 
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en el artículo 1. o, cómo erogaeión parti. 
cular, en conformidad a lo establecido en 
el artículo 28 de la ley número 4,851, con 
el objeto de pavimentar el camino de San 
.Fernando a Pichilemn y mejorar sus ca. 
minos de acceso. 

A.rtículo 3.0- La distribución de las 
t'T'ogaeioTIE's se hará, en la siguiente foro 
ma: 

a) Las Comunas de San Fernando, Pla. 
cilla. Nancagua, Santa Cruz, P)almilla y 
Peralillo, erogarán, durante los diez pri. 
merol> año,~ de la vigencia de esta ley, la 
totalidad del impuesto, con el objeto de 
pavlmelitar el camino de San Fernando a 
Pichilemn. D[¡rante los años siguientes 
destinarán una tercera parte del impuesto 
a erogarlo, para la reparación de sus res· 
pedivos eaminos de acceso al pavimento, y 
Jos dos tereios restantes a erogarse, para 
la ('ontinuaeión del ('amino pavimentado a 
pjehilemu; 

b) Las Comunas de Chépi('a, Paredo. 
nes, Pumanque, Rosario y La Estrella, des. 
tinarán durante la vigencia de esta ley, 
la mitad del impuesto a erogación, para 
pavimentar d camino central y la otra mi. 
tad, para mejorar sus camin~s de acceso 
a los caminos payimentados; 

(') Las comunas de Marchigiie y Pichi. 
leron destinarán durante los primeros diez 
años de vigeneia de esta ley, el producto 
total del impuesto a erogación, para mejo. 
rar el camino de 1'iehilemu a San Fernan. 
do, en el tramo Pichilemu-Peralillo. En Jos 
años siguientes erogarán la mitad ([pI lIh

puesto para la cont.illl'¡aeión de las obras 
del camino central y la otra mitad par& 
mejorar los (,aminos dr arceso al camino 
('entral. 

Entre los ('uminos <l\' üc,ceso se ineluirll 
el (~amino de Pichilemu a CahuiJ. 

Artículo 4. o - Los fondos que resulteh 
d(' la aplicació11 dr los artículos anteriores 
se destinarán exclusivamente a la ejecución 
del camino nombrado y accesos, al pago de 
las expropiaciones necesarias y eow;trllcción 
dl' las obras (h~ arte, cuyo costo nnitarH, 
no exceda dl' $ 500.000.-. Aqmllas eu:ro 
costo sea sl-,pprior debpl'án induír,.;e ('11 el 
Plan Extraordinario de Obras Públicas. 

Articulo 5.0- Las obras <:G";Ín ~.i"'~[ltl1· 
das en eonformidad a los planos, has.'s y 
especific;:¡eioups que apruC'be el Presiden. 
te d(~ la I~epública, con sl'jeción a las dl~. 
posicioDf''i dQ ·la ley núml'I'o 4,851. ;v 811'< 

modificaciones. 
Art[culo 6. o - Las expropiaciones n6:. 

cesarias para realizar las nuevas obras, se 

---------.---

U·amitarán de acuerdo con la ley número 
8,080, de 26 de enero de 1945. En easo de 
donación por parte de los propietarios de 
las fajas necesarias a las variante!!, se con· 
siderará como erogación particular el va.. 
lur de éstas y con la cuota fiscal corres.. 
pOJl(lienie integrarán los fondos destina.. 
dos a la realización de las obras a que se 
I"Pfiert' la presente ley. 

Artículo 7. o - Cada l\1unicÍpahdad He. 
yarú una cuenta especial en la que se ano· 
tarit el ingreso y egreso de los fondos a que 
se refiere esta ley. 

Artículo 8. o - Libéra,;.¡e dE' derechol'l de 
internación, de almacenaje, del impuesto 
estableeido en el decreto número 2,772, de 
] 8 de agosto de 1943, que fijó el texto re. 
fundido de las dispo"iciones sobre impues.. 
to a la internación, producción y cifra da 
neg:o('ios, y en general, de todo derecho o 
t"olltribución, el materÍal y el equipo mecá.. 
llieo q l.e importe- la Dirección General de 
Obras Públicas para la pavimentación de 
los eaminos a que se refiere eílta ~y. 

Artículo 9.0- Una vez terminado y pa
gado el camino de San Fernando a Pichi
lemu, se suprimirá el impuesto .'ldicional 
del dos por mil de que trata el artículo 1.0. 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde la 
ff'eha de su publicación en el "Diario Ofi
eial" . 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo sobre modificación 
de la ley 8,939, en el sentido que los teléfo
nos d,e los domicihr.J de jefe,s y oficiales d'e 
Carabineros sean atend{dos con los fondos 

de Ia. ley de presupuestos 

En d i.:-;(·lIsiún g"l'JlP]"¡11 y pal"ti(:ul<il" este 
pl"Oyé·('to, 11 I t eno)' de- li llfol'tllP ('vaeuudl) al 
res¡weto J)OI' la Comisi óll dl' (Jobil'rno, !liD
¡rúa : ('ñor' ~l'¡¡;¡(l{)¡' [i.,;I(]P la pahbra y, 
¡'('naelo el d('b·¡h', H' t1a ]lOI· aprohado en 
Hmboi 1rúmit('s (-O)t ,,1 ,:.'i('lIt'Tlliellto i.lllánÍ' 

]!le ele la Ha',!. (']] los l':¡·lIl:!\(:" ~»)"()l\l.¡('stus 

('l] el ill,lii:;J¡]o illfo]"llll'. 
EJi pro,\"(·('to i¡!'l'()];¡ulo C:-; {'''rno ,ng"!U': 

Proyect.o de ley: 

Artícub único.- o\¡:I-::g,!SP el xl;;·uiente 
iue:,o al 'Irtí('nlo (¡.o, (1" 1i! le}' S.o i3,9'3-9. 
de' :n (1(, (lie;('mhre lll' l~q,: . 

·'So obslilllte. lo, t{'I,~Y()¡¡o.~ ;nsta'at!os O 

¡'Oj' in talar en le,< t!P1'1:dius lle los ,Jefe" 
r ()f¡ciak~ de :Carahille,·()~, cuyo URO se en-
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~uentl'a debidamellt(> autorizado, seguirán 
Riendo atendidos Con los fondos qUf~ el Pre-

b · t " t,~lpuesto consulta para. :1';tl' O' Je o . . . , 
"Ln ])1'e;,;ente ley reg"ll'~ de."rle .. la, f~,c.h'i d~ 

¡.::! r¡¡b:icac;ón en ,,¡ "DWl"lO OfIcIal . 

Pil.'oyecto ele 1:1 Cámara de Diputad~s ~ue 
esta,blece la compatibilidad entre }a. Jubila
ción y el de;;;ahucio para el p'ersonal del 

Cuerpo de Carabineros 

Ku discwúún geücral este proypdo; w,¡an 
de la lM'ahra Jo" sefiores Lafl'rt.te, Crmc 
í~l-. ~rartl'nez (doll ,Julio·i. (hlzmán, lVIar-'\.,,(¡.\. \, .... \ --- j 

t '· (don 'Carlo" ,\lllCrto \ Cel'da, Alcll1lw-Ilne~·; I ,) ~, , " j 

te, Ortrga y Presidente.. . 
.El ,;cñor Cruz Coke pJCle (ltle pste aiS.unto 
" a Coml'~l'o'n 1"""a 'C¡U e fst<i conslderr V1Ur,va . ,0 "._" _ • 

Ull'L indicación 'que Su Señoría formula; el 
señor ,lVIartínez (don Julia) propone !~ue 
")·as,' é1 la Comisión de Haciclllia, .Y el s~noT 
Aldunate, por sn parte, a la d,> TrabaJO y 
Prrvls:én Social. 

. \ reta altura del debate, "l' da ·cuenta 
dr nn::tindica-ción de los ;"eñore;.; í)rtega .Y 
lVfaza para consultar e:1 este proyecto :lma 
disposición modjLca toria del inci,-;o prime' 
1'0 del artículo 133, de la ley 8;282. 

El señor Ortega formula indicación, ade""' 
más, para que se apruebe en ·general el pro
yecto en discnsi(,n antE'S de vo[vérsrlp .3 
Comi:;ién, 

Por aseutimielltc, un¡'¡nime se da por 
aprobado en general el p¡'oyeeto y. confor
IflC .' o propone el ¡;,eñor Presidente, se aeuer
da voh'erlo a la Comi;;ióll de Gobierno pa
ra que se pronuncie re.sVecto de lal"l incL('a
cione-" tI" loss('ñore:,; ,Cruz ('oke, Ort.ega y 
Ma7.a. 

l'Itensajes el Ej!ecut:lvo y mociol1es del se
ñ~ C:['uch.a~a sobre acu..iía~ión de diVlerSos 

tipos de monedas de plata 

Bn discusión ¡general el ~egundo lV1ensa
je del Ejecutivo, que reemplaza un Mensa
je anterior y dos mociones del señor Cru· 
chaga sobre esta mater;,a y (lue concilia los 
d:iversos puntos de vista de estas iniciativas 
de ley, usan de la pala:bra :los señores Vide
la, Domínguez, Rodríguez de la .8otta, Al
dJunate, Lafertte, Grove y Maza. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 

en O'eneral COlI voto en contra del señor 
Rod~í!YlWZ de la Sotta. 

Con' d ilsentimiento ,de la Sala se pasa a 
ladi"cu-;i611 partieular, al tenor del respec
tivo infol'lJle de la Comisión ele ~linería y 
Pomentu Tllilu-;tri:ll. 

I 

El artÍeulo 1. o <se da táeitamente pOl' 
aI!l'obado, rn lar:-; ténn:llos propuestos por 
;,1 Cc¡"i:i{¡l1. mú.~ nna illdieacióll del señor 
~\laza para intercalar en el inciso primero, 
dpSl)i!,~, cll' la palabra "freha". est~s otras: 
"Jp !lubL,'ac:ión". 

Clt ,J:,;{;u:,ión e'l artícuJ o 2. o, Usan de la 
·,¡¡ja(;ra Jo:, señores Grove V l\Iaza y se da 
tambi(.ll por aIJroba,do eom·o 10 propone la 
C()rni,;ir~l1. 

E11 clisc-utiión el ,artículo 3. o, se promue
ve por parte del señor Grove. .un debate 
aeen-Cl de! euño de 1.a nueva moneda en el 
(1 11 (' juterYienen,ademá;:; de Sus Señorías, 
los señore", Grove, ~vIaza, Rodríguez, Presi. 
tlellte, DomÍnguez, Rivera y Lafertte. 

A inclieac;ól1 del señor Grovese acuer
da l'rlnitir, en su nombre, al señor :JLnistro 
de Hacienda, un oficio tr,émscribiélldole sus 
obberyac-ione(s respecto al cuño . 

E' artí0uIo en discus;ón y en los térmi
nos prollUestolS por la Comisión, se da tamo 
b:én por aprobado. 

El artículo 4. o 'se da táci.tamente por 
aprobado. 

En discnsién el artículo J. o, usan de la 
palabra los señores. Lafertte y Maza. 

Cenado el de1bate, se da tambi&n por 
aprobado en Jos térmInot, del informe. 

Los artícu(1os 6.0 y 7.0 se dan sucesiva 
y túeit.amente por aprobados. 

:Ea ¡ji;.wusión el artículo S.o, el señor La
fertte fvl'lUuIa inc!;cación para 'que la M·e. 
sa redacte esta disposición {'n for:ma dI:: 
agregar la sanción propuesta para el deli
to de tIlle trata. 

El ;:;eñor Ortega propone aumentar la 
pena 'en dos g-rallos. 
L~an de la paJa,bra, además, los señores 

'.Tid"l a, Ortega :v Al essandri (don 1"e1'11an
clo). 

Cerrado el debate se da tácita;mente por 
aprobado el artículo propuesto por la Co. 
1l11SlOn. juntamente ~on la indicación del 
señor Lafertte. en los términos propuestos 
por el seilO!' Ortega. 

Los artículos 9.0 y 10.0 se dan sucesiva 
y t.ácitamente por aprobados. 

En seg-uida, y ta:mlbién por asentimiento 
unánime, se da por aprobada la pNposi~ión 
que forlmula la Comisi6n, de enviar al aro 
chivo las Mociones del señOr Cruchaga, de· 
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5 de julio de 1944, y 19 de julio de 1945, 
y el í\1·ensaje del E.jecutivo de 27 de di
ciembre de 1945, referente a la misuna ma
tel'~a del proyecto aprubado. 

Después de proclamada esta wprobwción, 
el señor Cruchaga usa de la pala'bra para 
felicitarse por el despacho de este proyec
to de ley que, a su juicio, redundará en un 
beneficio económico positivo para .el país. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ~y: 

"Artfculo 1.0-- La Casa de Moneda re
ci:oirápara su acuñación, durante veinte 
ll:ños, .contados desde la fecha de la presen
te ley, plata metálica de pro.cedencia na
cionalde 95 % de fino a lo menos. El mon
to total de las monedas de plata acuñadas 
por ,la Casa de Moneda no podrá exceder 
del 5 % del circulante emitido por el Ban· 
co Central. 

I.Ja Casa de Moneda devouverá la pro
porción de un peso por cada 0,56 .gramos 
de plata fina, que se le entregue, en con
fOl"lIlidad al artículo 4.0 de la presente 
ley. 

Artículo 2.0- Para los efectos de esta 
ley, se acuñarán las siguientes monedas de 
plata con aleación de ,cobre, y que con
tendrán 900 milésimos de plata fina: 

a) De diez pesos, o un cóndor, ron un 
contenido de fino de 5,6 granuos, y un pe
so de 6,222 gramos. y cuyo diámetro será 
de 27 milímetros; 

b) De cinco pesos. o medio cóndor, con 
un contenido de fino ae 2,8 gramos, y un 
peso de 8,111 gramos . .v cuyo diámetro se· 
rá de 23 milímetros. 

Artículo 3.0-- DE'ntro del plazo de 30 
días desnués de prom11'1gada esta ley, el 
Presidente de la Rrpública fijará por una 
sola vez. el cuño. el esrpesor. el cordoncillo 
y la tolerancia que deberán llevar estas 
monedas. Toda modificaeión posterior de
berá ser autorizada por ley. 

El Banco Oentral de Chile fijará lar~n· 
tidad y proporción de la acuñación de mo
nedas en conformidac1 a lo displleRto en lo!! 
a.rtículos l.o T 2.0 de la presente .ley. 

Artfculo 4.0- T.Jas personas que entrE"· 
glwn nlata nara su acuñación. pagarán a 
18 Casa dI' M"one(la Jos g'asto.~ de amoneda
('ión ('n~Rye y refinación. Con este objeto. 
la Rnnf>rintendencia de Especies Valora
d'!,,; THlbli~ará oportnnamente una tarifa. de 
gasto!'!. la qu,. será apro'bada previamente 
por ,,1 Presidente d", la Repñblica. IJos va. 
lores inferiores a dnco pesos que resl1Jlten 

de la acuiíul'.ióll, serán entregados a lOb 

productores en moneda divis;onaria. 
Articulo 5.0-- Las monedas de plata 

,wuiíadas en conformidad a esta ley, ten
dd.ll l'.ur"o legal y en coru;.ceuencia serví
rÚI1 para sC'Jucionar toda elase de obliga.
ClOne~. 

No obstante, ninguna persona natural o 
jurídica que no sea el .B'isco, estará obliga. 
da a recilbiri.\n pwgo d€ una misma ooiJig·a
ción o de una sola vez más de elel1 peso8, 
en moneda de plata al'.uñada en eonformi. 
dad a esta ley. Las monedas cortadas o 
perforadas perderán su earílocter de mone
da legaL 

Artículo 6.0- La plata que se importe 
durante ·la vigencia de esta ley, sea en mi 
nerales, en l'.oncentrados, en barras, en mo
nedas, o en cualquiera otra forma, pagará 
derechos lhÍnimo de Aduana. df' eieu pesos 
oro por cada kilógralllo OP plata fina. 

Artículo 7.0- La plata en barras, la.bra,. 
da o amonedada. podrá. exportarse 1i!bre
Tucnte. El Consejo Naciollal dI' ComereÍo 
I~xterior autorizará la liquidación de las 
divisas provenientes de la plata que se ex· 
porte, al tipo de cambio más favorable que 
rija en ese momento. 

Artículo 8.0- Las perSOJlas que aco-gién
do~ a las disposi'ciones de esta ley entre
garen plata a la Casa de Moneda. .para su 
acuñación, que no haya sido extraída df
las mina~ chi'leuas o de sus desmontes, in· 
currirán en d delito que señala el artí:enlo 
162, in ('iso ~.o 1, del Código Pena l. y Ji'! 
plata entregada caerá en comiso. 

Artículo 9.0- La [Jrodllel'.ión uIH'Íona! 
de la platu r¡IlP SP prJtrpg'uP a la Casa de 
Moneda para su acufíaclón. se acreditará 
p()r medio de un t'crtifi,cado de origeII, emi
tido por la Caja dp Créd.ito 1Iinero, o por 
los Institutos de Fomento Min\~rü e [ndus
trial de Tarapaeá y Antofagasta. o1'g-anis
-mos que tendrán, además, la illspe·e(~ión y 
le control sOibre esas producciones, H fin de 
-f'iVitar los fraudes a que se re.fierp el ¡n"
trculo :mterior. 

Artículo 10.0- La prespnte ley ('mpeUt
rá a regir desde su pub~icarjón e;) el. "Dia
rio Oficial". 

Solicitud de amn;:-;tía d.:?' don Isaías Carras
~.() Vida! 

Por asentim:E;nto unaHIme, y 8jJl deba
t~, se da por apro1bado en general y parti-
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cuIar <el proyecto de ley de a,rnnistía a fa
vor del señor C:cll·a,.;co que formula en su 
informe la Comisión de Constitución, Le
gislación y .Justicia. 

El pro~'e('Jo apr(}bado es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único.- Concédese amnistía a 
don haÍas Carrasco Vidal. por el delito de 
hurto. a que fué eondenado· por el Segun
do ,Juz~a;lo MiLtar de Santiago. COn fecha 
1:~ de ('JJero de 1939. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicUlción en el "Diario Oficial". 

Moción de los señores Alessandri (don Fer
nando), Allende y Alvarez, que modifica la 
ley 8,283, respecto del goce de quinquenios 
del personal del Consejo de Defensa Fiscal. 

En discusión generaa el proyecto del ru
bro, usa de la pa~abra el señor Aldunate, y. 
cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en este trámite, con la abstención 
de los señores Aldunate y Rodríguez de la 
f;otta. 

'Con el asentimiento de la Sala se procede 
a)a diseusión particular. al tenor del respec
tivo inl'orme de la ("''lmisión de Constitución, 
IJegis]ación y Justicia. 

El artículo 1.0 se da tácitamente por apro
bado. 

En discusión el artículo 2.0. usa de la pa
labra el señor Vásquez. y se da también por 
.aprobado. 

19uaimnente se da por aprobado el artículo 
3. o: Que se refif're a la vigencia de la ley. 

El proyecto ap'I'obado es como sigue: 

Proyecto de Ley 

"Artículo 1. o. - Se decilara qne el senti
do dl'JJ artículo 5.0 de la ley N.O 8,283, de 21 
de septirmbre de ] 045. al disponer que des
de la feeJha dr sn yigencia el personal del 
Consejo de Defensa l<'iscal no g-oztlrla de la 
Ilsignación por años or Rervicios. e·c;tableci
da en la ley N.o 6.71-1- oe 10 de octubre de 
194-0, fuÁ ~o afertar rl oerer!hú aoqnirido 
por dirho personal ¡¡ gozar de ll)s \fuín'!ue
nios ya ganados en ronformida.o a esta últi
ma ley e impedir sól [) que en el futuro se 
acreeentara el mímero dí' tales qu~.nquenios, 
t'onforme lo había ya ]"1'escr;to eol artículo 
22 de la ley,N.o 6.915. de ~9 de abril de 1941, 

y quP, en consecuf.:t'Lcia, a partir de la vi
g'eneia ti\' ,la ley N .. o 8,283, el personal indi
cado ha tenido d<Jrecho a se.guir disfrutandO' 
de c~o,.; quinqueJ>ios, aplicados a los sueldos 
que la III i,;ma ley Jlf1.mero 8,283, les fijó. 

Artículo 2. () . - BI gasto que demande la 
.nplicac:ión de la presente ,ley se imputará al 
ex,ceso de entr3Jdas que se obtenga por los 
impuestos fi,.:cales morosos de años anterio~ 
rrs sobre lo ca,lculado en la cuenta D-2 de 
la ley de Presupuestos del presente año. 

Artículo 3. 0.- Esta ley comenzará a re
gir el día de su publicación en el "Diario 
OfieóiaJ" . 

.~ su~ende la sesión. . ..... 

. &gunda Hora 

Tiempo de votaciones 

Reanudada la sesión, se procede, pri.me~ 
nclllellte, a la elección de un representante 
del Senado ante el Consejo de la Dirección 
Gene;',l] de Aprovisionamiento del Estado. 

Recogida la votación, se obtienen ] 8 cé
duilas, igual al número de señores Senado~ 
r(';, prellentes, y, verificado el escrutinio, re
sultan 17 votos por el señor Rafael Moreno 
gchavarrÍa y 1 en blanco. 

S!' drclara. pn conseeuencia. elegido al 
señor Rafael! Moreno E·Clha v3Jrría. 

Se aeepta, en seguida, la renuncia del se
ñ,or Opitz de su cargo de miembro de la Co
misión de Haeienda, y, a indicación del se
ñor Presidente, Be desig'ua en su reemplazo 

al señor Guzmán. 

A indica('i('1l d"l seflOr Guzmán, se aeuer
da anunciar para el E'ácil Despacho de la se
s:ón del martps próximo. con o sin informe, 
e~:imi('IHlolo de Comisión en su ('aso, el pro
yecto sobrre condonación de los anticipos 
cOllcrdidofl a los empleados de la~ institndo
nps Ilemifiscales. 

A ind;cación de ,Jos señores Prieto y A'Du
nátpgui, se acuerda dirigir oficio. en nom-
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b1'0 dE' Sus S eíl.o l'Ía s, al señor Ministro de 
gdu('<)ción Pública, pidiéndole se sirva des- A 

tinnr los fondos necesarios para evitar la 
pnra'lizac'j()]l de los trabajos de wnstrucción 
d("l E'(lifi('io de,] Instituto Comercial de Te
mueo, pwraliza0ión que acarrearía graves 
perjujeim:: dr todo orden para la provincia 
de Cautín, 

_\. indit~ación tI e,] señor Grove, se acuerda 
solicitar del señor Presidente de la Honora
blE' Cámara de Diputados que, si lo tiene a 
bien, recomiende a la Comisión respectiva 
(le esa Oorporación el pronto despacho del 
pl'oyecto que establece que el perr.1onal de 
cocina de ,los hoteles, restaurantes, c,lubes y 
l'esidenciailes estará afE'eto a la jornada de 
ocho boras de trabajo, 

.A inc1il'ación dt'l señor DomÍng'uez, se 
acuerda eximir de Comisión y se anuncia en 
el láeil despaeho de la sesión próxima, del 
mi¿rcolc,.; 11 del presente, PI proyecto que 
hace extensivos los beneficios ele la ley nú
mero 7,863 a los actlmles me501'eros del lote 
número:) de la OlJacra "Lo Aceveoo", 

Incidentes 

El BellO]' Yl'artlIlez (don ,Tulio) se refiere 
~I un ,Cabildo abierto, ('elebrado últimamell
tp en CorOl1(>,], en el que se trató a('erra de 
([¡versas llceesidades de esa (,inuad, entre 
las qne ('uenta el muelle fiscal, las bodegafl 
de la Aduana, la Cárcel Pública y otras re
partieiol1Ps fisea'les, 

Solicita que, en su nombre, se dirija ofi
cio a los señ.ores Minist.ros de Haciend~. ,Jus
ticia y Obras Públicas y Vías ele Comunica
Ci(Hl, aeompaflándole-s un ejemplar del "Dia
rio de Sesiones", con el objeto de que se im
pongan de sus observaciones y adopten las 
medidas "necesarias para remediar las defi
('Íencias ,que señala, 

Por asentimirnto unánime, así se acuer
da, 

Su Señoría, en seguida, formula indica
ción, que se da tácitamente por aprobada, 

para eximir ck Comü;ión y anunciar en el 
fúdl urspaelJO de la próxima sesión del 
miércoles 11, rJ proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre autorización al Club Hípico 
de Gonr'epción para efeetuar una reunión de 
ealTeras en brl1efieio de los niiios desva,lidos 
rl f' ('!';a ciudad, 

E:[ señ,o,' U1'O\'(, se refiel'e a la situación 
('['('ac1a a numerosas familias que se han ins
ta lado como mejorf'Tos en -la Población Nue
\'il ~\'fatte, en ]acomuna c1e ,San Miguel y en 
otros puntos, a las cuales se las pretende 
hacer c1esalojar los terrenos que ocupan, y 
aboga por el pronto despacho del proyecto 
tendiente a resoher este problema, 

Los srñol'es Guzm{¡n y Cruz Coke formu
lan, al respecto, diversas obseryaciones, 

:--:te ] eyanta la sesión, 

Se dió {menta: 
o D~ los s;:gu(lentes Miensajes del Ejecu-

t.ivo: 
Santiago, l(i (lp ago,to de HJ..íS, 
¡;oll('il~d¿]dall()' l1el S0natlo: 
En atenc':ón a lo cl1spnesto en el número 

,-¡,D, (1('1 'lrtiel¡]o ¡:.?, de h COll:;titueión Po
,íti~a d('l E.,taJ(), vengo en soiieitar vues
tro <}(:nPnlo ]Jura l10mbrar Embajador Ex-
1¡'UOl"clil1ill'io y P]ell:)loteJlciarj() de Ohile en 
L¡ RepÍlb'j(:a ... :\l'g'rntina, al seí'íol' Germán 
\ er'.::an' Donor.,o ,- Gabr~el GouzáJez,
Gel'mán Riesco, 

COll~jud'l(¡aIl()S del Senado y ,!~ la Cá
mara de niputatlos: 

Tengo el hOllor ele sometel' a vuestra 
<iprobacién el Modus Vivendi 'Comercial 
~uscrito COl! el Gob;erno de Holanda el 12 
de julio de 1848, Las siguiente.; circunsta.n
cias llevaron al Gobierno de Chile a pactar 
dieho acuerdo: 

El 13 de ,jrulio de 1939, se su&cribió entre 
el Gobierno de Chile y el de Holanda un 
Convenio Provisional de Comercio, por el 
eual ambos países reconocen dereCJhos es" 
peeialesa a1tgunolS productos provenientes 
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de la's partes contratantes. En su oportu
nidad &ciho acuerdo fué sometido a la con
sideración del Honorable Congreso Nacio
nal, por Mens,'1je N. o 12, de agosto de 1939, 
mientras se aprueba el Convenio Provisio
nal de Comercio aludido y a fin de no in
terrumpir las relac:ones comerciwles exis
tentes, 1m" Gobiernos de Chile )' Holanda 
han firmado, de ,año en año, un l\1odius. Vi
vendi Comercial, ,según el cual ambos Go
biernos ,aplicarían los términos del acuer
do suscrito el Ji3 de julio de 1939. 

El cambio de notas por el cual se pactó 
d:iciho Modus [Vivendi se llevó a eabo el 12 
de julio de 1948, siendo el texto de las res
pectivas notas el siguiente: 

Ministerio de Relaciones Exteriore". 
. Santiago, 12 de julio de 1948. 
Señor Encargado de Negocios: 
TE'ngo el honor de expresar a Vuestra 

Señoría que con el pro'pé,,>ito de contin:uar 
el rogimen de comerc:o recíproco, mi (Jo 

bierno está conforme con el Gobierno de 
Vuestr,a Señoría en celebrar un ~Iodus ,Vi
vendi que ponga en vigencia el Acuerdo 
Comercial chileno~holandés suscrito en San
tiago el 13 de julio de 1939, cuya aproba
ción seencuentr.a pendiente en elCongr-eso 
Nacional. 

EtSte Modus Vivendi regirá por un plazo 
de un año a contar del 1-3 de julio de 1948, 
si no fuere denunciado con un av;so previo 
de treinta di~1" o :>e promulgare el Acuer-
00 Comercial de 193,9. 

Además ambos Gabiernos están de acuer
do en qu'c el melw:onado Mo·dus ;Vivendi 
podrá ser reemplazado en el ·curso del año 
por otro que, en cOllformidad eon los estu
dio,:; que se 1'ealic(,11, eontemple en fOI'illa 
má's amplia el desarrollo del intercambIo 
entre lasdo3 naciones. 

1\cle va'cgo dr esta OpoI'Í!llIlid,'\cl p.ara rellO
val' a Vuestra Señoría las segundadl's (1" 
mi considrración.- Germán Rieseo E. 

Lega~:ón de Holanda. K. o 1,253. 
Santiago, 12 de julio de 194tl. 
Señor Ministro: 
COIl la nota de Yup"tra Ex~elene:a X.O 

7,,678 bis, de fecl1a ]2 de j\llio de, 1948, 
Vuestra Exrrlenciaha trni¡;n ;1 b;('n comn
nicarmc lo (jlle "ig-l1<': 

J. Con pI objpto de no in1cl'l'l~!1l1!::' l~j j,p¡..d
m~ll (1.(' eOHlpl'{-io 1'(\(~~pl'('en ('! {~ní)1¡.:T·no t!h~

leno está de a(~ner,l() ('0]] ( •. {lou :el"110 ]¡()

I all(lé" en ('()'wlnirn n :\f ()fhh ,-¡ \,(~lldi q \1(' 

ponga PTI yigl'lll·ja p] ¡¡(~llenlo (:omerei,ll ';\1";

crito en :-:(111tiag-o pI 13 dI' jl(]jO (le 19,39. que 

eispera la aprobación del Congreso Nacio
nal. 

2. E,I presente Modus Vivendi regirá por 
un plazo de un año a contar del 13 de julio 
de 1948, a menos que sea denuneiado con un 
avi::o pl'eyio de treinta días o a menos q'ue se 
promulgue el ~\cuerdo Comeróal que espe
ra la aprobación legislativlí. 

Además, ambos Gobiernos eL~tán de acuer
do en que el presente :Modus ;Vivendi, po
drá ser reemplazado en el curso del año 
por otro que, el] COll'form:(lad a negociacio· 
lles mUÍlt'lS, cont.emple en forma más amplia 
el de.·,arrollo del comercio entre las dos na
ClOne1>. 

Al acusar recibo de la comunicación dI!: 
Vuestra Excelencia arriba ritada, PIl res
puesta, tengo el honor de poner en eonoci
miento de Vuestra Exeelencia que mi Go
,bl:ernoconcuerda completamente con e1 
texto de la nota. N. o 7,678 bis, de fecha 12 
de julio de 1948. 

Aprovecho esta ocasión, señor Ministro, 
para rriterar a ¡Vuestra Excelencia las se' 
g'urida(les de mi má;;¡ alta consideración.~ 
El Encargado de Negoeios a i.- (Fdo.): 
J. R. Huije. 

En vida de lo anterior y de ,acuerdo (:01\ 

lo dispuesto en el artículo 43, N.o 5, de la 
ConlStitución Política del Estado, vengo en 
,;ometer a la aprobaeién del H. Congreso 
Nacional el si¡.;niente 

Proyecto d.e acuerdo: 

Artículo Únic:>.- Apruébase el cambio 
(le notas perfeccionado en Santiago el 12 
de julio de 1948 entre el Gobierno de Chi
le y el Gobierno de Holanda, por el cual 
se suscribió el :Modus Vivendi Comercial 
que estará en vig-encia por ('l plazo de un 
aiío, a tOlltal' del ]a de julio de 1948. 

~anbl~'(). ]6 (le ag'osto de 1948.- Ga
briel Ganzález Videla. - Germán Rie-sco 
Errázl'-:-;z. 

('r ¡l~',:'r:ll~: 1(;~~{¡,~ de'] lIollO;°(ll)jf' ~(1!lHrl(): 

1~; a~(,(,:1-0 ;1 ne]1('nll de Brigar1c¡ drl el>" 
rl'ílt'l <!Pjl Ellriql;p ('·,1\'0 (}¡¡']c'gos 11:1 (1('j'l
(lO Hll;l V}lr'rnlte en {''-lte {dtin10 g'~'(l(l()o 

.\ filJ d~> !I('¡]¡l.l' lr(·hil \'::\('a)l1,> \' (hr n11l1-

pli 111 i(-on10 a lo pres~-·1·itp P1~ e' ~~H·i (l "7 o. d''.\ 

aJ"t í inl0 i:? de la COlls':it U(~íÚll Políl :'·,1 <1,. 
.;1 RC'públirH, cúmp1emr soEcitar Yne,~t]'o 
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a(merdo para conferir el empleo de Coro' 
nel de Ejército, a f'iyor del Teniente Coro
lIel don Carlos ¡Valerrzuela Herrera, jPfe quP 
ha desempeñado correctamente las funcio
nes encomenda.daspor pI Supremo Gobier
no, y a juic:o del Presidente de la Repúbli
ca, se ha hecho acreedor al ascenso, clUyo 
a,cuerdo se i>olÍcit3.. 

El mencionado jefe tiene 21 años, 8 'me
ses y 20 días de servicios en el Ej,ército, 
contadot! hasta el 12 de julio del pre:sent,e 
año. 

Se acompañan los documentos corres-
pondientes. 

Santiwgo, 14 de agosto de 194!8.- Gabriel 
González V. - Guillermo Barrios Tirado. 

ConciudadanOlS del Senado yde la Cáma
ra de Diputados: 

1.108 fondos consultados en algunos item 
del Presupuesto vigente del Ministerio de 
Defensa Nacional --lSubsecretaría de Mari
na- se han hecho insuficientes, debido a 
que por razones de economía y a objeto de 
t'ncuadrar los gastos de la cuota asignada a 
cl'ita Se-cretarÍa de Eistado, no se consultaron 
las necesidades reales para atender sin tro
piezos, los servicios vitales de la Marina de 
Guerra durante el año, como es de conoci
miento de la Honorable Oomisión de Ha
cienda del Honorable Senado. 

Es así eomo los fondos pres~puestados en 
algunos ítem, de imprescindible necesidad 
para la Armada, se encuentran totalmente 
agotados y ello se ha debido, además, a que 
fué aumentado, recientemente, el rancho en 
dinero al personal de baja fuerza y a que, 
los artÍCllIOi:> de consumo y de primera neo 
cesidad han experimentado una considera.
ble alza, como asimismo diversos artículo~ 
esenciales para el servieio. 

Entre los ítem más afectados, aparte del 
flue respecta a rancho en dinero y en espe 
(<Íes. están el de pago de salarios a los obre-

., itplU 10/01/.01 
" 10101/0.2 

IA' 
J) 

- Sueldos Fijos '" 
- Sobresueldos: 
- Quinquenioi'l ., ... 
- Mando ... " .. ". 

E - 'Aisignación Familia 
1;'- 1 Embar-cado .. , .. . 
}'- 2 "\lojamiento ., .. . 
I,'- J Recargo y diferen 
F- ti (~ratifj(,¡lcióJl Prúet 
p- 7 ('orte 1\Ia 1'(:ia1 ". _ 
}'- ti As¡gnat.:ióll \,"0::;1. C; 
F- 9 Diferellela Sueldo 
1"-11 Gratifieacibll Onll'll 

Total ". " .. 

1:0S a jornal de los diversos serVlCIOS y zo' 
nas navales, movilización, vestuario, habe
res insolutos, lavado de ropas y adquisicio' 
lles. Con este último ítem se deberá aten" 
,¡el: la adquisición de nuevas maquinarias 
para el taller de vestuario de la Armada Na
cional. BI no contar oportunamente con 
!lUeyOS recursos originará situaciones difí
eiles y la posible paralización de lServicios 
importantes e indispensables para el normal 
desenvolvimiento de la Armada. 

La Superioridad Naval considerando et,' 
ta delicada situación, 'ha estudiado la fór
mula más rápida para contar {;on estos fon
dos, sin que ello signifique un mayor gasto 
al erario y, al efecto, ha llegado a la con
(!lusÍón que ~n el ítem 10/01/01 "Sue;dos 
Fijos" se producirá a /finClS del año en curo 
so un sobrante de más de $ 30,500.000,00 Y 
que en las diversas glosas del ítem 1O/01/0~ 
"Sobresueldos Fijos" quedará un excedente 
de más de $ 29.500.000. Estos saldos a la
yor se justifican por los numerosos retiros 
producidos y los que. en el transeurso del 
a!lo se segu,irán produciendo en las filas de 
la Armada, y a que,por razones dE' econo' 
mía no se han llenado las vacantE'S en las 
rliversas dotaciones, pues hay vari_as unida
des de la Armada en la reserva y que en" 
trarán al servieio el próximo año. 

Basado en las anteriores consideraciones. 
y de aeuerdo con lo manifestado por el se~ 
1101' Contrajo!' General de la República en 
su adjunto dictamen N. o de del ac' 
tual, tengo la honra de someter a vuestrl:l 
deliberación, ~: a fin de que sea tratado en 
el actual período de sesiones ordinarias (ll . . ' t';lgulCntr 

Proyecto de Ley: 
Artículo 1. o. - Traspásase de los íten. 

que se indican, a los que se expresan, 
las eantidades que se detallan, del Presu" 
puesto vigente del Ministerio de Defensa 
N adonal. --Subsecretaría de Marina-; 

l' .• _ 

cía de moneda 
ie,();~ ,,_ . _. '" 

,,11 (' d" .~Ial· ... 
I'rf';';flniíl ,le la i\rlllada " 
fllJí:n 

$ 30.500.000.·--

8.000.000.--
200.000.-

4.000.000.-
4.210.000.-

800.000.-
9.000.000.-

2ü().OOO.-
10 . ()()() . -

2.000.000.-
80.000.-· 

1.000.0'00.-

$ 60.000.000.-
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A los item 10¡0l:04:D-1 .J ornales ... ... . ...... , ......... . $ 5.000.000.-' 
" 10101 !04:F-IIA Pasajes y Fletefl por los Ferrocarriles del 

Estado .......... '" .. . ] . 507 . 000. -
25.000.-

14.500.000.-
30.0on.Oao .-
5.333.000.--

" " 
10[01 IOJ¡ g-15 
1OO101104! i -li1 

Representación Sub-Marina ... . .. 
Rancho en Espec ies ". ... ". '" 

" " 10101 [04[ i -1[2 Ran-cho en dinel ro ... ". ". ... '" 
" 10101!041 i -312 Vestuario y E!quipo '" . '.' ..... . ., 

1 ü:011041V -1 Haberes insolut os: 
Comandancia ~n ,Jefe de 
la Armada ... '" .. ' $ 2.000.000.
Subs.ecretarÍa du Marina $ 7,35.000.- $ 2. 735 .000. _ .• 

" 1Ü10l1041V-3 Lavado de ropas '" ... 400.000.-
500.000.-., 10i01!04IW"'<2 ,Adquisiciones ..... , ". 

Total '" .... " .... $ 60.000.000.-

Artículo 2.0.- Esta Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Santiago, 14 de agosto de i1948.- Ga
briel González Videla.- Guillermo Barrios 
Tirado.- Jorge Alessandri Rodriguez. 

2. o-De los siguientes oficios de la Hono.. 
rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de agosto de 1948.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que modi,fica la Ley N.o 5,328, que au
torizó la transferencia a la Mumcipalidad 
de Quinta Norma), de los terrenos fiscales 
denominados "Chacra El Polígono". 

Lo .que tengo a honra ·comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 572, de 
31 de julIo de 1947. 

Devuelto los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma.

L. Astabu~<ra, Secretario 

8antiago, J 2 de agosto de 1948. - La 
Cámara de D1putados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos 'Í·érminos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que destina fondos para la ·construcción 
¡fe viviendas económicas para el personal 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

Lo que tengo a honra, comunicar a V. B., 
en respuesta a vuestro ofi{'io N.o ':>~l:1. de 
7 de julio del presente año. 

Devuelvo los antec~denttts respectivos. 
Dios guarde a \'. K- J. A. Coloma.

L. Astaburua.ga, ,secretario 

Santiago, 10 de agosto de 1948. - JA 
0ámara de Diput~os ha tenido a bien 
aprobar el proye(lto de ley reml,tido por 
el Honorable Senado. que autorha al Pre
sidente de la República para que dispense, 
en el ascenso de 108 Oficiales de las Fuer
zas Armadas, el requisito de determinados 
cursos en l.as Escuelas de Armas y Aca
demi&~. con las siguiente8 modificaciones 
introducidas al artículo 1.0 del J,lFoyecto: 

T.- Ha agregado como frase final de 
este artículo, substituyendo el punto por 
una coma, lo siguiente: "que por circung. 
tancias ajenas a su volun1t,ad illO ~aya.n 
podido (lumplir con estos requi.sitos". 
II.- Ha consultado como inciso segundo 

de este artículo, el siguiente: 
• "Estos decretos deberát ser fundados". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E .• 
en respuesta a vuestro oficio N.o 178, de 
3 de junio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.- J. A. Ooloma.

L. Astaburugua, Secretario. 

Santiago, 12 de agosto de 1948.- Con 
motivo de la moción e inflO. ma, que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

ProyEl()to de ley; 

"Artículo 1'0- Suprímese la letra e) del 
artículo 7.0 de la Ley N.o 8,047, de 9 de 
enero de 1945. 

Artículo 2·0- AutorÍzase a la .M:uni(lipa
lidad de Nogales para dlstribnír la suma 
de $ 1':>0.000.-, consultada en la letra e) 
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que se suprime en la realización de las obras 
a que Se refieren las letras a) y ,b) del 
artículo 7.0 de dicha levo 

Artículo 3.0- La p;esente ley regirá 
desde la fecha de su publica·ción en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-- J. A.CoIoma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 12 de agosto de 1948. -- Con 
motivo de la moción, informe y demáJs an
tecedentes, que tengo a honra pasar El. ma
nos de V_ E., l-a Cámara de Diputa,dos ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guie11't,e 

Preyecto de ley: 

"Artículo 1.0- La Tesorería General de 
la República depositará a la orden de la 
Municipalidad de Molina, después que se 
pague el empréstito de $ 800.000_- con. 
tratado en uso de la f.acultad conferida 
por las leyes 6,438 y 7,307, el excedente 
pagadú, o que se pague de la contri-bución 
sobre bi,enes raíces de la comuna de Mo
lina, ya giradas o 'que se giren durante el 
año 1948, correspondiente al uno por mil 
.adicIOnal, establecido por l.as leyes referi
das. 

De Igual manera se procederá respecto 
del citado impues'to adicional del uno por' 
mil anual que 'tle cobre en el fut.uro p()r 
concepto de contribuciones morosas (I-e los 
bienes raíces de la misma <Jomuna. 

Articulo 2.0- El producto ile ]a depó
sitos a que se refiere el artículo antrr'Íor, 
deberá cont-.'lbiJizarse en una cuenta espe_ 
el,al por la Municipa,lidarl de Molina, la cual 
invertirá el 50% del mismo en la com;tru('
ción de casas,1Jara viviendas de los jorna
leros mu.nicipales, y el 50% restante en Ja 
terminación de la Casa Consil,tori-a1 de la 
misma MUllJlcipalidad. 

Artículo 3.0- RPita ley regirá desde la 
fecha de Sil publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde H V. E.-- J. A, COloma.
L. Ast,aburuaga, Secrtltal'io. 

Santiago, 12 de 'Ig'O,¡to (lP 1!J48. 
Con motivo de la mO<3iúll. informe y de

más antece,dentes, que t.engo a honra pasar 
a manos tlt' "r. E., la Cámara dI' Diputa-

¡ 

dos ha tenido a bien prc,tar su aproh'leión 
al si'guient.f' 

Pl"oyecto de ley: 

"ArtícUlo 1.0- AutorÍzase a la Nluniei
palidad de Copiapó para enajenar al Con
sorcio Hotelero de Ohile IS. A. los lot,eC{ de 
terrenos ubicados Bn la c.3:He O 'Higgins de 
dicha c~udad, frente 'a la Plaza Prat, que se 
individualizan a continuación: lotes uno y 
do",: Norte, calle O'Higgins en 26.25 me
tros; Sur, propiedad de don JOSlé Hodrí
guez, en 26.25 metros; Or'ieute, prop ¡edad 
de don :B'rancisco Lois, en 35 metro,,;, y Po
niente, propiedad municip,<:t.1 expropiada a. 
la Suces::ón Pau'lsen y propiedad actnal de 
la misma SU<3es,ión Paulsen en 5'5.;)0 me
tros, y lote tres: Norte, calle O'Higgins en 
12 metros; Sur, propiedad municipal expro
'piada a la Sucesión Paulsen en 1'2 mptros; 
Oriente y Poniente, pro'piedad munieip·tl de 
Ia expropiación con 9 metro~, por cada la
do. 

ArtíClUlo 2.,0-- El precio de la enajena
ción lo convendrá la MunicipalidaJ t'OIl el 
Consorcio Hotelero de Ohile S. A. Y podrá 

ser pargado en acciones de e~a socieda~l o 
en dinero. 

Artículo 3 _,o- El Consorcio Hotelero dt' 
O]li>le .s. A. deberá destinar los terrenos 
(Iue enajene la lIIunicipa:lidad de CO'piapó, 
a Ja ,COl1Jstrucción de un 11otp] de tUl'i>~mo en 
dicha ciudad_ 

Artículo 4. o- l.1a 'PI'eseu[,e ley regirá 
desde la fec;ha de SLl pubJicllci6n eu el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a "r. E.- J. A. Colom!l..
L _ Astaburuaga,se,eretario. 

Santiago, 12 de ,ago::;to de 1!)48. 
Con motivo de la moc:ión, illfol[,]t' y de

más ante('edplltes que tengo ¡l hum'a pasar 
a manos de V. E., la Cámar:l de Diplll.aaof; 
ha tenido a bien prei>tar f'U apro¡}¡ae i¡;n al 
si,guiente 

Pr:oyecto de ley; 

"Artículo únioo.- Transfi&l'ese, a titu.!o 
gratuito, 8 la 1I1stitueión ton pel'.-:omiJidad 
Jurídica dpuomiuílrb "CI1('rpo dr Bom}Wf{)h 
de Athao" pI uominio Jet sitio fisr:;;I'¡¡bl
t~ado en la CÜ'Dluna de Achao, departament.o 
tle Quinchao de la provincia de Ghílo+', de 
qnin:Pl11'os treinta metros tUadt'ildos de ~u-
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pp,rficie, aproximadamente, y ~uyos deslin

des son: ,:11 Norte, eon T.Ja :'larina; al Este, 

'lon calle Zañartu; al Sur. con la P.:aza, y al 

Oet"te, C011 ]Jl"opieclad de doña Cande1aria 

Usaveaha, hoy Sucesión Agustín Bórquez. 

El dominio fiscal se encuentra im,cr:to a 

fOj,1'S ;j7 vuelta, N. o 107, del Registro ue 

Propiedad '~ol'respondiente al año 1897 del 

Consenadol' de Bienes Raíees de Quin' 

chao. 
El CHerpo de Bomberos de Aehao desti· 

nará e:1 inmueble a que se refiere el inciso 

anterior a la construcción e instalación de 

cuartelet, para sus diversas compañhs. 

La presente ley regirá desde la fec;[¡a de 

Sil publicación en el Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.~ 

:t.. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 12 de'igosto ue 1948. 

Con motivo de la moción e informe, que 

tengo ,a honra pasar 8. manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prrstar su aprobación al s:guientr 

Proyecto ele ley: 

"Articulo 1. o- Prorrégase por el plazo 

d~ quince añolS el término de la concesión 

otorgada por la ley 5,8,l8, ue 8 de julio de 

19:)6. al "Mundial La\\'11 Tennís Cl'uh" del 

uso y go~e de 1::1s eancha" de tennis, ubica

das en el terreno de la Quinta Xormal, com

prendido entre las A venidas: ue entrada a 

la pise:ua., lJor el Xorte; Exposición, pOI' el 

Sur; .r. Brrnarr1, por el Oriente, y de lao.; 

Palmeras, por el Poniente. 
TOflas las mejoras que introdnze¡1 el Cluh 

hcnefiri.'1o!1n t'n rl telTenu (le la (:011c<,si6)). 

serán a: trrmino de la pl'órroga que e~te 

artículo le {)torga, ele propiedad fitS'cal. 

Artículo 2.0- Libérase al "l\Iullclial 

Tfnn:s Club "~o el\' las obli~a(::ones que impo

ne la ley sobre Timbres, Estampi'la'" y Pa

pel Sellaclo, euyo trxto rlefinitiyo fUl' fija

dopo]' el d('(:reto supremo ~. o -tOO, pnbli

c,1clo en el Diario Ofielal de fecuJa 11 el(' fe

brero de 1!J43 y >;n,.; 1l10dircaeio11es postel'io

rps, e11 la partpqup se l'f'fipre n las ernll'p,io

n.es LIe biene;;; fi'lcll.'es. 
Artículo 3.,0- E~ta l('y rl'¡ór;{ de,-r1p la 

fcehn ([("m ]lllhl¡('ac:'.~¡1 e'l p' n:Hi·j,) Ofi·

eial" . 
Di():; ':U<lrc1l' a \T_ lJ.-- J. A, Colüma.-

1 .. Astaburu2ga, ~e(~l'etal':o. 

==== 
Santúgo, 12 de'lg"osto de 1948, 

Con moti\"o de b moción (> informe, q Ut: 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara Je Dillutado>;ha tenido a bien pr¡''''

tar ~lJ apl'Ohal·itín al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. O---- Condónase la denda que 

tienp p,gra ('011 la Corporación de Reeon:-;

truceión y Auxi'io, la Corporación denomi

na.da "Gota de Ijeclw de San C1r10s" y que 

fle¡'iva up la asignac~ión de la casa i'J. o 14, 

de Qa manzana 2'J • o l. l1Pe'ha ,3. dicha entidad 

por la primera de las corpora('iones nom

bradas, VOl' l'e,.;n}ueión );'.0 117, de fel'ha 

32 de abril .lt· 1 ~1-±-1. 
1m 'C'Ol'PO¡·¡)(,jún de Reeonstrueeión y AIl

x:lio pro('edf'rá a extender la escritura de

finitiva cJy e'llll·t'lacién de deuda dentro dl' 

noventa (lÍiI,~ a "ontar llf~."de la vigencia de 

:<1 pn'sente lpy. 
Artículo 2.0- Se ¡hacen extensiva~ Ia....., 

c1isposiciollP"¡ d"la ley N.o 8,6!10, de 7 de 

lliciemhr'p de 1~)+6, a las l'ntidades 'qlle ella, 

indiea y (.¡Ut> obtuvierOll prpstamos de re

ronf\tnl{~cióll ,'OH posterioridad .'1 &;U dil~ta

I'ión, l'Ol1JO a'iimismo. 10" préstamos otor

¡!ado'8 a paJ"ticulares para la COllstrulTiún 

de edifieios dl'stinado-; a la enseñallza. 

Artículo 3.0- Esta lpy re~:rá drsd .. la 

ferha de S\1 pl1hli{'~wión en el Di,'wio (lf
(,jal , •. 

Dios glléll"Cle él V. E. -- J. A. C,oloma.

L. A~taburuaga, f:;p(·J"etario. 

~alltiago. 12 de ago'itu de 194b. 

COl! motivo de 1a n10eiún o informe que 

t.engo a hOllt'a pa~ar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputado" ha tellido a hien l1t"es

tal' <;11 ap]'oh,wi6n al "ig'lliljntp 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único, - LilH:rase de dereClho~ 

ele i¡ltN)wl,i{¡Jl, dp éll111aeenajr. del impupsto 

clitableeido ('(l d Decreto ~.o 2.772, ele 18 dp 

flgosto ,.le lCJ40, 'l11e fi.ió pl texto refundido 4 

.-L· l¡h d:,;;pn"i,'iol1PS ,;obl'p 1'1 im1111esto a la 

int"l"!I;H·i,íll. 1l1'C,,1¡¡(·('i611 y cifra ¡Jp negocios, 

y ,'11 o "1l1'I'U1 di' tullo derec1Hl o ('olltribu

~·i~/)n, ;,-.. 1111;~ ~'l'Hlh¡\l;:l\\('i(t (·(\!'l'ozad~l. l'ha"-i,-,ll':) 

m:ll':':' .• \,,')j':.l" 111 011 "In 1 !\-!-I" , "U\\ llila n lt".\ ,'_ 

¡lp l't\1):]:~:-11n" ('í);1 IlPlll!1;'¡til'O, t-'ill'(j¡',~'~-)f\(l ,l \O~ 

"};tndo, {'nid(h ,1" ~od(' "\lIi"'l'i"<i P')!' la 

l\ful1i,.ip¡tlit1é1,1 ,1" {'()ll(·halí para llí,~ ,-e·n-j· 
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cios de la Asistencia Pública municipal de 
la misma comuna, llegada a Valparaíso en 
el vapor Santa IJucía, eH 20 de julio del año 
en curso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficia'l". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
L. Astaburuaga.- Secretario. 

Santiago, 10 de agosto de 1948. 
Con motivo de :ta moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diput8!dos ¡ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1. 0.- Ag,ré.gase en el último 
lllciso del N.o 413, del artkulo 7.0 dell Decre
to N.o 4DO, publicado en el Diario Oficial de 
11 de febrero de 1943,que fijó el texto re
fundido de la Ley de 'I'imbres, E,stwmpiUas 
y Pape'l Sellado, después de la frase "Caja 
Naciona1 de Ahorros", lo siguiente: "Caja 
(le Ahorros de Eimplleados Públicos". 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá 
desde el 1.0 'de enero de 1949". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga.- Secretario. 

~antiago, 12 de agosto de 1948. 
Con motivo del Meusaje e informes, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien prcs
tal' su aprobación al siguiente 

.t»royecto de Ley: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presiden
te de la Repúblic·a para adquirir directa
mente de doña Sara Ugarte de Pérez y de 
doña Ester Ugarte Oval[e el predio edifica
do que figura en el Rol de A vrulúos con el 
N.o 1.568, ubicado en la cal1e Compañía nú
meros 1466 al 1470, de la ciudad de Santia
go, 'que se destinanl a amp1iar.ión del Liceo 
<1(' Niñas N.o]. 

Los clesEndes de e!ólta propiedad son los 
:'lÍg-uientcs: al Norte, caUe Cornpañía; al Sur. 
prnpiec1ad de don Carlos Campodónico; a1 
Ot'iente, 11l'opiprlal1 fiseal de calle Compaiíía 
números 145fi y 1458, ~' al POniplÜf', propie
(lan d<' don Erlnardo Valellzup]a. 

Artículo 2.0.- El precio de la compra
venta autorizada en el artículo anterior se
rá de dos miLlones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos pesos ($ 2.175.800) que se paga
rán en honos de la ley N.o 8,080 a su valor 
comerciaí. 

Artículo 3.0.- Los bonos para el pago de 
la compraventa a que se refiere el artículo 
anterior se deducirán de la cuota que co
rresponde mI Departamento de Arquitectura, 
de acuerdo con la distribución establecida 
en el artículo 3.0 de ,la ley N.O 8,080. 

Artículo 4.0.- La presente ley 'regirá. 
desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga.- Secretario. 

Santiago, 12 de agosto de 1948. 
Con motivo de la presentación, informe y 

demás antecedentes, que tengo a 1lI0nra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipn
tados ha tenido a bien prestar su aproba
eión al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- ,Concédese, por gracia, 
al :\1 a \'01' de Carabineros en retiro don Teo
doro Wlhipple Berardi,eL dereclbo a que su 
actual pensión le sea rerliquidada en confor
midad con las disposiciones de 1a ley N. o 
8,758, de 12 de marzo de 1947, considerán
dose, con este objeto y para todos los efec·· 
tos legales, su estado civil a la fecha de la 
promulg'ación de esta leY1 y como accidente 
de tercera categoría en actos del servicio, la 
lesión que lo obligó a acogerse a retiro. 

EQ mayor gasto que demande el cumpli
miento de [a presente ley se imputará al 
ítem respeetivo de Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda. 

E,sta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga.- Secretario. 

I 

3.o-De los sig'llientes <>licios m:iD.iSteri&
les: 

Santiag-o, 13 de agosto de 1948. 

En eOlltestación a los oficios N.os 180 
y 41:2. de fec'has 4 (1e junio y 29 de jrnlip 
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del presente año, que se relacionan con las 
observaciones formuladas en esa Corpora. 
ción por los Honorables Senadores señores 
Carlos Allberto Martínez, Enrique Elleodo
ro Guzmán y Gustavo Jirón, en (lue reca
ban que el infrascrito se sirva informar 
>lOlbre las razones que han determinado el 
incumplimiento de la IJcy N.o 8,055, en la 
parte que dí~one la agrupación en un Es· 
calafón Civil independiente del personal 
civil de Lin6grafos y del asimilado a fi. 
liaJCÍón azul de la Armada, que forma el 
Escalafón de Imprenta, el cual estiman que 
ha sido calificado como "personal civÍll." de 
la Institución por la citada ley, tengo el 
honor de manifestar a V. E.: 

1.0- La Ley N.o 7,161, de 20 de enero 
<le 1942, sobre Reclutamiento, Nombramien
to y Ascenso del Personal de las Institucio
lles Armadas de la Defensa Nacional, es el 
fruto de cuidadosos y latos estudios que 
efectuó el Congreso N wciona1, del proyecto 
de ley eorrespondiente que le sometió e'l 
Qo;bierno, y que éste elaboró a base de los 
110 menos estudiados y completos anteceden. 
tes que le e'levaron las Comandancias en 
Jefe de las respectivas Instituciones de la 
Defensa Nacional. 

Las Comisiones de Defensa Nacional del 
Honora'ble Senado y de la Honorable Cámara 
dc Diputados, dur'ante la ,consideración del 
proyecto que dió origen a esa Ley, en todas 
;';lIS sesiones, que fueron numerosas, conta· 
ron con la colaJboración de funcionarías ci
viles y militares, con especial pr0paración 
~n la materia, dependientes del Ministerio 
de Defensa Nacional y pertenecientes a las 
tres Instituciones. 

2.0- El Artículo 2.0 de la citada Ley N.o 
7,161, dispone que el personal de'las-Insti
tuciones Armadas se clasificará en:· 

a) CJ'f'i1ciales. 
b) Tropa y Gente de Mar. 
'l) Empleados l\liLbres, Navales y de la 

Fuerza Aérea, y 
<1) Empleados Civiles. 
3 o~ Por su parte, el artículo 129 de ]11. 

misma ley procede a clasificar el persou8.ll 
.le Gente de l\Iar dr la Armada, y, al efec
to, dispone: 

"Artículo 1929.- El persona.} de Gentl> 
" ~le Mar se dividp I'll: 

" De fili¡wión blanca. y 
" De fiLación azul. 

"Es (le filia'eión b~anea pI personal qut'l 
" indistintamente presta sus servicio a bor
. , do o en tierra. 

"Es de fHiación azul el personal que está. 
., dest:nado especialmpnte a prestar sus iler· 
" vicios pn tierra: talleres, maestranza, ar
., senales y servicios auxiliares; no oibstan
" te, cuando el servi,cio lo requieu podrá 
" ser embarcado hasta por un año continuo, 
" con goce de las gratificac:ones y de to
" (los los beneficios derivados del embar· 
" que, iguales a los del personal de filia
" ción blanca. 

"El personal de fili<ll:ió,l ::c-::-
" ser designado para sen'ir en oficinas. 

4.0- Con respClcto a los E:;¡calafones en 
que debe fÍJgurar el personal de Gente de 
Mar de la AI'Imada, tanto de filiación blan .. 
ca como azul, el inciso Lo del Artfculo 
131 de la misma I~ey N.o 7,161, dispone: 

"Artículo 131.- E<l personal de Gente de 
" Mar figurará en los Escalafones que se 
" señalan en el cuadro inserto al final de 
" este artíiculo, y con ]o~ grados que en él 
" se indican. 

Al efecto, en el cuadro aludido por esa 
disposición, se establece para el 'PersQnal 
de Gente de Mar de filiación azul, entre 
otros Escalafones, el dt' Imprenta con las 
siguientet'i jerarquías y grados: 

FIliación azul 

Mae"tranza e Imprenta 

.~t'rarquíá 

Suboficial Mayor 

Su~oficiales 

Clases 

Marineros 

Grado 

Maestro Mayor 

(Maestro 1.() 
~ Maestro 2.0 

(Operario l.\') 
(Operario 2.0 
(Operario 3.0 

(Ayudante 1.0 
(Ayudante 2.0 
(Ayudante 3.0 

5.0- De acuerdo con lo manifestado en 
los párrafos que antecrden, queda estaibleci. 
do que la Ley x'o 7.161 "obre Reclutamien
to, Nomibramiento y Ascenso del Personal 
de las Instituciones Armadas de la Defensa 
N acionrul, dió al personal de Imprellta. fa 
(~ate:g()ría U" personal (le G~nte de lIlar de 
filiación azul, asig'llúndole un Esc'alafóll efl
pecial Icon las jerarquías .\- grado" que se 
hall señalado . 
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6.0- Posteriormente, la Ley N.o 7,256, de 
26 de agosto de 1942, aumentó la planta de 
empleados civiles del Servi'cio Técn~co en la 
Armada, ereando los siguientes cargos: 

2 IJinógnfos 1.er con sueldo 
anual de '.' .,. .. .... $ 23.280 c/u. 

3 Lillógraf08 2.08 con sueldo 
anual de '.. $ 19.200 ,c/u. 

Este personal civil del Serv~cio Tlécní,co, 
naturalmente entró a prestar sus servicios 
en la Imprenta de la Armada. 

7.0- Cabe dejar constancia en esta par
te, para mejor comprensión y re}.ación de 
la exposieióll del presente ofi,cio que, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
1.0 de la Ley ~.o 7,200, de 18 de julio dE' 
1942 (que ordenó la formación de Plantas 
permanentes y Suplementarias en la Admi
nistración Pública, y :que las que al ·efecto 
consultara la L,ey de Presupues·tos del .alto 
1943, serían las defini,tivas), en el Item 
lOi01112 de la IJey de Presupuestos de 1943 
se 'c~nsultó la Planta Suplementaria del 
Ministerio üe Defensa Nacional -Subsecre
taría de ~Iarina-, en la que se incluyó al 
persoll'll a jornal, fuera de todo el personal 
,que quedó induído en ella. 

Este personal a jornal de la Armada que 
pasó, afiÍ, a tpner carácter de empleados de 
la Planta Suplementaria de la Armada, fué 
el siguiente, según .aparece en el item 
10¡01¡J2 de la meneíonada Ley de Presu
pne;;tos de 1943. 

"h) de ,Jol'lIalefi: 

Suddo N.O :l\[onto 

J<Jmpl e,Hlos :t 1 ;).7;;0.-- 45 $ 708.750.~ 

Empleados 13.500.- 23 :11 0.500.--
II~mpleat1m, 12.1iíO.- 31 876.650.-
Emple<Hlo;; 10.800.- 34 3(i7.200 -
Emplearlo;; ~HiíO.- 75 708.750.-
Emplcadu;; H,10ü.- 47 380.700.-
Empl'?aoo'\ 7.200.- 47 838.400.-
Empleado, G.300.- 9 56.700.--
EmpleadoH 5.400.-- 17 rn.80:J.--

'rotales .. 828 $ 8.:18!1.430.-

S.o--- En j'elaeión eo]) lo lllntlife~tar1o en 
f~l ¡¡(UT.-1 fo qne anle,·(,¡1e. (,!lh" ('.n¡,jr¡p)'ill' 

que la Ley X.o 7,-Eí2. (1(' ?cí (le ,i,¡:jo 11(' 

]943. entre otn!,.; ITImlificaeiol1°'" qne iutru. 
dnjo él la 1,1'.\- );.() 7,1 G7. 111' :2 11(· fpl)1'c]'1l 

de 1942 (sobre quinquenios, derecho al go
ce del sueldo del grado, empleo ° plaZa 
~JUperior y asignación .familiar del personal 
de las I<'uerzas de Defensa Nacional y d" 
la Ley N.o 6,669), le agregó variOR artÍt~u
los y, entre éstos, el Cige "ielle a tCllP1' 
número 11, cuyo texto es el ~iguient(': 

"ArtÍculo ... - No será aplicable al Mi· 
nisterio de Defensa Nacional el artículo .1.0 
de la Ley N.o 7,200, de 18 de juli.o tic 
1942. 

El personal de la planta suplementaria 
de la Armada, proveniente de jornales, ¡.;(~ 
incorpol·.ará a la rama del Servicio Admi
nistrativo, para cuyo efecto la planta. de
llominación y sueldos de este Servicio se
rán los ·siguí,entes, agrupados en dOi; (',;¡OH

lafones separados: 

A . - Escalafó-,¡ de ~\.dministracióll. 

IJenominaeión Núm. de 'Sueldo unita-
empleos rio annal 

Oficial Mayor 8 $ 45.600.--
,Jefe de Sección 24 33.750.--
Oficial 1.0 38 23.280.-
Oficial 2.0 37 lS.0Ü\,)_·-
Oficial 3.0 170 15.750.-
Oficial 4.0 85 12.150.-~ 

Oficial 5.0 175 9.60U.--

13 .--- Escalafón de guardaa:maeelles. 

Denominación 

Uuarclaaimacéll 
mayor 

Gnardalmaeén 
Ayudante de 

guard.aalmacén 

Núm. de 
empleos 

3 
12 

9 

¡;jaeldo unita
rio anual 

$ 45.600.--
:1:3.750.---

23.280.-

Para lo,.; cfeetos de] cómput.o del tiempo 
en pI g'l'utlo a que se refiere la letra c) d"l 
artíeulo1.o uc la presente ley (cua1tl'o afíos 
de servicios en el empleo para el gOCf:' ,le] 
:,neldo drl emplC'o snppriol'). ~ los f1JlIeio
naríoi comprendido.s en pst" ill'tll'l1lo se les 
con5ic1el'fll'<Í el qUA éstos teIlg'U11 en el em
pIe,o c!e (l'l~ ('Q1 í· en POó"p.qión ;¡ ta fp"ha 
de 1.:, Yi~!.'enci¡l el" c-~í:l le\"'. 

0.0- Li¡ lllj'lliél Lc\- ::\.0 ¡,cFi2, illelll·j" 

Jl:'llla en \'1 p:'¡\'n,fo qUf' ¡n;'c('("od". ,'11 S\I 

~\ 1,tíel1]o 'l'l ,!n~it()],;I!. ¡]2;;plL~() (Pl(' l'j P"¡'S"

J.;); '1111' fi~c'n¡)':l C-ll !" pal'lid J J(r01~1::? ,l,·¡ 
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h'e::;upuesto de Gastos de la Nación para 
1 !)43, i:lub::;ecretarÍa de .:\Llrina, o sea, el 
(te la, Planta Suplementaria y entre éste, el 
proveuiente de jornales a qne se refieren 
los párrafos 7.0 Y 8.0 de este oficio, y que 
g'ocp de un sueldo inferiQr al asignado al 
eal'go de Oficial 4.0 civil de 1 a Defensa 
~aelo11al. disfrut.ará, a coutar desde la fe
cha de e,~ta ley, del mismo sueldo, derechos 
y prerrogativas que las leyes vigentes ten
:tan asignados al referido grado. 

La Lev Xo 8,055 de 6 ele enero de 1945, 
agregó ~l Artículo' rrransitorio de la Ley 
N.o 7,452, a que se refiere el párrafo an
terior, un nuevo inCISO, cuyo texto es rl 
siguiente: 

"De estos mismos beneficios gozará el 
., per"ollal eiyil de plan1ía o a contrata c¡ue 
,; figure en la Ley ele Presuuestos del l\[¡

. , nisterio de Defensa Nacional. y que est~ 

.. en posesión de un sueldo inferio)" al Ofi
" cial 4.0 Civil de la Armada". 

10,0- La misma Ley N.o S,05.í, citaua 
<'Ji el pálTl'afo que antecede, modificatoria 
de la ya mencionada Ley X.o 7.,152 (a Sil 

vez modificatoria de la Ley X.o 7,16í que 
había cOllce(lido quillqueni,os, derecho al 
t'ueldo del grado, empleo o plaza superior 
,\' asignación familiar al persollal cll'lJC11-

,tiente del Ministerio de Ddcllsa ~al:io
nal'. dispuso que el in~:so 1.0 del 11.0 ar
lÍruln nuevo agregado a la última de la;;; 
leye::; mencionadas por aquella Ley N.O 
,'...1;:)~, o ~,ca, el que se ha transcrito en el 
párrafo 8.0 de e(-;~e oficio. ,\' que dice: ";\'0 

será aplicable al ::\lini;;;terio de Defensa 
Naci(lnal el aJ,tículo 1.0 el€' la Lry N.o í,200 
Ile Lo; (le julio de 19,12", pasa a 'ser .artíeul~ 
nuevo. 

Con lo dispuesto por la",; Leyes ::-.r.o;;; 7,t52: 
.v 8,05;'), ~eg'ún ~e ha cOllsignado en los pú
nafos 8.0 y 9.0 del presente oficio, des
apa¡'eció la Planta Suplementaria de la Ar
mada, estableeida pn la Lpy de Presupuesto 
del año 1943, y el personal pronniente (It' 

jorwdes, que se ha mencionado en el pá
rrafo 7.0, pasó a tener categoría de em
pleados ci,viles permanente", de la ¡\rmada, 
? quedó incluído en el Escalafón de Admi
nistración de la Institución, que se ha 6e
üalado en el párrafo 8.0, el que, así, expe. 
rimentó un aumento de 328 empleados, COIl 
l·as denominaciones, número de empleadoll y 
sueldos que se indican en ese párrafo, con 
la salvedad de que los Oficiales 5.os, a quie
nes la ley les asignó en ese Escalafón el 
sueldo de $ 9.600, pal'mrán a gozar en vir
tud de lo dispuesto por el Artículo Tran-

sitorio 'de la Ley N.O 7,452, modificado por 
la Ley ~.o 8,055, el sueldo de OfiCIal 4. o 
Civil, o sea, de $ 12.150 .aIlualef'. 

11.- De manera que, en virtud ue lo 
dispue::;to por las leyes números 7,452 Y 
b,Oó5, todo el per¡.;onal de empleados civi~ 
les de la Armada, tanto de planta como a 
contrata, incluso el que proyenÍa de jorna
les y que había sido incorporado a la rama 
dl' ~er\'icio Administratiyo, en el Escala
fón de Admillifltración, :,;egúll :,;e ha con
signado pn el párrafo b. o, y que ggzaba. 
de un sueldo inferior a Oficial 4. o Civil de 
la Armada, entraron gozar del sueldo co
rre:,;pondipnte a este empleo, o sea, de 
$ 12.150.-. 

Para confirmar y no dejar lugar a dt:~a 
a lo, establecido, la misma ley número 
8,0:)3. dispuso, también, que en el Cuadro 
del Al'tíeulo 11 nuevo -Escalafón de Ad • 
mini;;tl'ación- agregado por la ley número 
í,452, que se ha transcrito en el párrafo 8.0 
del prl'~ente oficio, se suprime la denoJUÍ_ 
nación "oficial 5. o, nÚlllP!'o de Bmpleados 
17;) ." Sueldo Unitario anual !J. 600 pesos"; 
v se" "ub;;tlt.uye en le dellomillación Oficial 
4.0, en la c¿lumna número de empleados, 
el f!uarismo "85" ]Jor "2(jO", O "ea, su
primió 108 Oficiales 5. os que eran ] 75, los 
que pasaron a ser Ufieiales ,1. o¡¡, con sueL 
do de ;); 12.150 anuales. 

12. - Por otra parte, la misma ley nú
mero 8,055, de (i de en"l'O de 1945, después 
el (~ disponer la moclifica(·.ión que se ha con. 
si¡.!'mHl0 en el p(¡rrafo 10. o del presente Ofl_ 

<:i0, o sea, qr:e el inciso 1.0 del 11.0 ar. 
tículo nuevo agregado por la ley número 
'i.,J.;í2 il la ley nÚllH'rO í,167, (que se ha 
transcrito en el párrafo 8.0 pasa a ser ar_ 
ticulo nuevo, dispuso que el inciso 2. o, el 
('11adro con pscala de sneldos que le sigue 
y el inciso ~~. o, de esa misma disposición, 
pasar(¡n a formal' un artículo nuevo, con el 
s:lguiente encabezamiento: 

"Artíeuln ... - El personal cÍ"iI ele la 
.¡ 1\rmada, del Ejército y de la Aviación, 
., proyiniente de contratos, y los empleados 
"técnicos de los Estados .:\fa:nJl'es y Cuar_ 
"teles Generales de estas Tnstituciones se 
"agruparán en un escalar(,n independiente, 
"que se denominará "lJc! Técnicos Apxilia. 
l' res". El orc1rn 11 .. precedencia en este nue
"vo escalafólJ '" determinará considerando 
"los sueldo!', de que disfruten y las fechas 
" de sus nomlH'mnientos para los cargos que 
"actualmente sirven. Estos empleados, que 
"se denominarán "Técnicos Auxiliares", 
., cuando les corresponda por el lugar que 
"ocupan en el escalaf6n, ascenderán den~ 
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"tro de él, a los empleos de mayor jerar
"quía sin limitación de ninguna especie_ 

"Artículo ... - También be agrupará el1 
,. un escalafón civil independiente y se le 
"aplicarán las mismas normas anteriores, 
" al personal civil de linógrafos y el asimi
"lado a filiación azul de la Armada, que 
" actl¡almente forma el escalafón de lm
" prenta. 

13.- El precepto orgánico contenido en 
el inciso 2. o de la disposición agregada por 
la ley· número 7,452 a la ley número 7,167 
según la modificación introducida por la 
ley número 8,055, de 6 de enero de 1945, cu
yo texto se ha transcrito en el párrafo 12.0, 
no corresponde a algún precepto contenL 
do en un proyecto de ley propuesto por el 
Gobierno al Congreso Nacional, como tam_ 
poco a una indicación del Gobierno duran
te la discusión del proyecto que dió origen 
a la última de las leyes mencionadas. El 
corresponde a una indicación de origen 
parlamentario _ 

Por otra parte, los organismos técnicos 
de la Armada Nacional" tampoco habían es
timado necesario ni menos habían recaba
do de la Comandancia en Jefe de la Arma_ 
da que propusiera al Gobierno un ante. 
proyecto de lE'y, que contuviera un precep. 
to de tal naturaleza como el ya aludido de 
la ley número 8,055 que, dado su obscuro 
texto fué inoperante, como se señala más 
adelante, pero q17JE' de haberlo sido habría 
importado la modificación de la ley núme. 
ro 7,161, de 20 de enero de 1942, sobre Re. 
elutamiento, Nombramiento y Ascenso del 
Personal de las Instituciones Armadas de 
la Defensa Nacional, y especialmente la de. 
rogación del Escalafón de Imprenta de Gen. 
te de Mar, dE' filiación azul, de la Armada, 
establecido en el cuadro inserto en el al'. 
tículo 13J de dicha ley, consignado en el 
párrafo 4-. o de este oficio. 

14.- IJa citada ley número 8,055, de 6 
de enero de J 945, fué como se ha dicho, in_ 
operante en cuanto dispuso la agrupación 
en un Escalafón Civil, independiente del 
personal civil de Hnó grafos (del Servicio 
Técnico, creado por ley número 7,256 
que ~p 1m l'ol1sig-l1ado en f'l párrafo 6.0 de. 
estp mismo oficio), con "p] a<;imiJall0 a fi
liarión ~Jz111 df' la' Armada" que. sp:.;Íln eSil 
Lev N·.o S.05fi. "'J(,tllH lmE'nte "', () '-ea, a la 
fec:ha de S11 prOmll1iQ·nción, fonna (.] es(·ala· 
["':1 d(~ Imprenta. Y fué inoperante porque 
" hl fecha de la promulgación de el ;eha 11':' . 
.. ·)010 tampoco con anterioridad, mmea hu
bo p11 la Armada algún pE'rsonal que tu-

\'Íera categoría legal de "asimilado a tilia· 
('Ión azul", y, por tanto, éste no exi.~t.a ni 
¡'armaba el Escalafón de Imprenta ,l,~ la 
Armada, el cual sólo estaba formado IJor 
¡Jl'rsollal de Gente de 1\1ar de filiación azul. 
(jonforme a lo dislmesto por los "\rts. 2. }'¿g .r 131 con su Ouadro de la Ley X.o 7.Hil, de 
20 de enero de 1942, sobre l'teciutamíento. 
)J ombramiento y Ascenso del Personal de 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na
cional, transcritos en los párafos 2.0, 3.0 Y 
4,.0 del presente oficio. 

15.0-La inexistencia, pues, uel llamado 
personal "asimila.do" a filiación azul de la 
Armada, que la Ley N.o 8.055 ordenaba 
agrupar eñ un Esealafón Civil independien· 
te con el personal de Linógrafos, y que es· 
timaiba que formaba el Escalafón de Im
prenta, impidió dar cumplimiento, en eS,1 
parte, a dicha L,ey, y que la Armada Nacio
nal considerara derogado el Escalafón \.le 
Imprenta de Gente de Mar de filiación azul 
de la Armada, establecido por el Art. 131. 
y su Cuadro de la Ley N.o 7.161. 

16.0-----'La falta de formación. pues, dr'l 
Escalafón Civil independiente, que viniera 
a 'agrupar al personal civil dE' línó~~Taf()s .' 
a·l personal asimilado a filiación azul de la 
Armada que, según la IJe~' ~.o f'.055, fol" 
maba pI Escalafón op Imprenta. ;; fine ella 
(liRpone, no se :ha debido a la caprichosa 
"olunfad (le los fUlH'ionarios qUE' dpbipron 
formarlo, sino a la imposibilioad Pl1 que él 
la fecha dE' la promu·lg-ación de esa ley. (.S 
tos se encontraron para podr'r interpretarla 
r aplicarla, ya que si bien el legislador 01" 
oena'ba formar un Escalafón Civil indE'pE'n· 
diente con un p·e1'8onal pertrneciente a la 
planta dE' Empleados CivilE's T(>enicos, que 
no ofrería dudas, cmIl era d de fJ·inógrll· 
fos, también, ordE'naba agrupar (.ste con 
ot»o (Jnr no existía, o sea. el que llamó "asi· 
milado" a filiación azul de la Armada. 

17.o-Si bien, con posterioridad al 12 de 
E'llerO (lp J 94.5. fE'eha d(> la publiea(~ión dE' 
la Ley N.O 8.0.55 en el Diario Oficial, ha 
])odido !l1g'uien so"tE'ner, 'buscándole alguml 
interprrtación pORiblE' a S11 ya aludida y 
obscura disposición, que si bien el leg'isla. 
dor incnrrió en un error de hecho al hablar 
(1(' ppr;::on31 "asimil:Hlo a filiaciGll a7.111". y 
qur lo qllr quiso fn(. referirsr al "perscna' 
dI' fiJiilei(fn a:,7;ul", v su objeti\"o dar la ea· 
tE'iQ"Ol'Í;l de EmplE'ados CivilE's de la Armada 
H todo el ¡lPrsol1al de Imprent;l. af!I'l1pán· 
<1oJo E'11 nn Escalafón Civil inc1eprndíent.r, 
:v dero!!'ando. así. el Escalafón de Impren· 
ta dE' (i'mtp de ~far de filiación. ilzuJ, est.a 
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blecido por el Art. 131 y su Cuadro de la 
Ley N.o 7.161, ,tantas veces mencionada, 
cabe observar que aquel obscuro precepto 
de la Ley N.o 8.066, aún dando por acep
tada aquella interpretación, estaría dero· 
gado, a contar desde su dictación, por los 
Arts. 20, 21, 22, 23 Y 29 ele la Ley N.o 
8.087, de 9 de fe1brero de 19-15. 

En efecto, los Arts. 20 y 21 de la men
clomlida Ley N.o 8.087, entre otras modifi
caciones que introdujeron a la Ley N.O 7.161, 
de 20 <le enero de 1942, sobre Reclutamien 
to, Nombramiento y Ascenso del Personal de 
las Instituciones Armadas de la Defensa Na
cional, refundieron y ree~plazaron algunas 
plazas del Escalafón de Imprente de Gente 
de .Mar de filiación azul de la Armada, es
tablecido por el Art. 31 de dicha Ley. Así 
refundió las plazas de Ayudante 1.0 y Ayu
dante 2.0 de dicho Escalafón de Imprenta 
en la Plaza d" Ayudante .] .0, qUe .sería su 
denomin.ación, y reemplazó la plaza de Ayu
dante 3.0 por la plaza de Ayudante, que se-
6a la nueva denominación de ésta. El Art. 
2] mencionado reemplazó el Cuadro inserto 
en el Art. 131, y así. conforme al nuevo Cua
dro, el Escalafón de Imprenta de Gente de 
~Iar de filiación azul de la Armada, que es
taba concebido con las jerarquías y grados 
que se señalaron en el párrafo 4.0 de este 
oficio. quedó concebido en la forma si
g111ente: 

Filiación Azul 

Maestranza P, Imprenta 

.f e1'81'quía 

Rllboficial Mayor 

R1!boficra JE'R 

Marineros 

Grado 

(Ma'estro Mayor 

(Maestro 1.0 
(Maestro 2.0 

( Op?rario 1.0 
(Openll'io 2.0 
~Olwrario 3.0 

(Ayudante 1.0 
( "\yndante 

18.o~-"f;~1 Art. 22 de la citada Ley N.O 8.087 
reemplazó pl Art. 1:38 (le la citada Ley K.o 
7.161, fij:moo. pntre otros, C'] sig'uifm'C' re
Cfnisito up tiempo mínimo en los grados pa
ra el aSCPl1SO rlrl personal <1C' GentE' de l'I1:a1' 
(le Filiación llZul del Escalafón de Tmprpn
ta de la Armada: 

Ayudante 1 aüo 
",\.yudallte 1.0 5 auos 
Operario 3.0 a aüos 
Operario 2.0 3 auos 
Operario 1.0 4 CIll0 .. 

11aestro 2.0 -± auos 
Maestro 1.0 5 años 

25 

] 9.0~Como por su parte el Art. 23 de 
la cítác1a Ley X.o b.081 dispone que se de
roga toda disposición que sea eontraria a . 
las de esa ley, y el Art. 29 dispone que ella 
('OIl1enzará a regir desde elLo de enero de 
19';';), resulta que siendo contraria a sus 
disposir:iones aquella disposición de la Ley 
N.o 1'.0,)6, de 6 d'e enero de 1945, que pu
diera interpretarsE' en Pl sPlltido de que ha
bía rE'fundido en un Escalafón Civil inde. 
pendiente al personal civil ¡le Linógrafos y 
al de Filiación Azul de la . ..\l'lllada, que for
maban el Escalafón de Imprenta. dic~'la dlS
posición ha quedado derogada desde la fe
dla de su dictación, y, en consecuencia, le
galmente y sin lugar a duda alguna los 
funcionarios de la Armada Nacional ha]'"} 
debido mantener, sin otras alteraciones que 
las di,;puestas por los Arts.. 20 y 21 de la 
Ley X.o 8.087, de 9 de febrero de 1945, el 
Esealafóll de Imprenta de Gente de lIlar de 
filiación azul, que establece el Art. 131 de 
la Ijey N.o 7.161, de 20 de enero dt' 1942, 
"'lbre Reclutamento, Nombramiento y As
(~eIlSO del Personal ele las InstitueionE's Ar
madas de la Defensa Nacional. 

20. o En re;.mmt'n, de aeuerdo eOn lo ex
pre,,>auo en 10ls párrafos anteriOTPs ele este 
oficio, qut'da E'stableeido que con excepción 
del personal c'v'l técnico de linógrafosque 
presta sus servicios en ~.1 Imprenta de la 
Armada, que siempre ha tenido la catego
ría de empleado civil de la Instit'ución, el 
resto del pE'1'sona" que allí !Sirve. q\le tiene 
('ategoría de Gente de Mar de filiación azul 
y ¡wl'tenrcc al E,calafón de Impre.nt'l. no 
ha perd:do su cAtegoría y ha continuado 
Como tal, y.por tanto, no ha pa,sado a ad
quirir la categoría de emplearlo civil de b 
Ar711ada. 

21. o Conforme con' o manifestado en e1 
piirrafo qUE' anteeede, es n10'11 (,6te1'. también. 
(lp.iar establecido qut'. t'n atrn":fn a las 
mismas raZOllE'S Jega1e:, J1:Jl~!"l1l10 de los 
mif'mhros drl mpllcíon:Hlo Ei'(·ala%ll dfl 
TmprPJlta de Gente de "'.lar de fi1'acióu azul, 
que plldírre te]]rr un c;reic10 inferior al que 
rorrpi:<ponda íl un empleo d,' Ofieial 4. o Ci-
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vin de la Armada, puede pretellUel' que, coU· 
forme a lo c.Espuesto por el artí(;ulo t.l'an,:i
torio de la ley N, o 7,452, modifi(;ado pOl." la 
i ey N. o 8,0':55, menc~ol1arlo en el pí.lTafo 
fl. o de e::;te oficIo, deb.'i re(;onocér¡,;ele y pa' 
gár;;p':e <""e suelrlo de Oficial 4.0 Civil. 
E~te personal sólo i11a tenido y tiene ¡Je

red10 a los ;;ueldos y demás remuneracio
nes y bel1ef;eÍos q lIe .la ley as,i:gna al pel"SO
nal de~u categoría, es decir al üe Gente de 
Mar de f:iliaeió'n az'ul, .conforme a SUS res· 
pectivas p"a,z:ls y tiempo en ellas. 

22. o Por último, en euanto al informe 
~ . o 12,924, de feclta 28 de marzo de 1947, 
de la Contraloría General de la República, 
j'c'l~aído C11 los antel:euentes relativos a la 
(.;olieitud de~ lHaestro Mayor Tipégr,'ifo de 
:a Armarla (R), señor Benjamín Benítez 
é\lesa, en la que p:de se deje sin efecto el 
llt'ereto f'upl'emo ()Ir) N". o 68, de 12 de ene
ru de 1040, ,que le concedió erróneamente 
~n n-tiro por edad, y se le mantenga en el 
""rv~cjo, fundando su petición 1'11 ]a cir' 
l'UIl'",tuneia ¡](' 'c¡ue él pertenecía a la c,ate
goría de Empleado Civi'l dentro del Escala· 
fón Inc!epellllieute creado con el personal 
,[ueha,bía fOl'mado el Es(;alafén (le Impren
ta, en virtncl de la modiLcación introdn~ci
(h, por la 'ley X. () 8.055, artículo l. o, acá· 
pite nI, ll'tl'a e), y en que para los empeea' 
daR civiles no r:ge como causal de retiro la 
('lIad de 5,) afios, aplicada en Sil ('at:>o cabe 
manifestar tOll respecto a ¡]jclJo in'forme 
:\'. o 12/kZ-l- Ü(' la ContralorÍ,:1 Geueral que 
('l ha iúlo ryacuado examinanc10 aislada
llH'nte aque 'la alndida disposición de la ci· 
tarla ley N. o 8,03';), considerando cxc1nsiva
Illl'llte lo" términos rn que está eoncebido 
';'1 ObSl"'111'O texto, p,'lra determinar su in
tf']"preta~:óll y aleanee, pero en didlO in
:"n'me no fe ha entr¡ldo a cOl1é>:derar y exa
minar los dedos y vigencia dr e¡,a ;11Ísma 
(¡i,;posieiúy¡ jntNpretada, de acuerdo (;on lo 
d i,.,puesto por leyes po,;terioJ"es y especial ~ 
Jl1Pnte por la ley N. o 8,087, dictada sólo 
pocos ,U3S después. de wqué'la y la cual, pre' 
(',i:;amente, la ha derogado en la parte en 
'1 UP, según la interpretación que 1e ha dado 
la. !Contra 10rÍa Grueral en 1m rrferido in
forme, ,hab1'ía dado la eategori'l de empjea~ 
dos civiles de la Armada al perfYonal d~ 
Gente de Mar de filiación azu(1 (lel E"cala' 
fón de Imprellta de la Armada, ,'lgrupándo
lo €n un escalafón civil independiente Mn 
e] personal de linégrafos. 

Por tanto, ef'le informe N. o 12,9'24 de la 
ContralorÍa General de la República es en· 
ceptible de que sea reconsiderado con el 

mél'ito del nuevo antecedente invocado, ,l 

sea, el de la ley N.o 8,007, de 9 de Fe
brero del mismo año 1945, para prcri,;ar, ad, 
en relación con fsta, los efectos y yigenéa 
Lit' la aludida disposición de la lry N. o 8,{)3.j, 
pOLo e¡Ji! iuterpre,tada e1l e: referido infor" 
me. 

En eonse'cuencia, conforme a ] o manifes~ 
tado en lo, pán'lfos que anteeeden (lel pre
I'cute oficio, este Ministerio e"Lma legal
mente improcedentes las observaciones for~ 
muladas en ese Honorable Senado por los 
IJouorab"e,s Senadore¡;; señores Carlos Al· 
bedo Martínez, Eleodoro Enrique Guzmán 
y Gustavo .JirÓn, al e:timar y (·;osteae!', en 
síntesis, que illjll:~t:ticadamentp, los fnne:o' 
narÍos de la Armada no han dado ("umpli
miento a la ley N. () 8,05'5, que diú cate" 
goría de empleados civiles de la Armada al 
pHsonaJ de Gente de Mar rle filiacién azul 
del EI.;cala,fón de Imprenta de la Armad.:i y 
d:,,¡JllsO su agrupación en un Escalafón Ci· 
vil :ndependientecon el per~onal dvil de 
linúgTafo,'!, de la mi~ma imprenta, sostenien
do. al mi: mo tiempo, que se leR :ha deseono" 
c:do sus derechos como taleK emjl'leados cí· 
":le,, pues, cn todo 'caso, l'omo se 11.'1 dicho 
ea este oficio, la dispo~icién pertinente de 
la referida ley N. o 8,055 fup derogada, a 
('(¡utar delSde su promulgación. por e'1 al'
tÍ\"'ulo 23, de :la ley N. o 8,087. de 9 de fe· 
1)re1'o de 1945, en relaeión con loí' artículo:;, 
20, 21, 22 Y 29 de la minlla. . 

Pinalmente, debo dejar (:on"tanc:a, eon 
re'·;pecto ,'l las· obsel'vacionE's ¡¡Jndilas .Y en 
l"nanto e'las emanan del] Honorable Senador 
señor Enrique E1eodoro GuzmÚll, que dic,ho 
Honol'a,ble Senador, en el memorándum que 
para eOlloúmiento del infrasl"1'ito aeompa< 
fió a sus (\bservaciones, que aparece publi
enelo en el Diario üe 8rs1011r,; {le esa alta 
Corporación --I~eg¡: latura Ol'clinaria- Se

r-;ié11 3. a, el1 miércoles 2 de j1unio dr 1948, 
(Pág. 14;)), entre 'as peticiones qlle fol" 
mu'a al Ministro aparece la N. o 5, cuyo 
texto d:ce a".í: "5. o) Que se subsane el va
clo E'xistente en esta leg:slación, proponien
do ,3'1 Cong-l'eqo una planta ele Empleados 
C:viile;; de Imprenta". E,st'a petición, por ~í 
sola. demuestra el convencimicnto del señor 
Senado}" en orden a que dentro dr la legis
lación yi,gente no e:Jt:ste una planta de em
pleados civiles de imprenta y, en ('onsecuen
cia tendrá que convenir en que, \Siendo así, 
ta~poco puede exisb' un Esca(Iafón Civi.l 
'independiente para dicho personal. 

Dios guarde a V. E.- Gmo. Barrios T. 
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Santiago, 12 de agosto de 1948. 
Acuso recibo a V. E. de su oficio N.o 334, 

ton el ('uall se sirye atolllpañar el Bü<letín 
de la SB";ión 2,D.a, de '27 de julio pasado, en 
que 1-\1' insertan las obseryationes formula'
am; por el HOllorable::-;enador señor Carlos 
Alberto 1T artíllez. sobre la expropiación del 
F('r'ro{,ul'ril SaiJitl'el'o, que interesa a las pro
yiJl('insdp Tnr'upac¡Í y Antoragasta. 

He tmnu(10 debida nota de ";1\S observacio
ues, la . ., qllC' it'anslllitirí· a la Comisión que 
estudiará pspecia:lmentp los problpllluS TeJa
eion<ldos con tlidlO Ferrocarril, y, en euanto 
al puntu ftnp. tiene "eferencia con los fletes 
de salitn qne la Compaüía Salitrera ¡le Ta
l"ap~Jc{¡ .. y .\ntofagasta .lla retiraclo c,el fp1'1'o
"¡(¡Til fiscal de [qUlque a Pintll!dos, acom-
1'<1110 a. V. B. eopla del oficio 1.224:, de G de 
agb i íJ ('11 curso, en el cual solicito dell señ.or 
.'IIinistl'll de Hacienda "u intel'yención para 
la re:.;ularizaeión el., este porteo, consideran
do l~s intereses fiscales perj uüieados con 
la medina mencionada. 

Saluda atelltamente a V. E.. Ernesto Me
rino S€>zura. 

4. o De los siguientes info'Ilnes: 
De la Comisión é'e Gobierno, recaido 
En .1 proyelCto de ley que establece la 
compatibilidad entre el desahucio y el 
1 r :'1"., rara el personal del Cuerpo de 
Carabineros. 

IT onOl'a iJle Sentido: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi

,lerado Jluevamente rl proyecto de ley, re
mitido 1101' la Honorable Cámara de Dipu
tados, que f'st.able:;(' nna lndemnización de 
dr.Rahul'io paTa el personal del Cuerpo de 
Carahinet'os de Chile. compatible con la pen
sión de retiro o IDonter io . 

Este proyecto fué enviado por seg-unda 
vez a Comisión. en spsión de fecha 10 del 
presente. para que se pronunciara. especial
mente sobre dos indicaciones que se formu
laron en d;cha sesión: una el el Honorable 
Senaaor señor Cruz Coke, que modifica el 
articulo transitorio del pro~'ecto y da dere
elhto a los beneficios del desahucio al perso
l1al que se retire después del 1. de mayo nel 
]Jresente año; y la otra, de los Honorables 
Sfmadores señores Ortega y Maza. que mo
difica el artículo 133 de la ley N.o 8,282. so
bre Estatuto Orgánico de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, en .el 

,.;entido de aumentar el desahucio para los 
empleados, de un 'cincuenta por ciento a un 
se,tenta : .. cinco por eiento del sueldo, por 
cada C11lO () fracción superior a seis meses de 
servicios ~. hasta enterar un máximun de 
:¿O lIwll··;nalil1ac.les en vez de quince mensua
lidades. 

A las sesione,.; de la Comisión, asistieron 
¡os lIoJl(ll'ahles 8enac1ores señ.ores Cruz Co
ke, (h-tega y <+uzmán. el señor Ministro de 
Hac;ientla, pI sefior General Director de Ca
rain 11('1'0". el señor General de IntendeneÍa 
Je Cill"allineros y el Fiscal de la Caja de Ca
l'a hi Ileros. 

Con res¡wdo a la indicación del Honora
ble Senador seiior Crnz Coke, e,l General Di
l'Pcrol' de Carabineros manifestó qne des
Pll~S de la larga tramitación que ha tenido 
<,ste J1ro~'pdo y de acuerdo con los cfllculos 
qne al respecto se han hecho. se 1113. llegado 
a la. coaclusión de que la única manera de 
('~t(1bl('('er un desaJhucio para el Cuerpo de 
Cara bineros, que resulte financiado con sus 
p1'(1)1aS imposiciones, es la ideada en el pro
yeeto .ni cleslpaelhado rOl' la Honorahle Cá
mara de Diputados. ql1e da este beneficio al 
personal que se retire clespués del 1.0 de no-
1I i ('111 b1'e del presente año,\' que ya ha hecho 
illlllo"ieiones desde el 1. de mayo. 

Be ha calculado fIne al año s·e retirA11 !)OO 
homhres. a cada uno de 108 cuales hahría 
quP (lar. por trrmino medio. un desa.hncio (le 
$ (lO.OOO. 10 qne produce un g-asto rle 
$ 3D.Oaa.Ooo al año. Como las 1mposicifmes 
0('1 ))e1'son31 en servicio y ¡le1 personal eu 
retiro producen miís o menos un ing-reso de 
$ 2:i.OOO.OOO aunmte los primeros años, ¡;;e 
prodnee un déficit de alrededor ne 
g: 6.000.000 inmeoiatamente de ~ntrar en vi
~E'l1C'ia el pro:vecto, el qne es nece«ario. en 
('.orl.~pcllencia. financiar con un aporte extra
ordinario ('omo el que se establece oe la im
posición con seis meses rle anteriori(lad a la 
yi?,pncia oel dereellO al deswhucio. 

Expresó. ar1emás. E'l spr,or Director Que 
en años anteriores y estando en tramitaeión 
esie proyecto. por sentimientos humanita
rios ·había ordE'nado retener los experli'mttlg 
de retiro de los funcionarios de su depen
dencia, con el objeto de que disfrutaran <lel 
beneficio del desahucio, que estaba pronto 
a ser estabilecidopor ley. Ha de reconocer 
que egta medida inspirada en el buen pro
pósito de ayudar a dicho personal. resnltó 
eontraproducente, porque se vió que el pro
yecto se desfinanciaba totalmente. entl)rpe
ciendo su despacho y perjudicando a la ln.-
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mensa mayoría del personal que debla con
tinuar en el servicio. 

Desde entonces, el movimiento de retiros 
del personal ihJa debido seguir su curso nor
mal, lo que produce, como se ha dicho, un 
total de 500 retiros al año, más o menos. 
Estos retiros deben decretarse toda vez que 
el personal de tro'pa compruebe 25 años de 
servicio,,> púhlicos, y de éstos, diez en las 
instituqiones armadas o que a1credite veinte 
años de servicios ininterrumpidoo en el 
Cuerpo de Carabineros. Como hay much0 
personal 'que no comprueba ante la institu
ción sus servicios prestados fuera de el1a, 
sino hasta e1 momento en que piensa acoger
se al retiro, se da el caso de que estando en 
su cConocimiento el posible despacho de }lna 
ley que le va a otorgar heneficios si perma
nece en el servicio, no exhibe su documenta
ci6n completa, lo que impide a la Dirección 
del Cuerpo decretar el retiro en su debida 
oportunidad, y puede aparecer de repente 
un mayor número de retiros que el normal 
por baberse decidido los interesados a aban
donar las filas si ya tienen cnm¡p1ido el to
ta'l de 25 años de servicios. 

El HonoralMe Senador señor Cruz-Coke, 
fundamentando su indicación, dijo que en 
el concepto general de la previsión era ló
gico pensar que el que hace una imposición 
para un fin detel'Illinado, tiene una especie 
de dere,cho adquirido con respecto al bene
ficio que con este aporte se pne,de obtener; 
de ahí que le parezca, si no legalmente justo 
por lo menos moraImente de justicia que 
todo el personal que desde ell 1.0 de mayo 
de este año ha sufrido los descuentos para 
financiar el desahucio, deba resultar favo
recido con esta indemnización. Estima que 
si, como se ha manifestado, el proyecto se 
desifinancia, en la forma en que está conce
bido, :por la participación en el desahucio 
del personal qJle Re retire antes del 1.0 de 
noviembre del presente año, habría que es
tudiar. tal vez. la manera de disminuir un 
po'co los benefi.cios que con e~ proyecto se 
conceden con tal de incorporar a este per
sonal, 'que desdoe el 1.0 de Mayo ha ven~do 
haciendo las impoúciones corres'pondlen
trs y 011(', ¡'Ól embargo, de'be l·etirarse muy 
po~os ~leses antes, o inclww días antes de 
la fecha de vi,gencia del pago del desahu
(,:0,. 

El Honorable Senador señor Guzmán ex
presó la misma idea de la justicia que asiste 
al personal que ha hecho imposiciones de 
ser favorC'Gido con él desahucio. Cree que 

es necesario bu~car la manera de extender 
los efectps de ]a ley al persOlJaI retirade 
después del 10 de mayo, y antes del 1.0 de 
noviembre, para lo cual podría prorrogarse 
el plazo en que empezará a pagar"t' f"l des
ahucio, con el objeto de a'cumular liBa ma
yor cantidad de dil~ero o disminll:¡· .:1 mon
to del desahucio a palgarse. Prorro::;ando. 
también. la salida del perRonal y ¡¡bl'rando 
al Fisco de la obli'ga,ción de imponer pn Ja 

CaJa para el retiro ele ese personaL Rf' po
dría disponer de esa suma de dinrros fisca.. 
lPs para incrementar el fonao del oesahllcio 
y beneficiar w,í aun mayor número. En fin, 
es de parecer de encontrar la so'lución que 
permita involucrar ('n el proyecto 8. los que 
ya han aportado para el pago del desahucio. 

El" Honoraible Senador señor Carlo!'; Al
berto Martlnez es de la misma opinión de 
beneficiar a los que han hecho tm'posicio
.nes a contar de);de 1'1 1.0 dI' mayo, y esti. 
ma que el Estado d.ebe eoncurrir con la 
cantidad necesari.a Dara finaneiar el pro
yecto. 

El Director General de Carabineros ma
nifestóque no ba'bría razón para que el 
desahucio fuera inferior a 20 mensualida
des, ya que para el personal dI' la8 Fuer
zas Armadas se consultó el mismo desahu
do, y con igual imposieión de un cinro por 
ciento sobre los sueldo!'>. 

El Gf'neral de lntendt'llcia 8.J~re~ó, por 
su partf', que el proyecto no se financia 
en absoluto conl la postrrgación por· u~ 
año de la yi¡!encia del pago (le este l1ere
cho, porfJllc inmrdiatamentr habría nece
sidad deconcedcr el deRabncio a UD gran 
número de personas, a quienes sólo se les 
habría p9sterga'do la feeha dr] pago el 
cual no alcanza a financiar {'on SUf; impo
siciones. Dió lpctura a 1m enaaro demos
trativo del movim'ientn (lr Jos fondos del 
.1esahncio de acuerdo ('on el proyecto, y 
a otro que consulta el caso dI' coneedrr e8-
tr deret'bo desdr rl 1.0 de mayo del pre
sente año, e!ladros qur se acompañ'an al 
preRente- informe. 

El srñ',¡r )Jinistro (1(, Haejclldll, qnf' es
tuvo presente por breyps instantes en la 
Comisión, Ilejó ronstancia el" que el Est~
do no podía concurrir en abso~l1to al fI
nanciamiento de pste proypeto. ni la Caja 
(l" Cara'bincro<.; c~t;¡ba tampo('o en condi
ciones de hacerlo. 

El señor lVfartínez J\Tontt expref<1l que 
Dor bendiciar a 400 o 500 11Ombl'ef' que 
han salilo o saldrán entre el l. (Jo de mayo 



y el 1.0 de noviembre de este año, no se 
puede pPrjurlicar a más de veinte mil, que 
es el Ilúmero de personal en servicio. Por 
otra parte, todo el personal ha sabido con 
la debida oportunidad que el prOiyecto SÓJ 

lo favore,,,eria a los que estuvieran en ser
vicio al 1.0 de noviembre, los cuales vo. 
IUllta!"!a'lllente se sometieron al descuent') 
del ;j '/0 desde elLo de mayo, para poder 
financiar el desahucio. 

El spñor RuInes manifiesta que, a su jui
cio, el personal que haya hecho imposicio
nes I'ntre el 1.0 de mayo y el 1.0 de no
viembl'e, y que de'ba retirarse antes de es. 
ta última fecha, no tiene ningún derecho 
adquirido al desahucio, sino que a la devo. 
lución de sus wportrs, como lo estahleceel 
proyecto. El desahucio se paga con Un fon J 

do al que han contribuído en comÚn sus 
beneficiarios. y rn la forma que es posible 
financiarlo Con los dineros que se acumu
len. 

El señor Ort~ga es de la misma o'pmlOU 
del señor RuInes. y agrega que mientras no 
se haya establecido por ley la obl~gación de 
hac¡>r imposiciones, el persona~ no ha adqui
rido ningún derecho, sino una simple ex. 
pectati va al posÍ'ble beneficio. 

El señor Fiscal de la Caja de Previsión 
tIe Cara"b'neros hace notar que por falta 
de anteeedente¡;; en poder de la Dirección 
habrá mnchos fnncionariosque <estarán en 
servicio~el 1.0 de noviembre a pesar de 
haiber eUffi-plido los años exigidos para su 
retiro, y, enc(}nsecuencia, tendrán derecho 
al pa¡!o del desahucio; sin embargo el res
tó del personal en JR misma sitnaeión, y 
que present.ó su expedipnte de jubilación 
ante" del ].0 de noviembre. no ten,]rá ese 
derecho. COon ésto se hace aparente una 
falta il e justicia en las disy¡osicionp¡;; del 
proyerto que puede ha.ceI' figurar a la Di J 

rpcci{¡ll de CaraJbineros, dando caprichosa
mente t!l 'beneficio del de;:;ahueio a 11110S y 
negándoselo a otro;:;. Para "alval' estE' in
convenieI\tr cree que debe coni'ultarse una 
disllosieión qne pstablezca quP E'1 pe]'sonal 
que cnmpla el tiemy¡o para R11 retiro antes 
del 1.0 de noviembre, aunque esté -en ser
,,¡('in (les'pu0"; (lp esa feeha. no po,ll'á sel' 
favorecido con ,el desahucio. 

Pide que Rp nejP eonstan6a qUE' E'1 des~ 

ahue;n cel personal de CarahinE'ros se fi
nanciará y par;nrá exclusivalTllpnte con los 
descllcntos a (me se alunE' E'TI el proyecto, 
y qne en ningún easo la Ca~a de PrE'v~si?n 
de Carabineros, que será SImple admIllIS-

tradol' de ('ste fondo, temlrá que entrar a 
enbrir el beneficio con dinero propio. 

'El señor Rodríguez de la Botta mani.lie,,,
ta su opinión en el sentido de que el des· 
ahucio !lO puede benef:clar a otro persnal 
fuera del consultado en el proyecto, por
que ello significaría desfinanciarlo, sin que 
existE; la posi:bilidaq de un financiamiento· 
Con fondos del Estado, ni d~ la Caja de 
Previsión respectivá, ya que el señor Mi
nistro de Hacienda ha sido terminante al 
expresar 'que no le es posible al Fisco apor
tar recursos para este o'bjeto. 

Se acuerda dejar expresa constancia de 
que el desahucio que se establece en el pro
yecto se financiará y pagará exclusiva
mente con las imposiciones del personal, 
sin que en ninglÍn caso se grave a la Caja 
de Previsión de los Carabineros de Chile. 
Se acordó también agregar el siguiente in
ciso al artículo 4. o del proyecto: 

"Tampoco tendrá derecho al pago de 
desahucio, pero si a la devolución de sus 
descr:entos hechos por este concepto, sin 
intereses, el personal de tropa que haya 
cumplido 25 años de servicios computables 
para el retiro antes del 1. o de noviembre 
de 1948 y el personal de Oficiales, asimila.. 
dos a Oficiales y empleados civiles que haya 
cumplido 30 años de esos mismos servicios 
antes de la fecha indicada". 

Con relación a la indicación de los seño
res Ortega y Maza, para modificar el ar_ 
tículo 133 de la ley sobre Estatuto Orgánico 
de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, el señor Ortega expresa 
que esta indicación se fundamenta en la 
justicia que existiría para que el desahucio 
de los empleados civiles de la Administra
eión Pública, sea igual al que se ha esta_ 
bleC'ido para el personal de las Fuerzas Ar_ 
madas y al que se propone crear en el pro
yeeto ('n informe. Por lo demás, en el fono 
do acumulado por los empleados civiles pa_ 
ra el pago de su desahrcio existe un saldo 
a favor de $ 117.000.000.--. que año en 
año, va en aumento, porque ingresan a la 
cuenta respectiva $ 120.000.000. -- al año 
y el gasto por este C'oncepto es de sólo 
$ 103.000.000.- anuales. En PRtas condi_ 
eionE's cree que es perfectamente posible 
legislar en el sentido de aumentar el desahu. 
eio a que tienen derecho los empleados pú. 
blicos hasta enterar un máximo de 20 ve
ces el sueldo mensual definido en el ar. 
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tíl'lllo 124 del Estatuto Orgánico respec_ 
tivo. 

Para precavf'r un futuro desfinanciamien_ 
jo f'!1 los fondos que se acumulen para el 
pago del desahl::cio podría consultarse una 
disposición que autorizará al Presidente de 
la Hepública, para elevar en caso necesa
rio el descuento que se hace en el sueldo 
de los funcionarios, del 4 por ciento que es 
110y día hasía un 5 por ciento, con lo cuál 
también quedarían equiparados los emplea.. 
dos públicos con el personal de las :B'uer
Z~lS Armadas y de Carabineros. 

Pnl' no haber número en ése momento en 
la, Comisión para pronunciarse sobre la in_ 
dicaeión de los señores Ortega y Maza, se 
m·norda dejar constancia de que no se pro_ 
jlóne al respecto ninguna solución al Ho_ 
lIorable Senado, por la circunstancia ya in_ 
di\~ada. 

Consultado el señor Ministro de Haclen. 
da por el Presidente de la Comisión acer_ 
el) de eflta indicación, manifestó que en los 
términos en que estaba concebida signifi. 
eaha un aumento sobre los egresos actua
les por concepto de desahucio de alrededor 
d'p un 50 por ciento, aumento que no es po
sible aceptar porque desequilibraría total. 
mente el sistema consultado al establecer 
f'sh: beneficio. Por otra parte, el artículo 
1:]5, del mismo Estatuto Orgánico de los 
fun,~ionarios públicos consulta una autori_ 
zación al Presidente de la República, para 
decretar el aumento del desahucio estable
ciclo l~11 el artículo 133, o la disminución 
del descuento para formar el fondo de des
ahucio, cuando dicho fondo excediere la 
el.untía de desahucios pagados durante los 

~ - --"-------- -- ----._. --- ~----- - - --" 

cuatro años consecutivos anteriores. En 
eOllsecuencia, y sin necesidad de reformar 
el régimen vigente, ya está previsto en la 
misma ley el caso de aumentar los benefi_ 
eios para el personal si hubiere excedente 
Llt' fondos en la cuenta correspondiente. 

En eonclusión, la Comisión os propone el 
l'ed18zo de la indicación del Honorable Se. 
nuuor, señor Cruz Coke, porque su acep
tución significaría el desfinanclamiento del 
p¡'oyecto y su inaplicabilidad. 

Como única modificación al proyecto de 
1 Py en informe, os propone agregar el SI

gnicnte inciso final al artículo 40 .. 
"'rampoco tendrá derecho al pago de 

desahucio, pero sí a la devolución de sus 
descuentos hechos por este concepto, sin 
intereses, el personal de tropa qt:\e haya 
cumplido 25 años de servicios computables 
pa ra el retiro antes del 1. o de noviembre 
dé' 1948, Y el personal de Oficiales, asimila_ 
dos a Oficiales y empleados civiles que 
ilaya cumplido 30 años de esos mismos ser
\'i (·íos antes de la fecha indicada". 

.sella de la Comisión, a 14 de agosto de 
1948. 

Acordado en sesiones de fecha 11 y 12 
dd presente, con asistencia de los señores: 
i\lartínez Montt (Presidente), Bulnes, Mar. 
¡íllez (don Carlos Alberto), Rodríguez de 
la Softa y Vásquez. 

Julio Martínez Montt.- Francisco BuL 
nes C.- Para lo" efecto:, rcg-Iamcntarios, 
Carlos A. Martínez . - H. Rodríguez de 
hl, Sotta,-- H. Hevia, Secretario. 

• 
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t~uadro demostrativo del movimiento de los fondos de desa,hncio de Carabineros: 

Años siguientes a 
la vigencia de la 

Ley 1-V .1948 

lel"o semestre.. .. .. .. 
2* 
2* año 

" 

" 

" 
" 

" 9* 
10·' •. 
11* 
)2* 
33* 
14· 
JiJ* 
l(j. 

17'=-
18· 
19* 
20· 

., 
". 
" 
" 
" 

" 
" 
" ,. 

" 

'fOT1\.LES ..... . 

... ' J •• 

Ingresos 

'Aporte per- I 
sonal en ser-., 
vicio activo . 

12.000.000 
12.000.000 
24.500:000: 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000, 
24.500.000, 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000 
24.500.000, 
24.500.000 
24.500.000, 
24.500.0OQ 
24.500.000 
24.fíOO.OOO 

Aportes con 
cargo 

pensiones 

:JOO.OOO 
1.160.000 
1.8.':10.000 
2.560.000 
a.200.000 
3.800.000 
4.3>60.000 
4.880.000 
5.360.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.560.000 
6.880.000 
7.HiO.aOO 
7.400.000 
7.600.000 
7.760.000 
7.880.000 
7.9GO.OOO 
R.noO.Ooo 

I Total ingresos 

I por años 

12.000.000 
12.200.000 
23.660.000 
26.380.000 
27.060.000 
27.700.000 
28.300.00n 
28.860.000 
29.380.000 
29.S60.000 
'30.300.000 
30.700.000 
31.0.60.000 
31. 3S0. 000 
al.660.000 
~n.900.0o.O 

32.100.000 
32.260.000 
32.380.000 
32.460.000 
32 .~OO.OOO 

Egresos 

15.000.000 
;30.000 . 000 
;)0 . 000 . 000 
30.000.000 
30.000.000 
30.000.000 
30.000.000 
30.000.000 
30.000.000 
:;JO.OOO.OOO 
:~o . 000 .000 
30.000.000 
30.000.000 
;30 . 000 . 000 
30.000.000 
:30.000.000 
:30.000.000 
30.000.000 
30.000.000 
30.000.000 

489.500.000 n OC; . lj()(}. noo [¡!IG. 100.000 585.000.000 
--------------._------ -~--_._------ -- --------------.-- .-_- .. -- .--- -------------------- -- ----_._- -_._--------~-- -. -

lel". semestre 
2'" " 
2'~ año 

-le"" 
5* 
6* 

8* 
~I* 

]0* 
]1* 

12,* 
J3* 
]4. 

1fi'" 
J W'" 
17* 
]R'~ 

19* 

,. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

,. 

" 
?O* " ........... . 

1'01';\T ¡E,').. .... .. . . 

Valor anual Valor anual 
a favor en contra 

12.000.000 

300.000 
700.000 

1.060.0()O 
] .380.000 
1.660.000 
1.900.000 
2.100.000 
2.2GO.OÓO 
2.380.000 
2.460.000 
2.500.000 

~.800.000 

4.340.000 
:1.620.00q 
2.940.000 
2.800.000 
1 . '¡O(l. (lOO 
1 . 14{J . (JlH) 

(i20 . 000 
1+0.0:)(l 

30.700. DOO .1 ') .liUO. O()O 

Saldo a 
favor 

12.UOO.OUO 
!) .200. 000 
4.860.000 
1. 240 . OGO 

1.500.000 
3.760.000 
fU -10.000 
R.GOO.OOO 

11.100.0'1J) 

Saldo 
en contra 

1.700.000 
4.000.000 
5.700.000 
6.840.000 
7"4GO.OOO 
7.600.000 
7.300.000 
(). 600. 000 
;'í . ;")-l() .orn 
-1.1GO.iJ!JO 
~ .. "iOO . { lOO 

600.nOn 
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~\ U'l'A.-Este moyímiento es ele acuerdo con las tlispo:'.iciolles del proyecto. El sobre
giro durante los años del 4'" al 15*, no afee tará mayormente a la oportunidad de 101'1 
;Jagos, pues sólo se atrasarán algunos meses, mieIttras ingresen nuevos descuentos 
memmale8. Este atrnso clifícílmente excede rá del tiempo que demande la tramitación 
de los respectiyos d\'~retos de pago. 

Cuadr'U d('mostrativo del movimiento de lo., fondos de desahucio, si se estableciera el 
derecho a este beneficio, d['~de .. ! 1.0 de mayo de 1~48 

Ingresos 

Años siguientes a Aporte perso- Ap_ con rOtal inlr! .... ¡ Egresos 
la. vigencia. de la nal servicio cargo por ano 
Le~ ~*-V-1948 activo pensiones 

1er. semestre 12.000.000 2100.000 12.200.000 15.000.000 
2* ,. 12.000.000 200.000 12.200.000 15.000.000 
2"" año 24.500.000 1.160.000 25.660.000 30.000.000 
3* " 24.500.000 1.880.000 26 . 3\8'0 . 000 30.000.000 

·4* " 24.500.000 2.560.000 27.060.000 30.000.000 
5* " 24.500.000 3.200.000 27.700.000 30.000.000 
fi* " 24.500.000 3.800.000 28.300.000 30.000.000 
7$ ,. 24.500.000 4.360.000 28.8<60.000 30.000.000 
8* " ~.500.0oo 4.880.000 29.380.000 30.000.000 
9* " ~.500.000 5.360.000 29.g60.000 30.000.000 

10· " 24.500.000 5.'800.000 30.300.000 30.000.000 
11* " 24.500.000 6.200.000 30.700.000 30.000.000' 
12* 24.500.000 {U~60.000 31.0fiO.000 30.000.000 
13* " 24.500.000 6.880.000 31.380.000 30.000.000 
14'" " 24.500.000 7.160.000 :n.660.000 30.000.000 
15· " 24.500.000 7.400.000 3I.noo.ooo 30.000.000 
16* " 24 . 500.000 7.600.000 32.100.000 30.000.000 
17* " 24.500.000 7.760.000 32.260.000 30.000.000 
18* " 24.500.000 7.880.000 32.380.000 30.000.000 
19':1< " 24.500.000 7.960.000 32.460.000 30.000.000 
20· " 24.500.000 8.000.000 :32.500.000 30.000.000 

TOTALES .... 489.500.000 lOG'. 800.000 596.800.000 600.000.000 . . . . ... . 
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Valor anual 
a favor 

1 ero semestre 
2· " 
2-;{; año 
:l" " 
4-:' " 
.-'* " .' 
6* " 
7t " 
8«0 l' 

9~' " 
11P :roO.OOO 
11~ ,,- 700.000 
12«' ,. 1.060.000 
13"'" " 1.380.000 
1411< " 1.600.000 
15* " 1.900.000 
16* " 2.100.000 
17«< " 2.$60.000 
lF;$ 2.380.000 
19$ " 2.460.000 
20'" 

,. 2.500.000 

'l'OTALES .... ~ . . . 18.700.000 
--.. ~ -----------

De la Comisión de H'giene, Salubridad. y 
Asistencia. Pública, recaído en el Mensaje 
del Ejecutivo que propone liberar, a los 
empleados de las instituciones semifiscales 
y de admliDi'stra.ción autónoma, de la obli
gación de restituír los préstamos lO anticipos 

-percibidos a cuenta. de un futuro aumento 
de sueldos durante el ~o 1946 

Honorable Senado: 
En octubre de 1946, el Supremo Gobier

no por acuerdo de Consejo de Gabinete. , . 
de fecha 26 del mÍBmo mes, recomendo a 
los Consejos de las instituciones semifi.sca
les y de, administración autónoma, que otor
garan a sus empleados préstamos, hasta llor 
dos meses de sus remuneraciones. 

Esta resolución S'l adoptó, en atención 
a la angustiosa si,t.uación económíca de los 
empleados de esas insütuci,ones, Y mien
tras se despachaba por el Congreso Nacio
nal un proyecto d~ ley, de iníciatiya l)a1'-

lamentaría ante la. Honorable Cámara de 
Di-putados, y patrocinado por el Gobierno, 
que mejoraba las rentas de esos empleados. 
T,of'l uréstamos en cuestión fueronconcedi
dos en el entend~do 'que ellos !Serían absor-

, ' 

la 
Valor anual Saldo en 

en contra contra 

2.800.000 2.800.000 
2.800.000 5.600.000 
-1.340.000 !}.940.000 
3.620.000 13.560.000 
2.940.000 16.500.000 
2.300.000 18.800.000 
1.700.000 20.500.000 
1.140.000 21.640.000 

620.000 22.260.000 
140.000 22.400.000 

22.100.000 
m.400.000 
20.340 '.000 
18.960.000 
17.300.000 
15.400.000 
13.300.000 
11.040.000 
8.660.000 
6.200.000 
3.7QO.OOO 

22.400.000 

bidos por el aumendo consultado en dicho 
proyecto. 

La. ciliada inieiatíva de ley, debido a re· 
pa.ros de orden constitucional no subsana
dos hasta el momento, no ha sido aún apro
bada y se encuentra pendiente en la Ho-
uorable Cámara. 

Entretanto, la ContralorÍa General de la 
República ha ordenado a. las im;tituciones 
Ya mencionada,; que esos préstamos sean 
reintegrados de inmediato, con lo cual se 
ha producislo a sus empleados una situación 
difícil al 110 contar con los medios que. 
para devolverlos, iba a proporcionarles la 
ley en proyecto. 

Ante esta si.tuación y (,(Ill el propósito 
de no perjudicar los interesels de los em-

pi rado,;; qll~ recibieron esos préstamos, el 
<iobierno ha enviado al Senado un Men
saje, en el que se somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley, 
acerca del cual tieue el honor de informa-
1"(\S yurstra Comisión de Hi.uiene. Salubri· 
,tul y A',~ü,tencia Pública. 

Est~ proyecto consta de dos arti-culas. 
En pl primero. roe aU'toríza a los Consejos 
de las instituciones semifiscales v dI' l\d-
1l1imstración autónoma para líbe;ar ,3 los 
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respectivos empleados de dichas institucio
nes, de la obligación de restituÍr hasta dos 
meses de sueldos rf?cibidos, a cuenta de fn
turos aumentos, durante el año 1946. 

Además, se establece que los Cons'ó'jos de 
las referidas Instituciones castig.arán en 
sus inventarios los valores que figuren por 
tal conc'cpto. 

El artículo 2.0 se refiere a la vigencia 
de la leY, y se establece que ella regirá 
desde su publicación en el "Diario O;ficial". 

La Comisión considera fundadas las ra
.zonesque ha tenido el Ejecutivo para pro
poner este proyecto, y estima que debe ser 
oItC'oeptado, p'Oro ha considerado también ne
cesario introducir algunas modificaciones 

, que' pasan a explicarse. 
Bn el proyecto se establece la liberación 

de la óbligaciól1 de resti:tllÍr hasta .-los 
meses de sueldos, recibidos a cuenta de fu
turos aumentos, es decir, per-cibidos como 
anticipos. A este respecto, los Honorables 
Senadores señores Jí,rón y Cruz Coke hi. 

,eieron preseute la situación de los emplea
dos de la Caja de la Habitacióu, que ha. 
bían recibido esa suma, nC) en calidad de 
anticipos, siuo que de préstamos. El?ta si-

tuación, al no aclararse debidamente, deja
rla la duda si las. disposiciones de la ley 
serían también aplicables a ei'OS emplea
dos. 

'El señor lVIinÍf;tro de Haci~nda, presellte 
en la reunión de vuestra Oomisión, propuso, 
como solución, modificar la redacción del 
artí!Julo 1.0, en el seDtidr¡ de cstableeer qUe 
la liberación de La ohligaciór;. de refltituÍr 
~sos dineros, se refería tanto a los présta. 
mo, como a los anticipos otorgados du
rante el año 1946, por un monto equiva
l('nt n hasta dos meses de sueldo. 

El señor Ministro, f()rmuló también una 
indicaeión, dcstinad,¡ a t',olucional' la situa· 
ción ele los empleados de la Caja el!' HetirlJ 
Y Previsión Soeial de los Ferrocarriles del 
E'stado y de la Caja de Previsión de 10-; 

Carabineros de Chil 'ó'. Expresó el SPUiJl' Mi_ 
nistro qne. a filll~s del aSo pasado, y P01" 

1ndiCI¡nión (lpl Gobierno. se había aprobado 
en el proyecto de ley que fijó la planta del 
Servieio de Correos y Telégrafos, una (lis
posición paracon~elar las sumas qu,: per
cibían, al margen de las leyes, los emlJlea
dos ,semifiscales. En esa fOl'ma. se il.ió vida 
legal a una sprie de g!'atiflcaeiolles q!lf' 
estaban percibielldo easi t('110s IDs emplea
dos semífi'C'ales. 

Agregó. que habían quedado en ~,it,J<j,:iú'~ 
desmedrada los empleados de algnn¡¡s in~-

tituciones, que no habían dado €sas grati
f1C.aciones, entre ellas, la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, la ,Corpora<lión 
de Fomento de la Produ0ción y la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerz<i-s d" 
Defensa Nacional. La situación de las refe
ridas institu-cIones quedó solucwnada C011 

la inaicación ,que al respecto- presentó, y 
que fué aprob.ada por el Honorable Senado 
en la discusión del proyecto que otorga UlI 

nuevo estatuto a la Corporación de Recon,,_ 
trucción, péro no se había podido ha", 
igual cosa con la Caja de Retiro y Pl'(' 

visión Social de los FF. CC. del Estado, .' 
con la Caja de Previsión de los Car,abilll' 
ros de Chile. Los empleados de esas in~ 
Ij:jtuciones se encuentran en igual ",ituaei.ólJ, 
es decir, que no habían recibido esas gra, 
tificaciones. 

Con tal propósito, presentó el señor Mi-
nistro la indicación antes señalada, y en la 
que se propone agregar al proyecto un ar
tículo nuevo, que establece l.as modalidades 
pertinentes a la solueión del <laso señalado, 

Estas son las modiJ'icaciones que vuestra 
Comisión y <lon acuerdo del señal' Ministro 
de Hacienda, ha resuelto hacer al proyecto 
en informe. 

La Comisión conoció It,ambiéll otras in
dicaciones, qU(~ llO pudieron ser considera
das, por significar un mayor gasto y no 
haberse contado para ello con el .acuerdo 
<lel señor !lIinistrQ.. de Hacienda, 

Estas indieaci.ones, de las cuales se [¡eo/'
dó dejar (,ollsta1leia, san las tiiguientes. 

J)p] IIo])oJ'ablr selwr Vidc~¡a, don Hernán, 
para que los empleado,s de las inr'ltitllcionrs 
semifisca leN. que no ¡wI'cibieron l'] préstamo 
de dos me;;('s de sueldo. tengan d(~rf'l;ho a 
recibir Ulla SUlua equivalente: comiderando 
el sueldo d.· que disfrntaba ese pen:onal aT 
,16 de oc'tubre de 1946: 

Del Honorable señor ,Jirón, para que se 
incluyera entre los empleados .1 mIl' "1) re
fll're la indicación del Honorable 'señor Vi
deIa. al personal de la Beneficencia P'Íl_ 
blica, y 

Del Honorable seuor Guzmán don Eleo
doro, para intercalar en el artí~lllo l.o mI 
inciso que efitableciera que los Consejos de 
l,a" instj(tnóon"s que hubieren- concedido 
allticípos por más de dos meses, podrán .an
mcntarlolS hasta 11n múxímo ele einr~() mr
srs. quedando liberados estos empleados dr 
la obligación de restituírlos. El ga..,>to que 
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demande esta liberación, se cargaría a los 

excedentes de los ítem de "Gastos de Ad

ministración" de los. Presupuestos de 1945 

a 1947 de las respectiv.as insti-tuciones, y 

81 estos excedentes no alcanzaran a. saldar 

'esos gastos, la diferencia se cargaría a 10R 

mismos item indicados, en los Presupuestos 

.de los años 1948 en adelante hasta su to-
tal extinción. ' 

Con estos antecedentes, vuestra Comisión 

de Higiene, Salubri,dad y Asistencia Pú

blica os recomienda la aprobación del pro

yecto en informe, en los términos sí.guien

tes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase a los Consejos 

de las Institucion<>s Semifiscales y de Ad

ministración Autónoma para liberar a los 

respectivo!S empleados de dichasinstit.u

ciones, de la obligación de restituír los prrr;

tamos o anticipos otorgados durante el año 

1946, por un monto equivalente bas'ta dor; 

meses de 'Sueldo. 
Los Consejos castigarán en Rus inventa_ 

rios los valores que fi.guren por tal con

eepto. 
Artícnlo 2'0- Los empléados de la Caja 

de Retiro y Previsión Social de los Fer'r'o

c~r.rilC6 del Estado! ,tendrán derecho a pú
ellJ1r la remuneraelOn espeeial por años de 

flervieios que Pl HOllorable Con'iejo le,., nc~)·r_ 

dó en sesión de .fecha 30 de mayo de 1947, 

basándosé en el inciso sexto del artí("nlo 20 

d(' la V"1' 7.295. 
Asimi,,~lO,' los empleado" de la C-lja dI' 

Previsión d e los Cara binercf, de Chile t01l

drán derecno a percibir la remuneraclón 

especial por afios de servicios qne> les a'ol'(lú 

(,1 Honorable Consejo de di·cha il1:o;tit1\l~:{;ll, 

pn sesión de 8 ele septiemhre de Hl+í. 

Los empleados de estas lnstitll{'iow's t011-

dr;Í,n dereeho a continuar }Wl"t'ibi.en(lo eH 

las mismas cantidades que reciban en vir

tud de 10 dispuesto en ]008 incisos prece

dentes, pero a partir del 31 de octubre de 

1947, los nuevos trienios o aumentos anua

les en /Su caso Se regirán por las normas 

contenidas en los jneisos 1. o a 5. o mcln

sive del artículo 20 de la ley N.o 7,295. 
ArtíCUlo 3.0- Esta ley eomenz;arú a re

gir desdp il11 publi('a(;ión ('11 pI "Diario Ofi_ 
eill}" .. 

Sala de la Comisión, a 16 de agosto de 

1948.- Eduardo Cruz Coke.- lJ)octór G, 

Jirón.- Doctor Al!ende.- Eduardo Iraná
zaval, Seel'etario de la Comisión .. 

De la Oomisión de 'At,o-ricultura. yC6!c:miBa 
cióJ;l. recrudo en el proyecto ,de 1~Y', .:t:em.i
~do por la Hónorable9~ de])iputAl. 
dos, sobre rebaja de un 75% en tarü~ .fe
rroviJari~ por flete de animáles va.cUIÍos. 

HOllor'a ble" 'Senado': 

, 1 .. ll: HOnorable Ctimarade Diput~dos, ha 

pr;estado su aprobación a un proyecto de 

.Iey, por el cual se concede u~a rebaja de 
un 7fi por ciento en las tarifas' nQrmales de 

:,tos fletes ferroviarios, establecidos para 

la clase B "animales vacunos". para los ani

males, menores de un año; que, sean tran~

,portados desde la Provineia de Ataeama () 
,~e cualqui~ra estación intermedia haCia el 

:;1:1' del país. Se concede, igualmente, una 

rebaja de un 50 por ciento en los fletes de 

los alimentos concentrados y subproductos 

destinados a la alimentación de ganado de 

leehería o crianzas artificiales de terneros. 
Tuvo su origen este proy<ecto en una 

.Jloeión del Honorable Diputado,don Sal

yador Correa Larraín, que proponía concf'

del' esa franquieia para el transporte de 

animales vacunos, menores de un año, de!"

(le Santiago y estaeiones intermedias hacia 

el snr. Dieha inieiativa, fué modificada 'Por 

la Honorable Cámara en el sentido de ba

('pr pxtensiva esa reba;ja desde Atacama al 

ilur del país. 

Bst(~ proyeeto se eneuentra pendiente Qe 

la consideración del Honorable Senado ¡.' 

vuestra Comisión de Agricultura y Coloni

zneión pasa a informaros aeercade él. 

DH illl(·iativa de la ley en informe, ha te

pi(lo l>U~' ohl<'to ('vital' '<111<' eon.t.inÍ1e ,,1 be

nefjei~ de terneros menores de un año, :
fa,.jEtar su transporte hacia los cp.ntro,:: 

crinl1C'''roo:; del S1"r dpl país. como tambi{n 

nba.iar pI costo de los alimentos eoncen

tJ'}ldos. fl\1P siencl0, en su casi totalidad 1'1'

"illnm; de las industrias acei.teras o p.erve

""]"\'. (kpc'ndr casi ex('lnsi.yament,~ dIe los 

fl"t.''i fine deba pagar. 
Antes de pronunciarse sobr'c ~ste !'I.~unto, 

1,1 COJ1)i¡;;iól1 (~onsidm'{¡ eonve,nipntf' prdir 
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un informe a la Empresa de los Perrocarri. 
les del Estado, por ser ella la que sería di. 
rectamente afectada con las rebajas pro. 
puestas. Dicha empresa, expresó que liO 
l'onsideraba conveniente establecer rebajas 
yue viniesen a gravitar sobre sUs entradas, 
pues de esta manera se contribuiría a pro. 
,'ocar su desfinanciamiento. Además, agre. 
gó, que de acuerdo con la facultad conce. 
dida por el artículo 5. o de la ley número 
1,140, de 1941, quíe modificó el artículo 22 
del D. F. L. 167, de 1931, que constituye 
la ley de Administración de la Empresa, 
entre las tarifas especiales rebajadas, exis. 
tlan ya algunas con franquicias de tal ca., 
rácter, para el transporte de este ganado 
cntre diversas zonas del país, y que, en lo 
t'oncerniente a los alimentos eoncentrados, 
.gozaban ya éstos de tarifas muy ventajo
sas. 

Con posterioridad a ése informe, el Uo
bi~:rno" por intermedio del Ministerio de 
,ObrasPúblícas y- Vías de Comunica:ei6n, ex
presó, que, de acuerdo con lo establecido en 
el ya citado artículo 5. o de la ley número 
7,140" había resuelto resolver administra
tivamente esta materia y había acordado, 
como tarifa protectora para la !lona norte, 
las rebajas propuestas en el proyecto en 
mforme, Solicitó. asímismo, Que se consi
derase la conveniencia de rechazar el pro
yecto, por ser, en consecuencia, inoficiosa 
su aprobación. 

Consultado después el señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, si 
,,;e encontraban ya en vigencia esas tarifas 
protectoras, contestó afirmativamente y 
agregó que el decreto respectivo formaba 
parte de las tarifas de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Vuestra Comisión estima que este pro-
3"ecto, por los antecedentes .dados a co~o. 
eer ha perdido sul oportumdad. Ademas, 
ere~ más conveniente la solución que se ha 
dado 'administrativamente a este asunto, 
que nace de la aplicación de un precepto 
legal destinado a conceder tarifas protec
toras. cuando las necesidades del caso lo 
requieren. 

Por las circunstancias señaladas, la Co
misión ha acordado proponeros el rechazo 
del proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a {) de agosto de 
1948.-H. del Pino. M. Grove. - Pedro 
Opa.so L.- Eduardo Yrarrá~aval J,-- Rf'
(, r·eütriu de la Comisióll_ 

De la Oomisión de Agricultura y ao~oni
zación, recaf:do en 'el proyecto de ley, en
viado por la Honorable Cámal'3. de Dipu
tados, que declara la inaplicabilidad de laa 
disposiciones contenidas en el inciso prjme:ro 
del ,artículo 149, lete la, ~yde Alcobtales ., 
Bebidas Alcohólioas, para la provin.ciu. de 

Magallanes 

Honorable Senado: 
Vuestn Comisión de A'gricmltllra. y .oO· 

louización pasa a in'Íormaros acerca de! 
proyecto ,de ley, aprobado por la Honorab1e 
Cámara de Diputados, 'que determina que 
en la provincia de . Ma'gaH<tnes, no s-e apdi
clWánlas disposiciones del inciso 1.0, del 
artíc'UJo 149, del deC'reto N. o 1,000, de 24 
de marzo de 1943. que fijó el texto defini
tivo de la ley de j\(lcolholes y Bebidas A1co~ 
hólicas, y que podrá mantenerse la venta 
de bebidas alcáh&lícas en locales anexos ,a 
otro giro de negocios y comunicados por el 
interior. 

La referida disposición legal, dIee (',omo 
si,gue: 

"Los depósitos de bebidas embriagantes, 
Il excepción de los gue paguen patente adi
cional, deben instl1!larse sep,arados dfl todo 
otro negocio de giro diverso, sin comuni· 
cación interior con él y con entrada inde
pendiente a la caBe". 

En los antecedentes de e:ote proyecto, qu\." 
ha tenido su origen en una moción prc&en
tada por e'1 Honorable Diputado don Efraín 
Ojeda, se establece que 10 dispuesto por 8&
te precepto legal, implica innumerables di
fÍenltades a los comerciantes de la provin
cia de Magal'!anes, quienes para atender su 
clienltela, deben salir a la intemperie. desde 
HIS Joca'les calefaccionados, con serias peli
gros para SU salud al tener que afrontar ;as 
¡nc"emeneias del tiempo, 'que en e-sa zona 
son rigurosas. 

La Comisión estima que no se jURtificll 
una regla de exeepción como la que se pro
pone, pues basta 'la sola 'lectura del precep
to lega.! que se objeta, para ,apreciar la in
conveniencia ,a,rbrsoluta de supl":mii'o, y no 
son, a SIU juicio, valederas las ra'zones que 
se dan para ello. 

Por Jos motivos expuerrtos ha acordado 
proponeros e'l reeJhazo de este proyecto. 

S.~lJa de la Comisión, a 6 de agosto de 
:948_·- H. del Pino P.- M. Grove.- Pe-
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dro Opaso L.- Eduardo Ira.rrá.zaval J., Se
"retario dI' la Comisión. 

De la C'omisión de A."oricultum y Oololll' 

moción. recaído en el proyecto de ley, remí· 
tidn por la Honomble Cá.tn.ara de Diputados, 
~ue libera. a. la Caja de C~loniza,ción Agrí
.ala de las deudas de regadio que gravan 
a la.s haciendas "Camarones" y "Cuya", ¡u:bi· 

cadas en el departamento de Arica 

Honorable Senado: 
,Vuestra Comisión de .&gricu~tura y Co,10' 

nizaeión tiene el honor de informaros a:cer

r:.a de un proyecto de ley aprolb.'ldo por la 

Honorable Cámara de Diputados, por el 

euall se libera a la Caja de Colonización 

Agrícola, de las detu,das ,de regadío que gra' 

Tan a la,s h3lciendas "Camarones" y "'Cuya", 

ubicada:; en el departamento de Arica, de 

la provincia de Tarapacá. 
Tanlto la ihacienda '~Camarone-s", como 

La h¡a'Ciené1s. ",Cuya", son aetualmente de 

propiedad de la Caja de Colonización Agrí' 

~ola. La primera de e'l1as, que era de pro· 

piedad fiscal, le fué transferida, en 1944, 

por el Prcsidt'nte de la República, en uso 

de la Í'lcultad :que le confiere el artÍICIUlla 

:3<8, de la ley N, o 5,604, de 15 de febrero de 

19135, que estableció la nueva org'anización 

de la referida instituéón, La segunda, era 

de propiedad de la Compañía A.gríco1a de 

('amarones, y fué ,3.dquirida, a peticién del 

Gohierno, por la Caja de Colonización. 

D;cnas med'idas tuvieron por objeto dar 

,mmplimiento al plan de colonizar con ciu' 

dadanos chileno,,, el va:ae de Camaroneii, y, 

ttdf'más, que 'una institución del Est3.do se 

preocupara especialmente de,l saneamiento 

"le esa región, para obtener su aproveC:ha' 

m:ento agrícola. 
Amba,> hac:endas se encuentran grav:xdas 

l'on deudas de riego, provenientes de la 

Ilonstrucción del embalse "Garitaya" , d~l 

mismo departamento de Arica. Esas dell

tla.; a:':ocienden a la SUlll':l, de $ 3.300.300, di· 

vidida por iguales partes entre las dos ha~ 

eiendas y sus dividendos anuales no han 

\.;,ido servidos hasta la f('cha, 
11a Caj:.l de CO'lonizacién deberá. efectuar 

, .. Ilanti;\,:os c1ekemuolsos, n01' capítulo de 

obras de saneamiento, habilitación de terre-

1I0S. conGtrucción de caminos, es-cuelm.;, re' 

tenE''i de CarRbineros, c:erros, rasa" hab:ta' 

l,íOTId Y otra,:; con.stl'ucciolles indísppnsa' 

b lec:. T~d':lS cital, inversiones demandarán 

(,;olamente gastos durante largo tiempo, sin 

que la exrplotación agrícola produzca el ren-

dimiento necesario. , 

Este proyecto, que ha tenido su origen 

en un Mensaje del Ejecutivo, tiene por ob' 

jeto aliviar la situación ele la Caja y Ebe' 

T.'-trla de esa deuda, de &l1JS dividendos ven

cidos y correspondientes intereses. 
La Comisién considera que hay razoneS 

de interés nacional que acorusejan aceptar 

este proyecto y os ,ecomi.emla ,;WE' le d!'i~ 

vuestra aprobación en los mismos térmíno~ 

en que viene formulado, 
Sa:' a de la Comisión, a 5 de ,'l'gosto de 

1948.- H. del Pino. - M. Grove. - 'pt~,.. 

dro Opaso L.- Eduardo Ira.rrá.zaval J., Se

cretario de la Comisión. 

De la Oomisi6n de Aigricultura y ColoD1-
1liad.Ól1, reoaádo en el proyecoo de ley $Obre 
prohipición de beneficiar las hembras me
nores de cua.tro años y machos menores de 

nue~ meses de la especie bovina. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisi6n de Agricultura y Colo' 

nización ha cOlllSiderado nuevamente el pro' 

yecto de ley, ini,ciado en una Moción de 10. 
Honorabl'es Senadores señores Correa y 

Azócar, que prohibe el beneficio de hembras 

menores de cuatro años y machos menores 

de nueve me'Des de la especie bovina. 

Esb iniciativa de ley ha perdido su. opor

tunídad:, pues se encuentran actualmente C'll 

vigencia, por resol'uc;ón gubernativa, las 

disposiciones del D, F. L., N. o 127, de 28 

de abril de 1931, que estaiblecen la aplica

c'én, por el plazo de un año, 1e medidas de 

análoga natuo leza, rrnovab:Ies cada vez 

que sean necesario, pOI' períodos iguales. 

, En su anterior informe, la .comisión ÜIS 

había proptU.esto la aprobaeión, con modifi· 

caciones, de e,;te proyect.o, en el propósito 

de ir cuanto ante,;; a la adopción de me-d,j

d3.s de ap1icacién inmediata nara solucionar 

el problema de la disminución de ganado. 

Esta finalidad se encuentra cumplida con 

la ap}icación de las disposiciones del cita

do D. F'. L .. ~,o 127, de 1931, ya juieío 

de vuestra Comisión, .é~ta es la solución 

lllW.3 conveniente, hash tanto no pueda dic

tar;;e una legís'acién comp'leta y de carác

fl'r general para abordar, no sólo en forma 

)lar~:a!J, SillO 'Cjue en toda su inte~!J,idad ('1 

problema de la gitTl'luerí<1 11a(':onal. 

Con e;.;tos antecedentes, la Comisión ot'l 
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propone arcmvar este proyecto por haber 
perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 9 de ,agosto de 
1948.- H. del Pino, con salvedades, porque 
soy contrario a la ,:1plicación del D. F. L., 
N.o 127, por ser también una medida de 
carácter parcial en la soIucién del proble
ma ganadero. - M, Grove. - Pedro Opaao 
L.,... Eduardo Yrarrázaval, Secrl'tario de 
la Comisióu. 

.:p.é lit Oomisión de AgTicultura y Ooloniza.. 
clón, recaído en el proyecto de ley de la Ho
:(lorable Cámara de' Diputados, sobre prom
p~ción de beneficiar hembras menores de 
. ,c.1\atro años de la especie bovina. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización 4,a'collsiderado nuevamente el pro
yecto de ley, aprobado por 1a Honorable Cá
mara de Diputados, que prohibe el be.r¡eficio 
l,le hembras de la especie bovina menores de 
dos años, ye[ de hembras y machos de la 
espeeie equ,ina menores de siete años. 

Este proyecto ha perdido su oportunidad, 
pues se encuentran actualmente en vigen
cia las disposiciones del D. F. L. N.o 127, de 
28 de abrill de 1931, que determinan la: apli
cación de medidas de análoga naturaleza, 
por el plazo de un año y renovables por 
igual tiempo, cada vez que sea necesario. 

IJa Comisión Icomparte el criterio de que 
debe s'eI' considerado en todo su aspecto el 
¡problema I,>:a II ,!(1 ('1'1) rlpl pa Ís. q UP se (,onsi
rlt'racoJU]JI(,jo \' ;,',TC1ve, ,Y si bien, en sus dos 
informeR anteriol'ps os 'había propuesto, eon 
modificaciones, la fl1wobarióll de este pro
yecto, tal rrcomelldari{m se fundnmenf¡¡,ba 
en la neersídad dr ;¡rbitrar alg'l1nas medidas 
de emergencia. como 10 son, t'11 rerdidad, las 
contenidas en esta iniciativa de ley. 

Esta fina'lidaiL a jui'cio de vuestra ComÍ
Rión, se encuentra cumplida con la reso1u
'ción del Gobim'no dp poner en vigencia las 
disnosiciones de,] citado D. I~'l. h N.o 127, de 
19ii1 ;¡\dem(¡". cree más conveniente la so
luc(ón quP Se' ha dado administrativamente 
a este mmnto, que prrmite la adopeión de 
las medidas del caso, cada vez que se llagan 
nt'cesarias, hasta tanto se resuelva en su to
talidad e'1 lll'oblema ganadero. 

En m.érito de lo eX'lmrsjo, la Cornisión os 
recomienda reeihazar cdp pl'o~n>('to por ha
hf:'p }1erdido su oportunidad. 

Rala de la ('omisión, a 9 (le ap;osto de 194'~, 
--H, del Pino, (.1)]1 ~1l1y('d,«10s, ]lorqne SO," 

~==================~ 
contrario a la aplicación del D. 11", L. 
N,o 127, que ('S también una medida d€ 
('a.rácter parejal en la solución del 'proble
ma g-anadero,- M. Grove.- Pero Opaso L. 
- Eduardo Yrarrázaval J" f;ecretarÍo <le 
]a Comisión. 

5 . o- De las siguiente mociones: 

Honorabile Senado: 
La lry N.d 8,695, de 10 de dic¡'em~re d.€ 

1946 aumentó a la cantidad de un mIl qm
nieñtos pesos mensuales la pensión, por%ra
eia, que percibía doña Lucila Castro vlUda 
de Fuenzalida. ., ;é.< ... ~, 

La ley N.o 8,758, de 12 de mar~o de 19~7. 
que reajustó en generai las ~e~sIOnes y JU
bilaciones, concedió el benefiCIO de :Un .. au· 
mento de cuatro mil quinientos pesos, al 
año o sea, 375 pesos mensuales, a la señora 
Castro viuda de Fuenzalida. " 

Ahora bien, esta modesta penSlOn de 
$ 1.875 mensuales apenas si alcanza pa:3 
cubrir las necesidac1es mínimas del dIarIO 
sustento de la agraciada, y si se to:na en 
pueIlta ,la avanzada edad de esta anCIana ?' 
el hiecho de tener bajo su amparo a dos hI
jas viudas, carentes de recursos, esta suma 
resulta insuficiente. 

Por otra parte, la señora Lucila Castrl\ 
\'inda de Fuenzalida es nieta el Tenient." 
('orone1 del tiemllo de la Independencia, don 
.1 (lS'~ j\ ~'n!',tín Toledo, circnnstancia tanto 
111ft", ap"f'eia b 1 p en este caso, ('11Ilnto Que 1ma 
ilE'scendiente de linaje tan ilustre, debe ro
r1E'a¡' 8n vida del arcoro y desaho;;o que pro-

't" 'm'!'a l..oJ""lda P"''',ionRn llna ;;] .'1<1C1011 ecoTIO 1.. Jl ~, .. ,. 
En m8rito rle €!1tos antee.cdentes vengo el! 

someter a vnE'sÍJ'a aprobación el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por grao 
rÜl, il la 8nma de tres mil quini~ntos pesof' 
mensuales, la pensión de que dlsfr.uta a('
tualmente doña J1llciJa Oastro vmda d~ 
F\1f·nza 1i(la . r 
. El, mllyor gasto que deman~e el, CU~lp 1-
miento de estn Jr-y se imputara al Itero res
peC'tiyo de Pnnsio:les del Presupne.sto dp.l 
Hin;s1 ('rio (le TIac']('ll(la. 

E"t¡¡ 1,>'\< rrc .. i1'0 r1f,~,1e la fer,ha (k 8U llU-
1. '~f' 'J" Florencio hJi(':-~ljl(t\) en f.~l 1)1,u':(1 \' 1(',13 ',--

Duran B. 
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Honorable Senado: 
Tuve el honor de iniciar, en su oportu 

n:idad, dos Moeiones, convertidas muy 
lileg-o en leyes de la República, que dis
ponían la entrega para obras de urgente 
netccs~dfLcl, ;de p'equeñ'os aportes f¡scales 
con ocasión de las festividades bicentena
rias de las ciudades de Caricó y Talca. 

Entre aquellas, estimé que ninguna mÁs 
urg-ente e ülaplazable, que la construcción 
de un edificio para el Cuerpo de Bomberos 
dr. Curicó y para la construcción de lma 
Sala de Espectáculos populares en Talca. 

Pensé y pienso que los Poderes ,del E¡¡~ 

tado no pueden desentenderse de aspectos 
funda'ffiE'ntales de nuestra conviven'cia so
cial. 

Hahlar de los Cuerpos de Bomberos, sig
nifica referirse a nuestra sensibilidad pll" 
ra so1idarizar y confundirse ,generosa y 
abnegadamente con la desgracia y el do· 
lar. 

Una intensa población obrera. que acusa 
el ereciente poderío industrial de la ciudad 
de Talea, reclama de los medios indispen, 
sables para e1evar sus háb:tos de vida, y 
para agredir, sin artifieios ni estl'idencias, 
la.s ~ausas mismas que generan y agudizlll 
';u postración y su miseria. 

~\,<;í SfO dlÓ comíenw v trrmino a caBi toda 
la obra gruesa de las' citadas construccio~ 
nes. 

"Hs. la falta de recursos, ha impedIdo 
su terminación y su entrega para satisfaé· 
cjón de los altos fines para los que fueran 
iniciados. 

En esta virtud, todo aconseja dar pron' 
to término a las referidas obras. 

N aGa podría justificar el actual estado 
!le aquellas construcciones, ni aun la pre· 
cariedad de recursos de la Caia Fiscal. 

Por estas consideraciones, vengo en "ti-
1Ue~er a VUE'stra consideración el ."ignienie 

Proyecto de Ley: 

"Articu'o 1.0- Autorízase al Presidente 
de la Repúbl:ca. para inv.:l'tir las sumas 
de ochocientos mil pesos, y de un millón 
de ppsos para la terminación de los edifi· 
cios destinados al Cuerpo de Bomberos d(l 
Curicó, y a la Sala de Espectáculos popu~ 
lares. de TllJlca, respectivamente. 

Articulo 2.0- El gasto que demande la 
presente ley, se· cargará al excedente sabr(l 

la l'J1ota (1é' ciento veinte millones de pesos 
qne anualmente se entrega a la CorpoM' 
ción de Reconstrucción de los recurso!! 
cl'E'ados por la lE'y 6,o84, de 29 de abril de 
1939. 

Artículo 3.0- La presente ley reglt'a 
desue 'su publicación en el "Diario' Oficial". 
- Ulises Correa; Senador por C11l'icó. Tal
\:3. [,in ares y Maule. 

7.o-De una presentación del Centro de 
Padres (') Familia y ve~inos de las 

Escuelas N.os 1 y 2 de Gal1buco, con la qUfl 
informa a esta Corpora<ción de la situación 
dE' los estudiantes de la zona. y solicita 
eoopera('lOn para la construcción de 'l.D 

Grupo Escolar en dicha {,iudad. 

S.o-De la sigl1.i.~nte comunicación, 

Senado de los Estados Unic1os.- Presi
dente del Senado. 

~eiíor Artmo ~'\lE'ssandl'i, Presidente dll} 
Senado de Chile.- Santia<g-o, Chile. 

-:\Ii est:mac1o sefíor Presidente: 
De parte del ~E'nado de los Estndos Uni~ 

<los, acuso l'eeihlJ. con agradecimiento, de 
;;;11 mensa~e de .:\, de juro de 1948, en el aní. 
n'rsario de nuestra Declaraóón de Inde
pe!Hlncia. Constituye un nuevo <lazo de sen
tirla amistad E'ntre los Estados Unidos y la 
Repúbl1ca de Chi~e el 11ecno de que el 4 de 
julio renresE'nte tnmbién el aniversario de 
la reun'ón del Primer Congreso Nacional 
de la República chilena, hace ciento trein
ta y si ete años. 

Particinamos ·en mutuos homenajes a 
los deredlOS humanos y libertades funda. 
mentales. a los cuales hemos adherido jun' 
to" en las Naciones Unidas. 

En representación del Senado de los Es
tados Unidos, hago nt'.-..:al' nuestros saludos 
y nuestros mejorp" deseos al Senado y al 
Gobierno (1 e 1 ~ l~epúb1ica de Chile. 

Con sentimimtos del mayor respeto y 
con pf n sivI"S;1 '11 dos pt'r80nales. me es grato 
Queoar c01'ílialmente suyo.- Arthur B. 
Vanderberg, Presidente del Senado. 
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D~BA'I~E 
• 
-Se abrió la seSlOn a las 16 horas, 14 

mlinutos, con la presene;Ía en la Saht, de 14 
señores Senadores. 

El /:leñor Ake,ssand,ri Palma (Presidente). 
- En nombre de Dios, se abre la sesión. 

El ada de la s2si0il ::;3.<l. en 10 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 34.a, en 11 (le agosto, 
queda a dwposición de ,los seño-res Senado
res. 

Se va a dar cuenta de 1106 asuntos que han 
llegado a la Secretaría. _ 

-El seño: Secretario '00 lectura. a la 
cuenta.. 

CO'NDONACION DE ANTICIPOS A EM
PLEADOS DE INSTITUCIONES SElVIlFIS
CALES y DE ADMINISTRACION AUTO-

NOMA 

El señor E¡~cretario.- En el primer lugar 
de la tabla de Fáci.l Despacho, corresponde 
ocuparse ene1 proyecto de ley, iniciado en 
un Mensaje del Ejecutivo, que libera a los 
empleados de las instituciones Bemifiscales 
y de administración autónoma de la ob~iga
ción de restituir hasta dos. meseR de 811<'1<10 

recibido13, a cuenta de futuros aumentos. cln
rante el año 1946. 

El pro'yecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Antorízase a lORConse.io;; 

de :as Instituciones SemifiRca.les y d(' Admi
nistración Autónoma pm'a libera~· a loto; res
pectivoR empleados de dJ.Chas TnstitucIOnes, 
de la obligación de restituir has1ta dos me
ses de suel dos l""cibidof;, a cuenta de futu
ros a11111l'lltO:S. durante el afio 19-Hl. 

Los Consejos castigarán en sns irn'enta
ríos los Yi.¡lOrPS q1!E' fig'nran ]lor tal con
cepto. 

Artículo 2.'0- Esta ley cOll1Pllzará a r<"'

:Tir (lesae "i1 pnhliealjóll el1 1'1 Diario Ofi
cial" . 

El informe evacuad.o acerca de este pro
yecto por la Comisión ne Higiene, Salubri
dad y ASÍl-;tencia PÍ1blira, :ha sido repartido 
a 10R Honorables Senadores. 

El señor Lafertte.- E,,;'{¡ recirl1 l'epaI'ti
do ese informe. señor Prl'sidel1te. Por e'So 
p"di,rÍa "ele diera lectura. 

Veo que la Comisión proponf' agregar 
dos artículos nuevos. 

El sf'ñOr AJ;e,,,sandTi Palma (PrPRident.e). 
-- Sr (lal'ú lp<'Í.\Fa al informe dp liJ Comi
sión, Honorable Senadu-I'; 

-El señor Secretario da lectura ¿:L in
forrr:.c.: üe Ü1, l;V.~.L:.i;ü~,n de .-:t;gle:1e,. La..:..unri
dad y Asistencia Pública, acerca de este 
proyecto, que figura inserto en la Ouenta 
L',) la Pra3:snte sesión. 

El señor Aizisand;ri Palma (Presiuen j (;'¡. 

- Bu disell:;ión general el pr'oyecto. 
Ofrezco la p.alabra. 
Ofrezco la p-"labra. 
Cerrado el deba't.e. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 
Sohcito el U1>elltimiento UIlUlllme de la 

Sala para entrar a su discusión particular. 
Acordado. 

En discusión el artículo 1.0, en la forma 
pro:puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Allende.- Pido la palabnl, se

ñor Presidente. 
Quería expresar que en la COll1í"í{>lI, en 

compañia de mi Honorable l·.oiega el se
ñor Jirón, hice presente ai señor Minis
tro (k JL¡r·iellda que') ¡wl'"ollal ,k algu
nas instituciones semifiscales no habría 
percibido anticipos; entre ellos, está la Be
ll!'ficellcia PlÍblieil. Hj('¡Plo-; n'1', trwllbiéll. 
al señor ,:\Iini\'lteo, quP comprendíamos 
exactamente que no se trataba de otorgar 
una ayuda nueva ·a aquel personal '!lIC no 
la había pPI'l:ihi,lo en el mOlllPllto oportu
no, pero, al mismo. tiempo, ]r hicimos pre
Hente que el personal que trabaja en la Be
neficrncia Públ ica rs, por de:..;p:raeía. p] peor 
remunerado de todos los t';prvieios fis{'ale:<: 
y semifü,ca]PR eh,] País. Tambi/'ll (1ej.:lmos 

testimonio dp que sabíamos qnr p] a.ño pa-
RílClo "ste p('l'sonal había recibido, en dos 
opol'tunidarlp:" UI1 aumento o mr,joramien
Ito clp j'emunel'aeíones, pero flue rste au
mento no dejaba a h gentp Cj\lP allí 1r-aba
ja, en situacióll similar, o siq1Tiera pal't'cida. 
:t la <1Pl ]'í?l'sol1¡¡i q\le trabaja en los Mros 
orga,üsmot{ "rmifíscale¡.; o estatalp,:;. De allí 
'que pidi{>ramnR al señor Ministl'o ()11r tpnga 
eSJ~nci-al de(lir"wióll- para considerar en otra 

oportllJlic1¡¡ ¡l la ~itna('ióll (lel pcrsonal de 
Hel1pficCllcia. 

En e:·;1;) oc¡]sitÍn qnir1"o l'eitC'rar la pe
tición al señor :;\Iinisiro ¡]p l1~"icn'la "n 
J10mhn dpl Sffío¡' .]ir<ÍJI y!': ('1 <11'] P,'cna
dOl' Cjnr h.'lbla. 

El B('ñor Al~ssandri PalmaPy·ps;\1ente). 
- Ofrt'z('() la palab"l. 

Ofrezro la palabra. 
Cerrado el debate. 
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¡-ji no~(' pide votar:lún. t'c> lla¡'á pOr apro
kilo <el <lr'fit,¡do. en la forma propuesta par 
la Comisión. 

Aprobado. 
-A continuación Lleron aprobados, sin 

discusión y pOlr asentimiento tácito, los a.r
tículos 2.0 y 3.0, e:n la forma propuesta. por 
la Comisión, 

ALUMBRADO ELECTRICO EN CBAN
eo: DESTINACION DE FONDOS 'POR 
LA OORPOBACION DE RECONSTRUC-

CION y AUXILIO EN 1949 

El serwI' Secretario.- l<~igura, a conti
nuación, en la tabla, un proyecto de la Cá
mára de Di,putados que destina un millón 
de P€SOs de. la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio ~ra la Muni~ipalídad de 
Chaneo, 

El proyecto, que fué eximido del trámite 
de Comifiió,- en J~t sesión del mí"reole¡,; pa
sado, dice: 

"Artículo 1.0-- La Corporaeión de Re
construecióll y Auxilio commltará 211 su 
presupuelSto para el año 1949, la suma de 
un miHón de pesos ($ 1. 000. (00) que des
tinará y entregará a la Municipalidad de 
Ohanco para que ésta invierta dicha canti. 
dad. libremente, en la ü16talación de una 
plant.a nueva de alumbrado eléctrico para 
la ~omuna o atienda al mejoramiento de 
141 existente. 

La inversión a que se refiere el inciso an
ter'i.or la podrá hacer' la Municipalidad di· 
rectamente o por intermedio de la Direc
ción General de Servicios Eléctricos. 

Articulo 2.0- I,a presente ley regirá des· 
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficia)" . 

Los HOllorabl('sseÍÍores Guzmán, Cerda. 
Mari:ÍllPz (don G!lrJos Alberto). Poklepovic 
y Muñoz, han formulado indicaci6n, para 
modificar el inciso ].0 del artíc1l1o ] .0. en 
la siguiente form a: 
"L~ Corporación de Reconstrucción )' 

Auxilio consultará en su presupuesto para 
el año 1949 la suma de $ 2,000.000, que 
d8stínarÍt y entreg'al'á por ig-nales p.:ntrs 
a las Mnnicip1l1idade.;; de Chanco :; La Ili
gua. pan! (\1'e (stH:- inviel'tan \lie-has t'Hllti
darles, -ibJ'pm(>n!e, \,'1 la 11lfita]ac-iúll ele 1111('

vat~ pl¡ 'us rle al1~mhrado e1?c1nco p<ll'd 

e¡,¡t:'f; .. n¡¡¡11TUlf' o mr-ioI'i:miento de ]¡:¡, ('XIS

ten t e.4 ", 

'Pi] i)1(';"o 2, o quedaría igual. 
El fo;('DO¡- Al¡¡;3Sandr~ Palma (Prhidrnte). 

- En discusión general y parti(~ular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El selÍor Rrivera.- Pido la palabra. 
No voy a oponerme al despacho del prO<"' 

yeeto, pero tampoeo le daré mi voto, pOT

que se trata de der;tillar fondos de la 001'
poración en ciudades que no han sido dam
nificadas por el tel'l'ellJüto ni pOI' otra ca
lamidad pública que otras leyeti han esta
blecido como c-á'Usal para otorgar estos be
neficios. 

Comprendo, uesde Íl¡egu, qne es muy útil 
que se establezca alumbrado vúblico ade· 
cuado en ,todas las l:iudades del País, y 
tamibiéu estoy cierto de q nI' las ciudades de 
La LigUa y Chaneo lo necesitan con ur'· 
gencia, pero con este proyecto se invier'c» 
fondos fiscales y se autoriza a las Mullici
palídades benefieiadat> para invertir libre
mente dichos fondos en la,; obras corres, 
pondientes, sin tomar en consideración qul' 
para establecer estos servicios en forma 
adecuada se requier'el1 r:onecimiento¡,; téc· 
lllCOS. Si, por lo menos, el proyecto esta
bleciera que estas inversiones serán fisca
lizadas o administradas bajo el control de 
la Dirección General de Servicios Eléctri
cos, podría asegurar"e su efectiva y con
veniente inversión. 

No digo, ni puedo d!:'cir, ni tengo ante
cedentes par·a ha(:erlo., que las Ml1nicipah.
dades no van a administrar bien estos fon
dos. Posiblementr los administrarán bien. 
Seguramente están constituídas por hom
br~6 iutegérrimos que harán una buena y 
honrada admini.stración de ellos. Pero creo 
que lo.s Regidores no. disuonen de conoci
mientos técnicos sufi.eientes para abordar 
problemas de esta naturaleza. Por eso, y 
en beneficio. d~ las propia,; localidaflefi a las 
cua1rs se pretende beneficiar ('Oi) este pro- . 
,recto. o con e[.;to.s fondos. q Uf' se erraron 
para ayudar a los damnificados y que aho
ra S" quieren destinar a cubrir otr;):; ne
cesidacles. ~reo que pOI' lo. llWllO¡'; dpherÍa 
)';"'1'1:["(' ('11 el i:I;'1;;0 1.0 (1,,' ,il'tíelll(¡ 1.(1 la 
palabra "libremente", y en el ineis(¡~"gun
do debería deril'fie que la" ü1\'en;ionf''; él c¡ne 
tie refiel'f' el ltJ{'i"o flll'tt>l'io)' j)()(11'ii11 ;-,er ho. 
cllas por las -:\I\:n!ei]lHli¡J¡j(lE's, fis('ali~HddS 

l'(Jl' 1\ nl¡p,,(·¡:',< (i{'i'(' i1! ¡j¡. :-;"Y'Vil'ío', Elf>c
t!'jeos o conformE' con el proyecto que ela
boren can dicho organIsmo. 

La exporientia me (lire qne. ('n muchas 
op:)l·tunidades. estos pres:Jpuet'to.s son ela· 
borados por l'rrsouas fin!' 110. t'01wceli, bien 
la matrria. Ellos {'¡,ee]], de bllPna fe, qUf 
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prestan un servicio a las poblaciones; P('l'O 

después resulta que los presupuestos son 
insuficientes, que ha habido defectos en los 

estudios efectuados, y que nO alcanzan pa
ra realizar las -laudables finalidades que se 
111vieron cn vista. 

No deseo, señor Presidente, obstruir el 
despacho de este proyecto. En realidad, no 
me opongo a, él, sino que manifi')sto sola
mente las dudas que me merece. 

1'01' estas consideraciones, me abstendré 
de votar. -

El señor Guzmán.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor AleSiOll.ndr'_ Palma (Presidente). 
- ¿Formula alguna indicación el Honora

hle señor Rivera '/ 
El señor Rivera.- Sí, señor President-e. 

Formulo indicación para que Se suprima. 
en el inciso primero del artículo 1.0 del 
proyecto, la palabra "libremente", y para 
qu') se establezca, en su ineiso segundo, 
que la inversión será fiscali,z/lcla por la Di
rección General de Servicies Eléctricos. 

El Reñor _ A\,-'sand¡ri Palma (Presidente). 
- Las indicaciones oe Su Señoría serún 
votadas conjuntamente. 

Deseo hacer presente al Honorable señor' 
Rivera, que Chanca es,tá en la zona devas
tada, que sufrió grandes perjuicí.os, a pe
h-'1r de lo cual no ha recibido un solo centa
~\'o de ayuda. Hay, fodavía, en -esa locali
dad, más de e~en casas que no han podido 
Si'r recollstrnídas. 

El senor Martínez Montt.- Pero I.:a Li
;;ua no está en el mismo ca~o. 

'El señor Guzmán.- Difiel'O completa
mente de las obt'icrvac;on Os for-muladas por 
el HononbJe señor Rivera con respecto a 
es' e proyecto. 

IJ'l cJ,Uc1ac1 c1e L'i I-1igua es capital oel 
departamento de Pe'torca, que ha sido in
eluído en la ley de la Corporación de Re
<.;onstruceión. Por lo tanto, lo que ahora se 
trata de hacer nada tiene de extr·aordina
rio.· 

E'1 f'egundo término la observación más 
fund'lm~ntal d~l Hon~rabJe señor Rivera 
se refiere al uso que puedan hacer las Mu
lJicipal1,nades de los fondos que establece 
el proyecto. En este caso, la sit'uación en 
cu"si-ión es1á salwlda, por cuanto el alum
hrado e1pefrico ele la ciudad oe La IJigua 

. está a mu·go. precisaJIl ente, de la Dirección 
Gener11 rle Servicios Eléctri,cos. En efecto, 
el conresionario que antes había tuvo que 
entrego!p'-le este servicio, pOI"que no le pro
ducía utilidades, y porque, finalmente, no 

pudo continuar atendiéndolo, por falta de 
recursos y de elementos para trabajar. 

De suerte que, en este easo, la situación 
de la Muui.cipalidad de La Ligua, que es la 
que ha in ter-venido en esta cuestión, está 
en perfeéta armonía con Las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Rivera. 
Los servicios eléctricos d') esta lo,calidad 
e,;táll, desde hace bastante tiempo, en con
diciones muy deficí,ente.3. Desde luego, y 
hablando en términos generales, no se 
cuenta allí cOn luz eléctrica, sino a partir 
de las si'3te de la tarde y hasta las nueve 
de la noche. 

BI señor Ortega.- Existe luz en teoría_ 
El.s'Oñor Guzmán.- Después de esa hora, 

La Ligua no tiene alumbrado -eléctrico. 
Por eso, ,señor Presidente, consi.dero que 

La indicación que hemos formulado se. jus
tifica plenamente. 

El señor Cerda . .......,. Pido la palabra, sciíor 
1 'residen te. 

Con motivo del terremoto de Uoquimbo, 
que afectó también a la provincia de Ata-

Ulm<t y al departamento dI' Petorea de la 
provmcia de Aconcagua, se agregaron di
cha provincia y dicho departamento a la 
ley d':) Reconstrucción y Auxilio. 

El departamento de 1>etorc.'1, que segu
ramente muchos señores Senadores no co
nocen, es uno de los más desamparados en 
i'wmto 11 apOyo y ayuda ele los Poderes 
Públicos se rrfiere. No hay más que visi
tar la zona para dal'secuenta de que se 
enC11entr/t totalmente abandonada, y aho
ra. que existe una oportunidad de pr"star
le cierto conCll,rso, veo que aquí existe 
mucha oposición para hacerlo. 

Agrade,cería a los Honorables Senadores 
que fueran un poco más benévolos con es
te departamento, ya que está ubicado en 
una provincia que aporta tan'a ayuda al 
erario nacional, y, además, porque es de 
justicia prestar ayuda a sus habitantes, 
que se desesperan al ver que los Podere¡;; 
Públicos no tienen ninguna considel'ación 
para con ellos. 

Es poI' estas razones por las que solicito el 
voto favorahl" de mi", Honorables coleg-as 
para el proyecto en discusión. 

El señor Martínez Montt.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El I';eñor A~~"$andri Palma (Pres;dentr). 
- Ojalá que el Honorable Senador sea bre
ve en sus observacioneR. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi
dente, voy a hacer algunas observacionee 



frente a este prO'yectO', y, en seguida, a pe· 
di,," que se envíe a CO'misión. 

El ~eñor A~:z,S'Sand:ri Palma (Prp,,:(1entl'). 
- A 1'0'1' (111(' no TotamO's 1, 

Ve!) que ha.\· muchO's Honorahles Sella
dores qm' V;lll a vO'tar en contra y yO' ten
"'o mucho int('l'~s en que se apnl~bc. 
'" El f!\·íiOl: l'IIartínez Montt.- QuierO' hacer 
Yana!' 1lb.~erY¡leioll{,s frente ·,1 este proyc('
t,o ... 

El ¡C:MÚ()]' Amunátegui. - E'stamos d(' 
aeueI'do I'on la Mesa. 

El señor Martínez Montt.- ... y i'xpl'esar 
que lO's beneficios de la Corpo;ación de .Re
construcción v Auxilio se estan extendIen
do en fO'rma desO'rbitada, sin que se le den 
los medios para que pueda ]1restar una 
buena a,tención. Es necesario Edndiar 1as 
inversiones que está haciendo la CorpO'r.3-
eión y las entradas 'que tiene para a~ron
tal' sus compromisos. Creo, señ~r Pr.eslden
te, que la fO'rma en que se esta leglsl.ando 
actualmentr, ya se trate di' proporcIO'nar 
ayuda para inst·alar alumbradO', para cO'ns
trneción de hospitales, etc., compr?mete se
riamente los djnerO's que recibe dlCha CO'r
poración a 'iravf.s de las leyes ya aprobadas, 
y perturba SltS verdaderas finalidades. 
• Permanentemente eshmO's reclamando 
de que lO's fondos ,que se le dan ~ ]a. Corpo
ración de Reconstrucción y AuxIli.o no son 
iuficientes para até'nder a las necesida~es 
de la zona devastada, Y ahora, con los mls.
mos fondos, estamos ampliandO' sus servl· 
eiOf! en forma desorbitada. 

El ~pñor A1:essandri Palma (Presidente). 
_ Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Vamos a n>tar' la imli(~ací,ón del !Iollot'a

ble señor :\[artÍnez Montt pa.r~, enVIar lHW

"Tsmente fll prO'yecto a CO'mlmon. 
El señor Martínez Monit. - NO', f,eñOl' 

Presidente. Retiro mi jndica{3ión. 
El ",eñor A1essandri Palma (President':2,. 

- Vamos a votar. entonces. la indi.caci.ón 
de los Honorables señores Cerda, Guzmán. 
Martínez (don Carlos .Albert.o), Poklepovic 
v Muñoz Cornejo . 
• El señor Secretario. - E,l señor Presiden
te pone en votación la indicación formulada 
por tos Honorables ~enadores Guzmán, Cer
da Martínez (,1011 Carlos Alberto), PO'lde-, . 
Jl0YÍc y ~rUflOZ CorneJo. . . 

El señO'r Rivera. - En homenaJe al PreSI
dente del Senado, me abstengo de votar. 

El señ.or Aldunate. - Yo me abstengo 

tambif.ll, por las raí'.ones dadas por el Hono
n(ble señor :\lartínez Montt. Creo que la 
Corporal·ión HO tiene fondos para atender 
jodas estRs llt'("C'sidades sin aball11011ar tO't&l~ 
lílClIt<',lI ¡inal [,la(l pr(,pia. 

El Sprll,j' Gu:,mán.- ;\(: l.,.'; ha tenido 
llimea para J.a Ligua. Están i Jl el suelo 
g'l·¡lll¡.'iii't(' d,' ¡a~ ('ollstrllccioIl", fiseaI.es, y 
públieas de esa Jo~ali(h.l1. 

El señor Ortega. - Creo que tO'dos están 
l'ontestes e11 la conveniencia de que no se 
desprestigien Jas instituciones democráti
cas, de las cuales, una ele las más importan
tes es el Parlamento. 

Creo que no cO'ncurrimos a su prestigio 
euando estamos mostraudO' esta "\'ersatilidad 
Üe criterio para apreciar un mismo proble
lna. Me refiero al hecho de que, hace ape
llas una semana, el 8e111uo fijó las fmwio
nes que, eH snconc'~pto. debe tener la Cor
pOl'ación de Heconstrucción y Auxilio, en 
el artículo 1.0 del nuevo e.';:atnto orgánico 
de esa entidad, y, nhonl, nI a aprobar un 
pro,\'rcto que expresa un criteriO' ülcom pa
tibIe C011 aquel qu<:, ya definió. 

Creo, señor Presidente, qua 110 está bien 
quc tOlnrmos rsa actitud. Por eso, vO'y a vo
taren (~O'ntra de la indicación y no porque 
eOllsidere que ella carezca de fundamento, 

El señor Martínez Montt. - Yo fuí parti. 
dario de auxiliar a la MUlücipalidad de 
o,han('o, porque- esta lO'calidad está dentro 
de la zona devastada. P,ero no creo que de
ba repartirse el dinero de ¡la Corporación 
<'11 la forma propue:;ta pO'r O'tros Honorables 
cO'legas, y, por eso, me voy a abstener de 
votar. 

E! señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Terminada la votación. 

p señor Se~retario,- Resultado de la vo
tación: 22 votos por la afinnativa, uno por 
la n€.:rativa y 4 abstenciones. 

E'l señO'r Alessandri Palma (Presidente). 
--Queda, en cons,ecuencia, aprobado el pro
yectO'. anmcntadO' en .dO's millones de pesos 
e incluída I.Ja Ligua. 

C()n'espol~\li' votar la indicación tiel Ho
norable ReñrJf Rivera. 

El ~('iíor Walker.- Entendemos que está 
tambií-ll !l probada. En todo ('aso. podría
TIlOS (13T' l a ror flpr(~bada ('On la misma vo
tación. 

El señor Alessandri Palnm (Pl,,··j:]f'lltel. 
--Ri al Senado lp pareep, así <;e hará. 

/\\'ordado. 
Terminada la iHscnsión del proyecto. 
Terminada In tabla de Fácil DespachO'. 
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DEROGAOION DEL ARTICULO 57 DE 
LA LEY ORGANIOA DE LA OAJA DE 
OREDITO HIPOTEOARIO. - REAPER-

TURA DE 'DEBATE 

:mi señOl" Secre.tario. - En el Orden del 
Día. corresp(mde pronunciarse, en primer Ju
gar, sobre la indicación de rerupertu1'Il del 
debate formulada por el Honorable señor 
Ópitz, acerca del artículo 2.0 del proyecto 
de ley que deroga el artículo 57 de la IJey 
Or~'ánica de la Caja de CI'édito Hipotecario, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---SoIiieito el asentimiento unánime de la Ra
Ja para reabril' el debate sohre esta matl'ria. 

El señor Lafertte.- No, señal' Pre~ide11, 
t.e. 110R Renaclm'ps ('om111l istas nos 0])011('
mos. 

Ji}] señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Como par-:~ l'eabrir el debate Sp requiere 
nnanimidad, y hay opoúción, queda des'pa. 
ehado el proyeeto !" se enviará a la Hono· 
rabIe Cá,lnara de Diputados en la misma for
mR ('11 fJlll' f110 aprohRoo por el Senado. 

OOMPATIBII,l:DAD ENTRE DESAHU
CIO Y PENSION DE RETIRO PARA EiL 
, PERSONAL DE OARABINEROS 

Ji}:J señm' Se.cretario . - Corresponde, en 
(';.pgnida, foratar el proyect,o de la Honorable 
CánHl['a Uf' Diputados que establece la com
}iatibilidad entre el desahucio y el rebro 
para el 'persona'] del -Cuerpo de Carabineros. 

Este asunto fué enviado a Comisión en la 
sesión anterior v la Comisión de Gobierno ha 
('vacuado su i~forme en los términos que 
constan del impreso qu(' ohra en poder de 
J~ señores Sen3!dO'res. 

"El] s~ñor Lafertte.- En vista de que este 
inrorme ha l1ega'Ll0 sólo en este momento a 
nuestras manos, rogarla al ¡;;eñor Secl'f'tario 
f)U(, le diera lectura. • 

-El señor Secretario da lootura al inf01'
me de la Oomisión de Gobierno, que aparece 
inserto en la Ouenta de la presente se<;ión. 

El señor Alessandri Pa.1m.a (Presidente). 
--.;Este proyecto quedó apro.bado en gene· 
ral ('n Ja, sesión pasa<la. 

14Jn discusión E"1 artículo 1.0. 
El señOl' Secretario.- "Artículo 1, 0,-

l<J'l:i'abl~ces('. a ('outar desde elLo de no
viembre (}('1 presente año, una ilHlemniza
('ión d(' d('sahu(·jo para f'J !>P['sollal {le Card-

bin-eros de Ch]le, compatible con la peJ.1RJ.on 
de retiro y montepío, la que 8e1'& pagada pOI' 
la Caja de Previsión d(' Carabinero,;, previo 
LleFl'eto supremo" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
,~Ofrezco la pwlabra. 

l<JI señor Guzmán.- Pido la palabt·a, !le
"01' Presidente. 

.Muohas son las razones que se han rlad0, 
tanto en ¡la Comisión como en el Honora.hle 
Snwflo, para sostener que es imposihle qw' 
se pueda finaneiar este proyecto ll'acieudo 
'lJgunas modific'aciones para inclluir al per
:-,Oilll] que estaba ('11 ser\'icio al 1.0 de mayo 
\11"1 presente año. IteC'ÜllOZCO q nI' este per~o
nal. E'n rea:lielad, no ha adquirido ningún de
rec:ho propiamente di'cho. Pe¡'o no habílt 
ninguna razón, entonces, pm'a que se le em
pezara a hacer c1eS(~llf'ntos desde eJ l. () de 
lloyi,rmbre, ya que no iba a ser incluido el¡ 
lo~ bt'ueficios que e~te proyecto estahlec(·. 
De manera que no me parece muy jnsta la 
so 1 nCÍónque se ¡ha encontrado. 

Creo que la situación ell que pstá ('stp 

!)I'oyecto se debe solamputE' a la poca ducti. 
bilidad con que la jefatura d('l Rervieio lnt 
mirado este problema. 

En la Comisión pJantpálllos algunas fOl'
mas de modificar el proyecto, con el fin de 
atender a la C'jN'llJJ~taneia que ya he anota, 
do. o sea, para rj\1P el personal que emppzó 
H hncl'r ~mpo"i{'j?lWS el 1.0 ell' mayo del l;l"e
SClltl' ano pndJent ohteltl'l' hl'llefieios al 
tiempo dl' prollmlg'al'ión de la Ip,\'; y, a este 
,·,>spe(:to, fOl'Illltl a 1'(.' indie¡l'(·i{lll para fJue ('JI 

pI 1u'Ílculo 1.0, ell lugar ele del·irse: "1.0 de 
~ov~embre del presente año", se diga: "30 de 
Jumo de 1949". Esta indiea(·itÍ.!l tiene por 
objeto aumentar el plazo (k 10'-\ llescuelltos 
a'l personal, para que Imeela, Hsí, llegar a fi
nanciarse, en parte, ell ga sto qut' oc~s ¡onará 
el poner 'en ejecución este proyecto en las 
('o]Hlieiones que be manifestado. 

En spgnida, en uno de los pár~'afos tlp la 
pú¡.ón<l 2 del informe. se diee: "El Directol' 
nencral dp 'Carabineros mallif"stó que 110 

había razón para lIllC' (OJ des,,11ue¡o fuera in
ferior a 20 ll1enSll;lli(!<vd(~s, ya qélP para (·1 
personal de las Fuerzas ArllJiHla:s sn eOIlSIl1 -

tó el mismo desaHl'Ucio '!<' COl! igual ÍmpM:i
ción (le un ('ineo ])01' eiento so!Jrp 10R 'sut'l
{los" . 

En esto 110 se dic;e, pfediY<lll1eute., to,l¡¡ 
la ,'erdad, porque lo cierto f'~ que, para pu. 

IIPI' Pll pl"áctiea ,la le~" de desahucio dí' 1<1>" 

Fl!t'rzas Armadas, PI período (hn'antp el cu:,l 
H~ hieieroll antiei1Ja,lal1lente (lescuentQs, all-
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tes qlH~ empezara a concederse ese benefi 
cio. fué mucho mayor dE' seis mesE's; entien
do que fl-lé {le un año, 

Por otra parte, se insinuaron también en 
la Comisión algullas forma:., de encontrar 
financiamiento ; por ejem¡ylo, reducir el nú
mf'ro de meses que se daría como desahucio; 
('11 lugal' de veinti' mese", qUE' se rebajara es
t a ealltidad en una proporción adecuada pa
l'a poder eoneeder de~alhucio a todo el per
~(}nal que ya había adquirido un derecho 
moral, pomo manifestó nuestl'o Honorable 
('o¡,~ga el ';E'úo!' Cruz Coke, 

}<}.;;timo, seií.or Presidente, ~- lo digo eon 
la más profunda l'onvicción, que no se ha 
querido bURl'llÍ' uu medio como llegar a un 
finall{'iamiento completo de estE' proyecto, 
1'11 fOl'ma de ineluir, eomo de('ía, al perso
!lal qne ha adquirido ya un del"'('ho moral a 
{'olltar' de!«le (,1 1.0 de mayo dél presente 
año. Y Jo di~'o así, porque en esta cuestión, 
a mi juicio, se ha visto un poco milI llevada, 
() mal traída, la ]'esponsabilic1ad «(lit' (~abe a 
la J)Í1'eceión (le este servicio, ]>0l' ohtenpl' 
ypintt' ll1('ses los qlW quedc:\l 'Il (.1 - (le 
qujene,; la gTan ma.yoría,espeelRlmcnte los 
jf'fe<; stl]leJ'iores, (~stán ,va en cond iciones d(~ 
g-o,;<!l' este benefic'io -. s(~ ese¡¡tima, () me
jol' didlO Sr' nipga, e"te último a otra parte 
de 1 l)('!'>;onal quP aún pstá en la:,; filas y qu'e 
i il'11" ~'a 1111 11e1'('('ho ;1(lqnil'ido, 110 ell senti
(11) Il'glll :jll'opiamentp c1jc<ho, sino P11 t'\enti-

, , 
(!o ll:Ul'ilJ, 

D,' ahí que, ('11 la di"cusitÍn particular de 
""t., ]lroyeeto, presentaré las indicarione,> 
lle,'''s<\l'ia" para haeer que éstp pue[la l'pgil' 
I 'a 1':1 10(10 (' 1 personal deIa T nstitllción que 
cstah11 ,'ll sPI,\,ieio al 1.0 c1p ma~'o del pl'('
';I'nt(' ¡dio, 

El 'ieñor Martínez Montt,- :':;eñ{)]"Presi
Ilente, ('11 nil'f'dol' lieneral d(' Carabineros 
¡lit) ji ('ono('(']' ~Il la Comisión, p01' segunda o 
tr'I'f'('f'il yez, 10 qUE' f'Onsiglla el informe, en 
el S0111:i,lo (le <[lle las po',tel'gaeiollps (}11(', ("111 

111l1Y h\ll'll I'spíritll, :~l' han propuesto 1'espec
to ~l(' la feeha (le \'ig'(,I](~ia del bellefíeio que 
se ty'atn (le establpepr', ]lO c:olltl'ibn,\'en en 
¡¡h;whlto a fiIlClll(·iar el ]11'()~'edo, ~', pOI' otro 
1,Hln, (,,,tÚll ('ntol'p('(~ien(10 'in (lrspacho y 

T),,1'.ilJl1i{'all'1o 11 los 111teres,ailos, 
,\ llllllC'ía p,] HOllol'ablp seiíor (.J-UZ1llÚll una 

íllili('jl(·ióll pal'a pl'OT'l'og-al' la feelm de yigen
(,ia ile este !H'llf'fi('io 'hasta junio ,le H!4!l, 

SE' ya a pl'olln('il'. 'iP1101' PrE'sidpllte, en Nla 

I'e("ha, exadal\l('n1f' la mismn sitna(~i{¡n que 
a,!ronl I'xístp. il sabel', que llilbrÍl Hila 11ll()Va 
¡,;pl'í(' (1(' ofi('ja,)",.; (' illlli\'lduos Üe tTopa que 

estarán retirados en elSa época y (·u.\'OS dCJS
ahucios desfinallciarán otra vez la. ley, 

Se dirá. que no tienen por qué retirarse, y 
['l1ton('es se propondrá cambiar la fecha ju
Jlio dc l~)-l!), pOl' la de juino de 1950, 

Tja Honorable Cámara de Diputados estu
e! ió eDil lujo de detalles este proyecto. Hubo 
indicaciones formuladas por varios señores 
Diputados, entre ellos el seiíor Gardeweg, 
(~ll las cualer>, con la mejor intpneión, ¡.;p. 

propiciaba lo mismo que nOS propone el Ho-
llOl'ablr señor Guzmán. . 

s,, ,'0.;; ".'; iú Jetell lila1\lC'ute eada uno Lle los 
"iltl'eed('ll~l'" qUl' se pre;wntaron en pro ~' 

en contra, ~- se llegó a la condnsión de que 
jIJ Úlll"d ;,liIl]('J'd dp despaclllal' este proyec
to y ur,lJ'ga¡' l'azollabiemente los bt~lle1'iei0f; 

'l\l{' /.¡ i',.t"blc(:c, se eontenía en la fórmula 
'!'Jo' ,,] d"rillitiva apl'Obó la HOllorabll' CIÍ

l"unl ,k ,iJipiitados y que cOllstituyf' el mis
mo tH'o,\'I'do que en este momento conoce el 
:'\enado, "OH sólo algunas modificaciones, 
l!lÚS [)¡ell .1(' forma que de fondo. 

Cl'eO qlle, a pesar de la buena intención 
d~l Honorable señol' Guzmán, que segura
ll]('llt:o ('(lmparte todo el Senado, no se pue
den ('umplil' sus justos anhelos, y que en 
t;H1!\bio, \'011 la prórroga que propicia, lo 
úni\'o que ¡Hlpde ocurrir es que sp perjudi
qut' ¡¡ qllieTH's se eneuentrall en situación 
,JI' l'P(·ibir .1ieho beneficio. 

Por ,'so, después ele haber escu{~haelü al 
1>i:'('lO¡' UenE'I'al de Carabineros y de ha-
1»'1' l'Ollocido las indieaeiones de la Honora
),1" Cámara de Diputados y las olbjeciollE's 
ti" qnirll"s e)1 p"tos momentos están jubi
lallrlo en conformidad COn el reglamento 
,i, la 111s1 :tneiúll. ereo qne al Senado no le 
'1\I('d<l otro eamino quP aprobar el informe 
ir' 1,1 C01l1;si611. 

El ",'üur Alessandri Palma (Presidente)_ 
Ti"11(' l~l palabra el seÍJor Ministro de IIa
,i"lllla, 

El ,~I'Jiul' Alessandri (Ministro de Hacien
,la: ,- Dp¡;graciadamente. en proyectos de 
C'~ta ílllln'(' no es posible hacer justieia 
(·o11Jplda. El ]11'0P10 mpeanismo del pl'Oyf'C
to p~tá di'\llCstrallQ.o (¡Uf' los benefíicos no Si' 
ji 11 ('il el! o'¡ oJ'gar r1es,le el mOmi'llto mismo en 
Ii"P ('\11pirZiln a hacersf' las imposieionl's, 

Estas rlehen ('fectu!l.rse durante uu tiell1-
",:1 rl n l('l'll\illadq; y ~i\Jo ,l\'s1111 (.-'; l'orlnill t¡,

'lf'l' 11"1"" ho ;d (!csall111~io l'esp,,¡·tivn J,)S 

l11iplll)¡l'n!-i r1pl l'lIP;'pO benpficiar1o, 
~i el' pn)l'!'oga pI plazo, como ha pn'l'ues

jo el Honorable señor Guzmán, no s,' ~ana-
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1'8 a ¡,,.;ol utamellte llada; pOl'que si hoy día 
¡,e trata de financiar el gasto correspolldien
tI' al di'sahueio de qninientms personas, al 
jH'(1rI'ogarlo desde noviembre a junio del 
al"; pr,íxitho, ya lI() sólo será neeesario fi
JHllWiar el ga~'l.o ;;:,rfialado, sino, además, el 
'Jl1!' dll'l'e,~ponc1a a los desa·hucios que se 
jl!'oduzl"<lJl aUl'alltc e~ nuevo periodo de 
j)t'('l'l:og'l. En eOllril'cnencia, si bien es cier
t o q!le "e acumu larían más fondos, no lo es 
menos que la cantidad 'que se necesitaría 
pagar de inmediato, junto eOll empezar a 
l'cg-il' tI beneficio q:lC Se otorga, seria 11111-

('hísiJllo mayor, 
(:l;anclo se pstableció esta compatibilidad 

])d]'a la Admlnisrracl.:in Pública, los Illncio
llul'iw',elnjwzaJ'(l1l a imponer durante cier
to tirmpo, y sólo d(,,:pués entraron a gozar 
di' i'St0 lH:neficio 10.~ que se retiraron a par
" ji' (lf~ una fecha ([,'terminada. 

En el Ejército, para poder conceder este 
(ksahncio. ,sf'g-ún mis informes, se em}wza
ron a hace']' Jos descuentos con mucha an
leriol·ídad ¡¡ la dictación de la ley, y por 
('SO pudieroll acogerse a él los que I';e reti
raron a partir de la fecha de su vigencia. 

Por lo tanto. a pesar de ser ml1y justo 
pJ despo df' quienes patrocinan la iniciati
\8 para que este béueficio alcance tambiéll 
a los q1.le se han retirado últimamente del 
Cuerpo de Carabineros, no ¡puede este anhe
lo lkval'se a la lwáctica sin que sr apor
ten, de Ulla fncntr extraila, los fondos ne
('('sarios, sl?a por medio de U11a contribución 
exíraordina ['ja 11] personal de la Institución, 
se1l destíwl1ldo, de las Rentas Generales de 
la Nación, "arias decenas de míllonrs de 
p'so,> para p"t(~ objeto. Sin l'ecUl~rir a niu
¡';U!la. de estas fórmulas, no quedal'la ot.ro ca
millO que el de anticipar las imposiciones a 
la fecha a partir de la cual se pueda tener 
d(I'(~ellO a este desahucio. 

En consecuencia, no producirá ningún 
resllltado prorrogar la fecha a partir de la 
eLla J va a empezar a regir la ley. 

E;;: cuanto quería expresar, señor P1'esi
¡lell t.e, 

l'~l fi('ñor Guzmá,n,-- ¡,Me permi,tE' la pala-
hril., Si'ÜOl' Presideute 1 

}~i señor Alessandri Palma (Presidente). 
~gstá. en (J iscusión el artículo, con las mo
i!iflc·arü,nc,.. pr0¡1uestas, 

Rl seiíor Lafertte.- Pido la palabra so· 
1))' c!';ta materia. :'leiÍor Presidente. 

El seüor Guzmán,-- b Me permite, Hono
Y;lhh' deñor Lafr¡'tid 

;';:1'.1101' Pre,;-ident,\ nuestro colega el señor 

~.Iartínez l\1ontt nos ha hablado de que no 
hay posibilidad de financiar esto; y que no 
~e puede hacer más de lo que ya se ha he
,,¡lO. Yo pregunto al Honorable señor Mar
tínez :\IonH, y aun me atreyería ¡¡ pl'egUll -

1iinselo a \"a1'io:-; de los miembros ele la Co
llli"i{;n. si han tpnido a la vista los Ic¡;tu
,¡ jo, <Idllariales relativors a esta (:uesti6n, 
pu I'H aseg'urar Jo rqll(~afirmall; si ,han com
pulsado los números respectivos y si han 
¡[eello algúll cálculo en este sentido, para 
l¡rgal' a la íntima eOllyicción de que esto 
no se puede hacer f'U otra forma que no 
¡'ea (tel modo férreo como lo planteó aquí 
l:t Direeción General del Cuerpo de Cara
bineros. 

Creo que se está debatiendo el asunto 80-
la¡;lI~llr.() .sobrr la base de 10 dicho por lo~ 
frll1eional'Íos que Ihall venido a la Comisión: 
pero los señores miembros de ésta uo han 
1enido a la vist,a los cálclllos mismos, ni sa-
11('11 los ]'(~sultados qae esto pueda dar en 
UI1 rielo de diez años; puedo 'que no han 
('olllp¡'obado los eálenlos personalmente, si
no que .se han guiado pOI' 101'; elatos más o 

lll('no:.; a la ligera {j1ll' se dieron en la Co
misión. Nada más. 

El .-,tilOr Martínez Montt.- ¿ l'1.e permite, 
1!ollo¡'¿ib/l' colega? 

J)esl'o manifpsta¡' a Su SeflOría que están 
,\ 1<1 \'ístd l' incOl'])()l'ados al informe, 1m; 
'·¡jculeo;.; pre:scntados por la Dirección Ge
¡¡('l'al. Además, no creo que la Dirección 
Uellrral ni nadie tenga ]a mezquina inten
"ióu <le negar uu b('ueficio a determinadas 
;lI.'rsonas. Cierto es 'que, a mi parecer, nin-
0>11110 de lo¡; miembros de la Comisi6n, lli el 
~IJi' habla, ha, estudiado .:pel'sonalmer¡t.e los 
(.áleulos artuarialcs de diez años, ni cosa 
qll l' 'le parezca. T10 mismo podría preguntar 
a mi Honorable cf)[ega spiiul' (}uzmán: si. 
para la in clieación suya, ha tenido a la vis
ta los .:uadros. o ha verificado todos los 
(·á lcuí Os actuariales ... 

El señor Guzmán.- ¿Se ha /hecho alguna 
mrmoria para esta'blecer cuál es la única 
)<11'mn1n viable? 

El señor Martínez Montt.- Ha venido 
el :,;eñor Director General y el Contador de 
ia ¡Dirección de 'Carabineros; nas han dado 
infore.laeiones y nos han mostrado los cna
dros correilPoll·dientes ... 

El señor Guzmán.- Ello no es obstáculo 
pal',l la observación que he hec,ho ¡,;()bre 
('(d('H~O" actuariales. 

m señor' M.artínez Montt.- Así que no 
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tengo más que hacer fe en las informacio
nes que se nos hanpropol'cionado. Y la ló
giea. IUllj(J a(~aba üe decir el señor l\:Iinis
tl'O d,' Hacienda, nos indica la inconvenien
,·ia qlH', para el c1e6pacho de las jubilacio
)l('f; <!0] personal del Cuerpo de Cara:bine
n\". ¡'l'¡ll'p:'-.pnta el prorrogar la fecha de vÍ
:!'C'Il(·ia de la ley en estudio. 

El ~~cñor Alessandri Palma (Presidente). 
---Tirne a palabra el Honorable señ~r 11a
fertte. 

El fi('ñor Lafertte.- Señor Presidente, a 
llosoh'os nos asalta el temo]' e1e que la in
(licación formulada por el Honorable señor 
Gunnflll sea más perjudicial que beneficio
sa, pOl'CJ..!le, si en los mese;;; 'tran~curric1oe-; 
Ilesde el 1,0 ele mayo hasta la f'.'cha se ha 
producJ,do una c,antidael de retiros v los - , .., 

exonerado!'! no van a gozar de estos benefi
{~ios. en un año 1l1~ la cantidad ele retiros 
~;t'r3 mucho mayor. 

Habría que fijar' una fecha ilHl(:'trJ'mill:l
da para poder .acumular los fondoH qu" deL 
manda el total financiamiento elp la lry, co
mo también para evitar que S(~ ,ügu reti
rando al personal en servicio, el que se ve 
privado elel desahucio, y con c1er8cho sólo 
a devolución de la c,anUdan qUE' ha apor
tado. 

Por eSo debería haber absoluta garantía 
de que no se va a echar más personal, pa~ 
l'a poder ampliar el plazo en los términos 
propuestos pOi' el Honorable señor Guzmán. 
Pero ya el señOr ~Iinistro de Haeienc1a ha 
dirho que es imposible hacer justicia a to
(los. Es>to, en eonseeueneia, es reconocer que 
,;p hace una injnstí,cia. 

En estas conél.icionps, por 10 menos, que 
Il(¡ ",' :-,:yrifique a mú:: g'rnte, y que se man
¡ ( llgil í; las ('()~as como están, 

,'Que vaya otra vez el proyecto a Cc
misión, rn informe? Traerán otra proposi
ción peor, ,<1r mayor injusticia. Así que' es 
mucho mejor dejar' las C(\""S como estáu. 
para evitar ;;10 cometan más injusticias ~on 
los carabineros, que no pueden ,reunirse ni 
protestar; que tiJonen que estar calladitos y 
9bedientes a 10 CJue digan los Parlamentarios 
v el Gobierno . 
. Como digo, "j hubiera seguridad, acompa~ 
üal'ía al Honorable señor Guzmán en su in
dli:ación para que se ampliara este plazo; pe
ro si no la hay, que de ninguna ma7lera se 
amplíe el ya fijado, hasta el 1.0 de noviem
bre. 

El se,ñor DomÍnguez.- Señor Presidente, 
quería hacer presente al Senado que, desde 
el puesto de vista acltuarial, es materialmen-

te imposible que podamos dar crédito abso
luto a los cuadros preparados por la Díre~~ 
ción (jencral de Carabineros; es imposible 
llegar a otra apreic,iación ,que no sea a 10 que 
en lenguaje estadístico se llama "cálculo 
aproximado" o "cálculo estimativo"; por
que, eomo no es obligatorio el retiro de un 
funClOuario en el momento mismo en que 
eumple el tiempo prefijado, es imposible 
tam!bién establecer, COn exactiltud matemá
tica, cuánto va a imponer, más allá del tiem
po 'cumplido, cada uno de los funcionarios 
afectos a una Caja de PrevisIón. 

Si hubiéramos de atenernos al cuadro de~ 
mostrativo que acompaña este proyecto de 
ley, el Senado estaría imposibilitado para 
despaeharlo, porque el propio cuadro dIce 
('11P h1a ky pmpezarit el regUlarizar bU fi
nanciamiento diez años después que haya 
el1tra(10 ¡¡ J'uncionar ,,1 "ist"nlfl (1(' ¡,¡¡br'o 

de imposiciones. 

Considero que es incómodo, molesto, para 
(1 Parlamento, privar del derecho de desahn
"jo (,ompatible: COn la jubilaJCióIl a cual
quier grupo de funcionarios, porque el ré
gimen democrático debe agotar hasta .su's úl
timos recursos a fin de no cometer una in
justicia, mucho menos con aquellas clases 
(tUl', como los funcionarios, sean éstos pú
blicos o de las }1"'1uerzas Armadas. no tienen 
otra renta 'que sus sueldos, y viven, en lo 
que respecta a lo por venir, Icon la vista fija 
exclusivamente en esta pequeña contribn
ción a su vida futura que ellos han ido 
creando con su propio esfuerzo y sacrificiQ 
por medio de las imposiciones. ' 

Porque estoy convencido de que este pr.o~ 
:recto no puede darnos ninguna garantía de 
exacto financiamiento, sería partidario de 
una indicación concreta, en el se'ntido de 
que puedan acogerse al desahucio todos 
aquellos que hayan hecho imposiciones; y 
para los efectos del financiamiento poste
rior, se autorizaría al Presiden!te de la Re
públiea. tal como lo disponB la ley 8.282. so
bre desalmcio a los empleados civile's de la 
Administración Pública, para elevar las im
l,osiciolles ~. para aUlllPut·oX o disminuir los 
beneficios, según el resultado práctico que la 
ap1ical'ión de la ley vaya produciendo. Por 
ejemlllo, llegó al Parlamento., en iguales 
eondiciones de financiamiento, a ley 8.282, 
que estableció la ,compatibilidad entre la ju
bilación y el desahucio para los empleados 
de la Administración Pública. y ¡, qué dice 
la práctica de esta ley, dictada en 1945? En 
su aplicaci6n. aumentan<lo al 4 oio, si no me 
E.'quivoco, el· monto de las imposiciones, se 
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ha producido un excedente que se calcula, 
según los propios funcionarios. en 117 mi
llones de pesos. Mis datos hacen elevar es
ta suma a más de 120 millones de pesos; 
ú sea, la Ley de los empleados civiles está 
produciendo un excedente anual BU'perio'r a 
trece millones de pesos en este momento; y 
en los primeros añÜ's produjo uno mayor. 
Oreo que podríamos salvar la difilCu]tad 
agregando al proyecto de ley en debate una 
disposición Clquivalente a la 'que contiene la 
ley N.o 8,282. 

E; Parlamento eOlleedería, entouees, la 
t'ompatibilidad entre desahuci,o y pensión 
¡lp retiro o montepío. a todo funeionario, 
dt'riclP pI momento en que. por mandato de 
una ley, empezara a pagar las imposieiones 
eorreí>pondielltes con este objeto, y el Pre
"idente de la República quedaría autoriza
do para modificar Jos bellefieios o a,Izar la" 
imposiciones en caso de que la ley resulta
re d e¡;;financiada. 

El señor Ma.rtí~az Montt.- Bn el p1'e
sentt' easo ]la existe ley alguna que autori
(~P t'; descuento del 5 010 de sus sueldos al 
pel);{Jna1 del Cuerpo de Carabinel"os. Se tra
ta so'lamente de una imposición voluntaria 
pal'a pagar el desahucio. 

El señor Dommguez.- Agradezco ,la reC
tificación de Su Señoría, porque es verda
dera. En .realidad, ,los funcionarios han ad
quirido un derecho moral. 

Hepito, señor Presidente, que es molesto 
para el Parlamento, en un paíis democráti
:Co. dar a unos ,funcionarios lo que Be niega 
:1 otros. Efectivamente, el sistema de pre
visión es una compensación entre los que 
('ontribuyen y que están en servicio largo 
tiempo, y los que, en pocos años, van a oh
tener su jub1lación. 

Por eso, creo que podríamos obviar esta 
dificultad estableciendo el derecho de to
dos a la jubilacióll compatiblc con p:¡ de
:-;ahucio y al mismo tiempo, autorizar al 
President: de la República para modificar 
las impoRieiones () (l¡,~miJluir los beneficio, . .;. 
si la :ley resultare desfinaneiarla en la prá('
ti0a. 

El Se1Wl' Martinez (dOll Garlos A.).-
>-;\'1101 ['¡·l',..identf'. (le~(l(' qnt' eonocinlOs es-
1, pi'oyp('j(, 11(' le.\'. ll<'mo~ ('ncontrado in
justo {d )W(·]lO dI:' obli.gal', aí personal dp 
Carabinero" qne se I'ptU'<lrIH ¡PItes <lel 1.0 
(JI' lloviembrl:' a efeetuar las imposiciones 
desdl:' el 1.0 de may\!, cuando, a la pORt:e. 
Re le iha a negar e.l derecho al det~ahuclO. 
:En mi eOllceptü, no es justo devolverle la;; 
imposiciones efectuadHlS, sino ,que debe bus
ea )',,(' nna fórmula por la cual, \Si no se le 

vau a dar los \'einte meses de desahucio eK
tablecidos el1 la ley para 106 que continúen 
e/1 servicio despn{>;.; del 1.0 de Jlo\'iembr'c 
de ('"te aúo, a: mellO>; se le conceda la mi
lad de este' beneficio, o cinco meses, o, eu 
fin. buscar otra solución, pero no la de' 
jériYlJ]' abs'Ülnta y totalmente de los ¡jen'
chus de csta ley al personal q ne no este 1i
g-atlo al Cuerpo de {'·Hrabi1l(~ro.; el 1.(1 dl~ 
;lOviembre de 1948. 

De a'hí que en ]a C()misión formuló iudi
('Hyión para que a este personal, obligado 
a retirarse de aquí al 1.'0 de lloviem bre, ¡,;p 
le diera, por lo menos. la mitad o la enar
ta pHI·te del beneficio, Nl decir, algo que 
tell'~'lI I'E'lación con el comprom:tlo moral 
"llwlJado de:; heeho de que este JH'l'S()ual 
(·stú hal'iendo ,'lIS imposiciones. 

Por otra parte, seÍlor Presidente, me ¡¡u
r('('e fJ lIC' el funcionario típico del Estado 
PS el carabinero; y estimo que "i ]mbleru 
sido llecesaI'io un aporte fiscal para poder 
otor¡!arle al personalqne se retire antt's 
del 1.0 de noviembre, la mitad o la cuar
ta parte de los beneficios de q ne van a gr~
zar lo;.; demás, el Estado estaría en la obl,
gación moral de concurrir COn la suma e()
rres pondien te. 

Esta fué mi posición en e,l tieno de la Co
misión. Desgraeiadamellte, con lat; declaru
(';ones del señOr Ministro de Hacienda el! 
pi sentido de que el Fisco nO podía coneu

Trir ni con un solo centa \'0 al financia
mil'nto, fuó innecesario inflistil' ('Il la i nd j
('aeión que en ella formuló. 

El proyecto viene ahora eJl ig;ual¡>s o peo-
~'f'S condiciones que la vez pa .. <;ada, porque 
:os funcionarios que por cualquier motivo 
¡lO tengan de¡paehado SU expediente de rt'
ti /'0 dE' aquí al 1.0 de noviembre, no van a 
tener deredlO a,1 desahucio: el simple re
traso en la tl'amÜaeióll de un exped.ientl'. 
,'a a signiiica¡' la pérdida del beneficio. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
---Ofrt'zeo .:a palabra. 

Ofrúeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado. daré por aproba

do el artículo ('11 la parte no objetada. 
Aprobad·o. 
I<~11 yotaciónia ílldiea(~i(¡ll dp1 HOllo¡·ahí(' 

<;e11 (' l' G \lzmú 11. 

El sefl'ol' Secretario.- El "ieñ.or Pre.~idell
te pone I'll \"otaeiÚll la indieaclón del Ho
norable seÍlor Guzmán, que tiene por obje
to cambiar la fecha "1.0 de noviembre del 

- " "30 l' d 19'4"" }"Ii'eSelltt' ano .por , (E' .JunIO ··e . ::J, 
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¡',,;';: {'l pstabll'l,jmicl1to del pago ae Jaill

,kmJli/~ae¡óll po!' de"alllH·i.,. 
El señor Ocampo.- ¿ Me permite 11111\ 

p:q.t!l nta ¡"e"ia. seilol' Pn~sidente? 

("¿ni\>l'o s-aber si la;, iaeas expres:tdas po]' 

,.,1 Honol'ablr "eñoj' DomÍnguez, 'que me VI¡

"('(~í'Jl muy iutel'es¡mto'l y referentes a si el 

í ;/'1.:1':'110 Ya H {'()l1tribnir a finaneiar la It';" 

,':, p' m('lIH'llL, oportll1lO, ~r llfm ('OlllTd:~

,]" .'!I akíllt ill'oyedo de il\·UPl'cto. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidentl'). 

- No, Honorable Senador, 

El señor Ocampo,- IOreo que seria muy 

illlfHH'tautt' qlH' pi tI'obierl1o ,,:-<tudiaI'l1 la 
po¡;;ibiJidad dp ayudar al finaneiamiento en 

1a forma in<li('!l(lll por el Honorable señor 

1 )omÍllguez . 
El ¡,;eñor Secreta.rio.- Resultado de la 

vot.alci.ón: 11 votos por la nega.tiv&, 5 por 

la a.firma~va, 8 &bstenciones y 1 pareo. 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

~ Se va a repetir la votación. 

Ruego a los Honorables SenadOtres que 

se han abstenido, ihagan valer sus votos. 

El Silñor Sectretario.- Resultado de la 
v<tación: 14 votos por la negati:va, 5 por 

la afirmlativa, 9 abstenciones y 1 Jl6ol"eo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Según el Reglamento, se agregan las 

abstenciones a la mayoría. 
Queda rechazada la indicación. 

......sin discusión, y por asentimiento tá
cito, fuerOlD suceeivamente aprobados los 

aI'tícul~s 2.0 y 3.0 del proyecto, que son del 
tenor sIguiente: 

"Artículo 2.0.-- Ebta indemni;t,ación ('Oll

",istitá en el pago de un me", de sueldo dI' 

qup esté en posesión el personal a la fe

cha de su baja. por cada liño' () fracción 

superior al'leh; 'mpses d\.' Hprvicios efpcti· 

vos preíltad()~ a la institución, Con un má

ximo equi.valente a seis meses de sueldo. 

Sin embargo, este desahucio, respecto del 

personal ;qup deje de prestar servicios, sin 

obtener pensión dI' retiro, cOlltlistirá en el 

pago de 1m mes de sneldo por cada año 

o fI'acción superior a seis meses de i.mpoRí

eiones al Fondo de Desahucio. 
Para los efec'tos del presente artículo ¡

del N.o 6 de esta ley. se entenderá eom'o 

sueldo el totaí de remnnel'acimws sobre laR 

tmales impone p) personal ,1 la Ca,jll dE' 

Pn>visión de Carll bineros, con exeepción el<, 

las asignadas, pOl' hora semanal dE' c)as<"o;. 

al profesorado de la insti,tución". 
"Artículo 3.o.-EI P ('1'/;011 a 1 que se l'ei.ll

eorpore a Carabineros no ten'(ll'lÍ <lel'P;'/;o 

<1 qUé' :-e le compute el tiempo servido CQn 

anterioridad en la institnci.ón. sino des

PU(>¡.; dI' ~ompletar- diez aüos d~ imposicio

ne~ <1; l<'onc1o (Ié' Desa11ueio. En C3>,O de 

no ('Ilmplir' \'on este relluisiro, el monlt.o de.l 

c\e:sahueio se establecerá elP aeuel'cto pon 

SLl~ aüo:.> elp imposicioues". 
El señor Secretario.- "Artículo 4.0-

':';" ~('n¡11'~ dl.'1'('('hu al pago tle desahucio, 

pero (,1 a la devolución de sus descu.entos 

hechos por este concepto, sin intereses, el 

personal que deje de pertenecer a la insti

tnción por las causales que se indican: 

a) Destituci.ón o Sleparación del servicio, 
p{)r ord~n judicl;al o administratiVa<; 

b) TJlamado a ~a líficar Bel"Vicios: 

c) Baja con nota de fealdad que será. 

(1fll~idamente determinada en el re~lamen

to de la. present.e ley: 
d) Baja por gracia, y 

e) Remmcia voluntaria del empleo. 

Sin embargo, el personal a que se refie

fe el presente artículo, y cuya baja se pro

dn~ca con anterioridad al 1.0 de noviem

bre de 1951, no tendrá derecho a la devo

lución de los descuentos indicados". 
R.especto a este artículo, la C0m1si6n, en 

su segundo informe. propone agregar el si

guiente inciso final: 
"Tampoco tendrá derecho al pago de 

desalhucio, pero sí a la devoluci6n de su 

descuentos hechos por este concepto, sin 

intereses, el personal de tropa que haya 

cumplido 25 añoo de servicios computables 

para el 1'etiro antes del 1. o de noviembre 

de 1948, y el personal de Oficiales, asimi

lados a Oficiales y ilmpleados civiles que 

hayan cumplido 30 años de esos mismos 

servicios antes de la fecha indicada". 

El señor AleSi&n.dti Palma. (Presidente). 

- En discusión el artículo, conj~tam.en

te con la modificaci6n propuesta por la 

Comisión. 
Ofrezco la palabra, 
El señor Guzmán.- Señor Presidente, es

Ül art.ículo 4. o deja al Cuerpo de Cara
hillCr0t; en l'OlHlióOJH's de ser burlado en 

su expectativa de obtener el desahucio. 

Digo esto porque cuando discutíamoa 

acerca de la devolución de las imposicio

nes al personal de Carabineros elimina

dos del Servicio, sin nota de fealdad o 

con ella, tuve oportunidad de saber que 

s~ hahía retirado del Cuerpo, en un pe

rIOdo de cerca de diez años, más de die
ciocho mil individuos. Y todo este persu

nal fué retirado sin hahérsele hecho un jJU-
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mario que pudiera justificar el hecho de 
que estas personas hubieran delinquido o 
faltado gravemente al servicio. Por esto, 
señor Presidente, considero que el artícu
lo debe ser modificado, quitándole las 
causas que fie dejan al arbitrio de la Je
'fatura del Servicio para eliminar al p'!r
sO!lal. 

Bstlmo qll(' a llll ÍIHlividutl que ha SCl'Yl

(10 veint(~ aoos en el Cuerpo, por U11a re
¡;olul:ióll adminlstrativa no se lo ¡l\wd\' 
privar del goce de] desahul~i(), (lel'edlO que 
tiene adqni,'i(\o POr halwI' (',.;tado erof!!lll
do durant!' e¡.;os Yeülte afíos. 

Tampoco me pa,'el':' justo quitarle el 
bt'uef;.l~j() ,11 peJ'solial llamarlo ,1 ealifie<l1' 
servicios. ]lOl'([ue p"to no eomporta ha be!' 

faUa,,10. Pi] ab"o!:lio, a la obligación que 
se contrae por esta ley, la eual no da base 
par,:] perjlldü~ar l~l'ollómieament~ al indivi
duo quP sal(' d" la InstihH~i(íll en esa" ('011-

dici.ones. 
La letra 1') di(~e: "Baja eOll nota de feal

dad que será dpbidulll(~'nt(> dete]'millu<la "11 

el reglamento de 1a prl'seute ley". 
Esto, ¡>eúo[' Presidellte, me parece la 

enormídad más grand,· que pueda colo(',a1'
se en la ley, E.sta nota de fealdad para 
eliminar el personal de Cai'abineros de la 
InstHución es un arbitrio permanente pa
ru eliminar a torio aquel a quien se quiera 
rlrjal' fuen,. 

Así sp eliminó, ,~omo llE' dicho, en un pe
ríodo menor dp diez años, a alrededor de 
f¡ieciocho mil carabineros. 

1m. letra d) diee que también pierde el 
derecho al beneficie> el personal dado de 
baja por gracia:- No veo razón alguna pa
ra que también este personal sea elimi
nado de los beneficios de esta ley. 

La letra (') roloca en igual situaciÓn al 
funcionario qlle haga l'enunci,a yoluntariu 
del empleo. Un hombre que tellg'a 20 aflos 

de se"vicio,.; y que debe servirl1asta los 
25 años, por J'ennl1cia yoJuntaria del em

pIe,) pp1:del'ía. tambiéll, sn (lprpcho. No 
creo que esto sea justl). 

En seguida, ha~' un illCi"o oto, por el 
cual se est,ablec(' qU(> pi personal a quP 
se refiere pl presente artículo, cuya baja 
se produzca antes del ,1.0 ele noyiembrp 
de 1951. no tendrá d'C'recho a l.:.¡ ,kyohr 
cl.6n de - los descuentos indicados. 

Señor Presidente, creo qlle tollas f'stas 
cosas reveI.anel critprio COII qnr lif' ha he
e:ho el proyecto, que no ]llle(1r "p~' lIlÍlJ, 
pf'rjlldirial r il1ju~to, 110 ,;olamente (,lI lo!" 

aspectos ya indicados, sino también en es
tI' nuevo, que acabo de señalar. 

Por esta;,; razones, me permi'ío hal:er in
(h'al~l,ón p,Clraque ,;;é) eliminen todos estos 
JWltivos de pérdida del derceho al desahu
('lO eJel lwn;oual de Carabinel'ofi, en el pro
vecto. 
, El señO!' Lafertte,-Comparto varias de 
la,; iL1eas (,Xpl1E'stfu<; )lOI' el HOllorahl" snño}" 
f;nzmún. 

l,lhllllall mudJO más la atcmcióll las tres 
'nr<l-; b), (') Y <1). T,la b) se refiere al per
~('lla¡ llamado a ca!ifi'~ar "ervil:ios. por eua;l
(JJlit'ra rau~a. ya, que no debe ser por destL 
;11,~i(n lli 1;',1' nota ;le [ea1<1D(1. Sencilla 
JIJ'.>Ilt<~ Sr' }!mna a ('atific;}l' Rel'yjcio¡,.; y no sr 
ti ice (,uál s(,1':1 el motivo. 

Pues bien. este perSOlla 1 no ]'eeihirá 
t1esahucio. 

I;a letra el) se refiere a los qu'~ han si
dI) dados de baja por gracia. ¡ Bonita gra
l,ia les van a hacer! Quita1'1r~ el henerieio 
qne. indudablemente, han de tener espe
l'-Clll7-aS OP obtener, ya quP psta ley :.w loti 
da. . 

La letra e) dice relaeión a la l'¡~I!UllCÍ.a 
voluntaria, Estas renuncias \'oillll'tarias, 
como lo demostramos en la sesión .ante
ríor durante la disensión general, se ha
cen por eantidades, Así es como el ofieio 
número 3,650 abarcó, de una sola vez, a 
26 personas. desde el grado el" .\lférez has
ta el de ear'abinero, todos renunciados "vo
luntari,amente", También en el boletín de 
que he dad? cuenta, número 1,099, apa
recen 61 mlAmbros del Cuerpo de Cara
binpro¡s, qUf' han sido "voluntariamente" 
dados dp baja. 

Esta situación e,s baflit,ante irrt'!.,l'fular, "e
Ú(l)' Presidente. 

gJ proyl'(·jo se envió uuevamente <l 00-
misit'in, la ('llal J,' lta introdneido una rno
difieaeión qllf' lo ha desmejorado aun más. 

En ('freto. propone agregar el siguiente 
inciso final Pll el artículo 4.0: "'l'ampoco 
'(,1li1]'(, df'I'r.>ho al pago de desahueio, pero 
sí a la del'oJl1ción de sus descuentos heehofl 
]lOI' í'stp eoneepto, sin interese,;, el personal 
(](. rropa que haya cumplido 25 aiíos de 
sel'vieios !Computahle:;; para el retiro antes 
(!el1.o (1" lJOViflnbl'e de J94R ... ", 

.\sí. también, toda esta gente va a que
(lal' hnrlada. Inl'lllsive Oficiales val! a ser 
burlados ('11 estp derecho de la ley, Vale 
decir, señor Presidente, que a esta gente, 
jp rl"f'<I IIIU ilusi6n 1;1 lry" y se la quita ella., 
11l1;";lHé¡ . 
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.No es muy aceptable para los Parl;," 
menlarios que tengamos qu<) legisl.'ll" en 

"sta fornul. Por ello. p,.;toy de acuerdo con 
la indicación formulada por el Honorübl(~ 

seíim' Guzmán, espeeialmente en Jo 'que se 
refiere a la modificación }.ll,t,r()du~ida al 
artículo 4.0, por la Comisión. 

El !Señor Grove. ~ Concuerdo éon las 
ObSP1'Y3eim1Ps fonnnlallas al arú(;ulo 4.0 del 
proyeeto, porque realmente pare~e que se 
hubieran (~olocado las letras a). b), c), 
etc., pa,ra quitar al personal del Cuerpo 
de Carabinfl'os el dfrecho qne la lfy lo 
da. 

S,A qué se debe (·",ta l'ulltr8,1ic('¡ón tan 
fl.'lg'l'an te? 

Este artítnlo, eon la 
puesta, vendJ'í~ ('asi a 
el derecho a ¿¡esahucio 
Cuerpo de Carabinero>;, 

lUoc!ifi,eacióll ,\>1'0-

II uitar tota lmente 
al personal del 

E:"timo quP spría una injustieia suprimir, 
li",¡¡ y llanampnte, este derecho al personal 
H q HE Me refiere el a:-tículo. 

Me dice el señor Guzmán, que tienen ne
reeho Jos .Tefes v 'Oficiales quP qneaan en 
servicio, pero lo~ demás no. 

:El s·cñor Guzmán.- Si no se aumentan 
L,; fondos ... 

El señor Grove.-Además, hay que to
mar en cuenta que estas leyes son de apli
cación más difícil y delicada que las refe
rentes al personal civil, porque, sometidos 
a la rigurosa disciplina de los cuerpos mi
Jitares, nadie allí tiene siquiera el deseo de 
pedir lo que estima necesario. De manera 
que estas leyes deben ser tan claras y preci
sas que beneficien, sdbre todo, al personal 
subalterno, y no lo perjudique\l. como ocu
rriría en caso de aprobarse este artículo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienoli). -~ ¿ Me permite, señor Presiden
teT 

Es muy peligroso intro~ncir modifica
ciones, sm mayor estudio, en un proyecto 
basado en cálculos actl.:¡ariales. Si todo el 
personal 'que se retira de Cara:bineros va 
a tener derecho a que se les pague desahu
cio, sin lugar a dudas, este proyecto que· 
dará total y absolutamente desfinanciado, 

Mientras oía hablar a los señores Sena
dores, he hecho un cálculo rápido sobre lo 
que esto significaría. Desde luego, las im
posiciones que va a hacer para sus fondos 
de desahucio cualquier miembro del Cuer
po de Carabineros, son muy inferiores al 
desahucio qt:iC va a recibir al retirarse, con
siderablemente inferiores, En consecuen-

(·ja, ~¡ todos los que se retiran van a tener 
tlL'recllO a desahucio, sencillamente la ley 

)lO pnt!1;í fllll(~ional'. Bs 1m cálculo aritmé
ji(~n muy fÚ('ÍJ de 11aCpl', que demuestra que, 
puest ,l~ la~ imposiciones que se hacen para 
iOlHlos de t1eiSahncio ctr una persona frente 
a! (k~ahu('io que elía obtiene al retiran;p, 

j'{' .\I];a qu\' esta última suma es mucho ma
,")j' '1IL~ la:; illlpOSj(:ÍOllf>,<; qur ha hecho, cual
i¡ uicl'<l q!le sean los año" dr servicios, 

En conseeueucia, repito, si todo el per
:-; 011 al va a tener derecho a desahucio, el 
proyecto qnedar[¡ total:- ab,¡olutamente 
(1 c,¡finaneiado . 

El señor Guzmán.-Pido la palabra. 
El señor Martínez Montt. ~Pido la pa

labra. 
El ¡.;eÍÍOl' Alessandri Palma (Presidente). 

-Tielle }¡¡ palabra el Honorable señor 
Guzmán. 

El señor Guzmán.-Las observaciones 
del señor Ministro de Hacienda me han 
hecho recordar lo que ocurrió con aquel 
proyecto de que hablaba anteriormente y 
por el cual se trataba de devolver las im
posiciones al personal del Cuerpo de Cara' 
bíneros que había salido del servicio por 
nota de fealdad o sin ella. ¿ Qué ocv/rrió, 
señOl' Presidente, en aquella oportunidad! 
Se trataba, entonces, de financiar la Caja 
dl' Previsión de Carabineros y se esperaba 
qur el individuo cumpliera nueve años de 
fwrvlclos para que salier¡¡ de la hlc'iLtucióll. 
porque en éaso de cumplir diez, obtendría 
PI beneficio de la jubilación, Quedó de
mostrado que era mucho mayor el número 
(1p personas que se retiraban del servicio 
antes de cumplir diez años en él. 

De modo que,en este caso, pare(;~ ,que el 
artículo 4.0 tiene por objeto que parte 
del personal aYt:ide a pagar los desahucios 
de aquellos que tendráu la seguridad de 
continuar en el servicio. Creo que este pro
¡:edimipnto es totalmente inadecuado, y me 
hacp pensar, sobre todo al estar en cono
cimiento de que el .J efe del Cuerpo de Ca
l'abineros está firmemente decidido Il. mano 
tener este' proyeclto de ley, que no tiene 
gralldes ventajas, y que perjudica, desde 
luego, a todo el personal que no esté en 
servicio el primero de noviembre, 

Si se agrega al artículo 4. o' la (:ircuns
tancia que indico, resulta todavía mucho 
mayor 1a injusticia y la ,enormidad quP s,~ 
ya él eonJ'rter, puesto qne Sl' buscarán lo;; 
motivos para la pllmillaci(m de e;:;ta gent\'. 

.\"í ()f'Ul'l'('. así ha 0l'llITiclo. y e;t" 1 , -a

])('rllOf,. pC)jqnp nuebt¡'a pxperiencia l\O,~ lo 
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1JHJj(~". Pl'm'·ba de d~o es 'que se ha plimi
nado dl'l Cucrpo de Carabineros al perso
mil ql1~ iba ~ cumplír diez años de' se1' .... i
t:io, para que no obtnviel'a, dl' la (~aJa (k 
Previsión, una pensión de retiro. Este a11' 
teceuente me llace pensar que el artículo 
4. o se aplicará en la forma que he expre
sado. Ojalá no sea así, pero, en todo ea
so, ('reo que es preferible suprimirlo. 

Formulo, en consecuencia, indicación' pa
ra suprimir el artículo 4.0 del proyect.o. 

El señor Martínez Montt.-~Me permite 
la palabra, soñor Presidente? 

Se ha dicho, primeramente, qUle las di,,
po-sieiones del artículo 4_0 beneficiarán so
Lamente a los Oficiales. Estimo que f>stl' e~ 
un rr1'or, que yo caBficaría de temerario. 
porque el proyecto no se refiere s610 a la 
oficialidad. Habla de personal en general. 
de General a soldado, y comprende todos 
los cargos. En consecuencia, no se puede 
decir qur sólo la oficialidad va a resultar 
beneficiada con el retiro dI' la tropa. 

El señor Lafertte .-Pero. quiénes man
dan son los .Jefes. 

El gl'ñol' Martínez Montt.- Además, se
ñor Prpsídente, el Ctwrpo dI' Carabineros, 
-como J~. Fuerza,s Armadas, está en Un pi.e 
de ,prffitigio, porque está sometido a regi1a
mentos y disposiciones que hacen efectiva 
la idoneidad del per-'lonaJ. Por otl~a parte, 
las disposiciones contenidas 41n el articulo 
4.0 ¡-;OIl la repetiei6n de las ell'Umeradas en 
fl decreto 4.540, de novíembrt' de 1932, de
ereto firmado por el ex Presidpnte señor 
Oyalledel y por don .Javier Angel Ji'igueroa. 
De modo qup en este articulo no :se hace 
máJs que repetir las dispos:ciones a que ahtdo. 

Más aun señor Presidente y Honorable 
j~euado, en 'la reg!lamentación del Cuerpo de 
Carabineros, como en la del Ejército, las dis
pos,iciones pertinentes son bípn el aras. Co
mo earu,¡ales de éJiminación ·cle las fila.s se 
citall; veinticinco ,año!:! de servicios, suma
rio judicial, etc. De a1hí, señor Presidente, 
que no es una novedad la repet.ición que se 
hace en las letras a), b), el y d) de este 

:lrtícalo. 
Lo que lHjuí se establece -- vuelvo a re. 

petil'!o--- figura fm el ci:pcreto 4.540, de no
viembre ()¡> 19G2. 

El ~ejJ(¡]' Alessandri (Ministro dp Hacien
da.).- Hay 1m aspecto del problema del 
t'nal 110 lit' puede prescindir. 

?\ohay que olvidar que el Cuerpo de 
(~arabineros es una institución militariza
«(a. donde la disciplina es algo fundamen
t~ L indisppm;able. Si se 'Pretende que todo 

d l)(>1'sonal que ..,alga del Cuerpu tenga uc
!edlO a e:--ta indemnización, se podrím ver 
los mayores actos d(' indiseiplinu, pOl' par
te de todas aqupllaK IH'i'SOlll¡:.; que deseen 
O!Jt('IWI' una eipl'ta suma LI\'- (1 illé'rO, porque 
ba"üu'[¡ ('OJl que se eo]oqnPll en situ3riones 
que !lO puedan ser aceptados por la Jefa
tura para que se les tenga que destit.uir. y 

)lO)' pse sólo 11l'eho recibirán desa:hucio. 
,'1 e pare(~e 1( ue esto es de 1ma enorme 

¡!.'rayedad, pOI' lo ena] mp ppl"mito repre
!'-entarlo al Honorable Rcnado cn el mo
IlWllto de' la vota-ei6n _ ,\ los C<Jl'abineroíl 
que Pl1 el día dt' maña na dt'Sepll obtener UIla 

('ierta liUIna de dinero. les bastará 1'011 co
loclll'se Pl] situación de qup BU pt'rsrnr~ia en 
rJ Cuerpo sC'a tal, qur obli{!ue a la .Tefatn
J'a a echarlos. 

l<J] sellor Alessandri Palma (President.e). 
-- Ofrez·co la palabra. 

El señor Ocampo.- rSpñor Presidente, es
timo que no pecamos de majaderossj insis
timos en algunos aspectos de este proyecto_ 

He oído rOn toda atención al señor Minis
tro de Hacienda en su primera intervención, 
<'TI relación al artí-culo 4. o y 'lle llega.do al 
convencimiento de que el proyect.o encierra 
nna gran injusticia y que srria preferible, 
aún, que el Parlamento no lo despac.:hara 
hasta que no estudiara más a fondo su fi
nanciamiento. 

De acuerdo COIl lo dicho por el l'ieñor Mi
nistro de Ha·cienda en la primera 'Parte de la 
intervención, el artículo 4.0 parece nada 
más 'qUf' un "cazalobos"; una verdadera 
trampa p,:tra el personal. Se ha fijado una 
cantidad determinada de dinero para dar 
rlesalllUcio a una -cantidad determinada de 
jw)'sonas, y tendrán que busearse los moti
vos llf'cesaríos para que el ¡Cuer-po (le Cartl
bineros pueda, en un momento determina
do, ele acuerdo con la ley, desahuciar a UIU\ 

dpÍ-crminada cantidad de carabineros, QU6 

~crán J.anzados a la calle, quitándoseles los 
pocos pes.os que les corresponden, para no 
(lesfinanciar la ley. 

El sellor Alessandri (Milli[~tro de Hacien
da).~ Pero el Cuel')1o de Carabineros 
siempre ha est.ado dirigido por elementos 
respet.ables que no se prestaraín para co
meter un afeiltado 'lemejante. 

El l'ieñor Ocampo.- El HOllorable Se
nador Guzmán ha manifestado que se han 
eómetido hechos como éste, 

El señor rAles..o:amdri (Ministro de Haeien
da) .- En todo caso, !lO C1'eo que haya en 
el Cuerpo de C'arabinerospersonal qm' ~o
meta TIna estafa ol' ¡'sta llaturaleza. 

E'J señor Ocam.po.- Yo no he dielw (¡ue 
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"w vaya a ('ometer' 1I1la e taJa, Si el señor 
~lini8tro de Hacienda me lleva a ese terre
no. voy a decir que la t"ituáción de los ear-

1-;'(JI" altos f'S diferf'lltt' a la d€ los bajos. 
El empleado, el obrero, eol campesino, que 
VÍl'lWll al Cue.rpo dr> Carabilleros, no están 
en i¡!ual ~ituación que los Generales, que 

(·stilll <lefellJiel1do &US propios intereses. En 
(fpeto, p·llos no "an [. ¿¡ef"nde¡' 10& intereses 
i¡I'] pobn' ('arabinero, ([UI' va a estar some
tido a 2.'í ú :W afios de ps,'!avitucl para que 
no lo vayan a pchal' "por ::n'aeia", a cali
n('ar S('I'V]("OS, por f'f'llnJll'ia voluntaria, o 
]lOl' toclafi las f'xtorsiollf's (JI,e hemos visto 
;{ )" lal'g'o df'l País, 

!'O!' p¡.;o, ("'('() ql.l(' pi lIo11Ol'ablp ~ellado 

"¡lllH'i,'rú 1111 a<·jo dI' jll~ti('ia si no se 1>1'0-

¡:¡m,·in sol)!'!' e¡.;t" j1I'o,"pclu hastll que vell
J11U~ jllH11(':";! :1\' fíl1a1H'i:l1'lo sin nerpsiclad 
dI' ..;¡wrifi<'i\l' a nadip, 

Temo m\\(·ho qtl\' I'Il ,'sto,", inRtant\'R es
wmo'-' ('ontrihu.\'('ndo a ('rr¡~l' un ambíent€ 
,lp ma.!pRtm' (l('nt¡<o df'1 ('Iwrpo (le Cal'abi
nel'OS y no UD germ6l di..' confianza,. por
qnp el pel'~ol1al SI' dará ('l1Pnta, cl1ando se 
tlt>!'paehp ,·"te prnypl'1o. <JI.' qnf' (,1 noventa 
1'0]' (~ient() ('slará Pn pf'lig-ro de Re!' elimj
nado de! servicio. para que no obtenga 
]n!' h(,lleficio~ de la !e~·. l\fr temo mucho 
que ocurra esto, Y es lamentable, porq~e 
~p trata de una elp ¡al' instituciollP~ más 
(,"f'IH~iale" para p] Pal~ y I's. pre.cisamen
t,>. la PIl";lT'!!H<1a <1 .. ¡Jpfender la propiedad 
p¡'i\,p.<la (lp los gl'lludes terratenientes. 

('rr() ¡¡ll!' p1 señor :\finistf'o dp Hacienda 
I",dría 11Il'-ear 11ll l'inarwiamiento adecua
d(I, 11 fiJl de <[Ut' (~uando 1111 miembro del 
('l1erpo de Ca¡'abilleros, sen hombrp :le 
tl'opa 11 Ofí.cial, lIe¡nH' ~¡ eumpli¡' veintieill
('o (1 treÍnt a años de "'lu'vicios, teug-,a dere
cho a ne(w,'I'S(' a los beJ1pj'ieios quP lef!lti
lllll.llwntr l., .. nrresvolJ(lf~n y qnr debe oto\'
"'(jrJI))o; est,e proyed,o dI' le~' qne, en la fol'
~a 1'11 r¡nt' sr pneuellt.ra I'edadado. lp" nie
"a ,'n 1m l1')\,rllta por (~it'nj(l, 

El "'''¡¡''I' Lafertte,- y rJ artículo tl'an
"torio In;; rlria en peor sitnarlón, 

El SellO]' Grove.- Yo había Twc1ido 1<1 
paJabra po!' 1111 minuto. srfíoT' Prel'identr, 

El ... pflol· Alessan~ Palma (Pf'esidf'nte), 
_ JJa llf',Q/l(l" la llOra tIp sllspeJl<1Pl' la sp

.... i(rl1. 

E1 SPflOl' Ma'l"tínez Mon,tt,- ¿ Qll\~da1'1a 
)\"n(lií'lltí' pi artí<:lllo .. Lo (1\'1 Jl['oyecto~ 

El <ceñor Orteg!1 .. - Quedaría pendipllte la 
dil','nsi{¡n (1p[ pro;;erto hasta 111 f:esÍón de 
)llafíana. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
-- Sp suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 18 OOra.s, 
3 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 36 
minutos, 

RACIONALIZAOION y MODERNIZA
CION DE LA INDUSTRIA DEL PAN 

El ,;pñDI' Martinez Montt (Presidente). 
- -C{mtínúa la sesión, 

'l'iPII(' la palabra el Honorabli' ;;;eñor Del 
Pino. 

E,] Reñor Del Pino.- Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

Eu la sesión de esta CoqlOr¿wióu de 
ff'eher :W de junio del ailO eH e llI'so , me 
lH'l'I11ití distrae¡' la atención de lo~ ROllO

l'abl<'sSelladores, refiriéndome a un te
IlUI dI> g'rau actualidad y que requiere ur
gente 'iolllción, como es el de la panifi
eae¡óu. Formulé UB conjunto de obser
va(~iones, en ·las que puse de relieve que 
la manera más rápida y eficaz de provo
eal' un efectivo abara.1amiento del pan 
de eonsumo popular, a la vez que un me
jOl'Umipllto efectivo de su calidad ali
menticia y nutritiva, era la realización de 
un d()ible programa de reorganización de 
la industria. Agregué que este programa. 
debe realizarse en acuoerdo permanente 
con los resultados que a.eonseja la expe
riencia t·éenica y con los antecedentes qut. 
emanan de una serie doe estudios de ca
rácter científico que se han dado luz pa
ra resolver el mismo problema en los 
Estados UnidOs y en la República Argen-
tina, , 

Entrando a la práctica misma del pro
grama. indiqué que él debía mirar, de un 
lado, a la modernización de ias maquina
rias <:'11 uso para lloegar a extraer una ma
yor cantidad del artículo de consumo dia
rio a cada quintal español de harina ela
borado, mientras, por otro lado, debía en
frentar una conveniente y justa distrilm
('ión de ef,ta clase de industrias a través 
del territoriQ, evitando doe este 'modo la 
acumulación de potencial industrial inútil 
o estéril, como ocurre hasta hoy, y que ha 

estado pesand\) l1Pc!'sa.riamellte sobre Bl pre
('jo- del pan. 

No obstante la razón cvidoente que me 
asistía para pensar y afirmar que el a.lza 
del preeio del trigo no era un antecedente 
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necesario d·el alza del precio del pan -he
cho. que reafirmo en esta oportunidad lile

riamente-- por 'estar radicados los térmi· 
nos del problema en las deficiencias que 
presenta el actual !Sistema de panificación, 
creo de interés reproducir, sintetizadas, a 
.continuación, mis observaciones más fun
damentales, porque ellas hacen falta para 
comprender el alcance del proyecto de ley 
que voy a dejar entregado a la considera
ción de mis Honorablbes c01egas. 

Expresé, en la sesión a que hice refe
rencia, que en el curso de este año se han 
visto los frutos halagadores del sentido 
l'ealista y jm,to con que el COllsejü ch· i 
Instituto de Economía Agrícola, del eual 
formo parte, en representación de e~ta Ho
norable Corporación, fijó el precio del tri
go de la cosecha que se está consumiendo 

en la adualiclad. Hice presenü' q Ill" ,¡ pe· 
fiar de las dificultades y de las incomprcw 
flioones, ha quedado una vez má." compro
bado, al observar la alta cifra de pro'.iuc
ció n alcanzada, que es el problema del tri
go un problema de raigambre y contenido 
económico y no político, lo que obligaba 
8. plantear a la opinión púlica esta cIa"e 
de materias con criterio< amplio- y con ,-;en
tido de la realidad económica nacional. 
sin dar cabida a apreciaciones de me~qui
na política. Recuerdo ahora estas palabras 
a mis Honorables colegas, por cuanto a1 
entrar el ¡Congreso Nacional a debatir el 
proyecto de ley que vo'y a exponer: debe 
predominar en el ánimo de los legIslado
res un sentido de justicia fy de ciencia, 
antes que de bandería partidaria, ,Va que 
si en lo que al trigo se refiere, se ha al
canzado una solución inicial efectiva, cual 
es el aumento apreciable de la produr
ci6n poniendo fin por este camino a la¡.; 
excC:Sivamente onerosas impo·rtaciones elel 
cereal argentino, ello se ha debido, en 
gran parte, a que el' Consejo de E,~0n.0-
mía Agrícola supo superar las aprec~acI~
nes de bando, para resolver con Cl'ltrrlO 
económico antes 'que político-. 

Sostuve en la sesión a que vengo alu
diendo, que el alza experimentada por el 
precio del cereal no era e am; al de enca~ 
re cimiento del precio del pan, y emplee 
una serie de antecedentes, que estimo muy 
valiosos, para demostrar que, no o,?stan: 
te el alza experimentada por el precIO .del 
trigo era posible obtener un abaratamIen
to d~ $ 1.40 en el precio del kilo del pan, 
para 10 que era preciso resolverse el l~-

gislar prudente, pero enérgicamente, de 
modo de llegar a una distribución eficaz 
de la industria panificadora y a un au
mento del rendimiento ,de la hari,na por 
cada quintal español de trigo amasado, as} 
como de la tarea de amasijo por 9brero. 

Veamos, sumariamente, hasta qué pun
to influyen en los términos g.el prqblema 
los tres faeto·res determinantes a que me 
he rderido, o sea, reubicación de la 
illdusíoria reducida a lo- exactamen
jp necesario, modernización de su 
instrumental Y maquinarias a fin de elevar 
su rendimiento v aumento razonable ¿
justo de la tare~ de amasijo por obrero,. 
poniendo fin a un privilegio quoe ya im
pugné, con bastantes antecedente". \~n la 
sesión de1 30 de junio. 

La ciudad de ,santiago tiene un ,'cudi
miento oficial de 56 kilos de pan por cada 
quintal de 46 kilos de harina amasados. Si 
uamOl, al CO&to de panifit\acS..ón de esta 
('apital, un valor de $ 391.85, que es e-I 
<¡U e tiene en la a,ctualidad el quintal es
pañol de harina amasada, nos da un pre
cio de $ 7 por kilo de pan. Ahora, alcan
zada la modernización do(' la industria. a 
la vez que reducidas las empresas de pa
nificación a lo que es necesario para el 
conSumo y contando con un mayor tra
bajo de' Ios obreros, que hoyes "ólo d(~ 
do¡.; a tres horas diarias, puede obtenoerse 
sin dificultad un rendimiento de 58 kilo" 
de pan por cada quintal español de ha
rina amasada, lo que da margen a una re
baja de $ 1.40 por cada kilo de pan, ya 
que ,el eosto total de -elaboración con Io~ 
método,,; moderno's sólo ha de llegar a 
$ 329.40, que, dividido por el rendimien
to de 58 kilos de pan, 1100 indica un pI"f.'

~io de $ 5.60 por kilo de pan. 
Si ¡,ljl'<\lH(,~ este eÍl.l¡·n·() abal'eatltlu el. 

¡'O¡I~lllllO 1ota! dl'¡ Puf;.;, pudemo,.; Ubl'lI~1 vaL' 
(!'j(' ,,1 Hllla~ij.) illdllstl';¡¡1 ¡[iario di' Hi ¡ni: 
(;liilltalps (',;P¡IUO;('''; (la¡'Ía Ulla P('(Jtl\'lé,ía 10-

t'11 dI' .¡; í~lM,OO() pOI' me\l(¡j' p1'(,(';(' dYI ¡J'lll. 

() ('<l,';¡ apl'eeiahll' t'Hntidad ¡le ..¡; :290.270,í)(~() 
¡JIlLla]"'" En jo tO(-Hlltl' al mayo!" ["('11111-

miento ¡[(':i,~ a :iR kilos d .. pall por ('¡!tÍ¡¡ 

qq. (';,pallo1 <lma'''a¡}o ti!' harina, ,~igll~fi!'C1 
lllla e('ollomÍa diaria de 1,:-\04 qq, ebpll¡;,alp, 

(1(' llar;na () "';('<1, ..t-7;'),n60 qnintal i )'-; ""'¡¡
uolrs de harilla al alío. equiva.: I !Il!1' H 
:~7:~,¡i77 ¡¡(j. mUl. de tr'igo ('11 igual ¡.'i!!'íO i lo 
~i a (Jada c¡q. de tl'igo JI' asign(Jl1lo,:; ,> lli'('
¡,jo lilprlio CjIW dominó ell esta cu:,wdu y !IO 

pJ qlle se ha l'rajlbtal!o para la r1-ÚX;¡¡¡;I, 11(> 
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~ ;j¡iJ pOl'qq. mm., la eanticlad economiz3-
d:¡ ('~ dr $ ~)H.52;l,720. 

E: HOJ1(¡I'able ~('llado pueue bien dedu
eH' í~uáIltO si¡mifiea esta cifra ele economía 
lJ:;;.o:¡wr¡¡ y de I11PIlOr g¡¡sto para los C'OIlJlU

lIl'd.\l'''~. a la ;l1Z de los esfnerzos que ve
ltll",,·; haeienclo allua~mente para ver d¡>s
ilpilJ'(>(·pr integrahnrnte el déficit tn.guel'o. 
,¡\t(. Íla sido en 'Chilr, i.;a1vo en este año, el! 
¡tr!liJ~nto progresivo. 

!·h Ob.,tallte la justieia y urgencia de la¡; 
/1 i' !'~f'iaciones que sumariamente he repru' 
..¡",.;r](l hoy, a base ele mis oh"'rvacione" 
(h·~ ::,1 \le ,junio reciente, nada se ha heehc 
])()J' t'~solver pstp prob~ema. Ofrecí. en la 
~I', foll rueuriollada, presentar Un proyecto 
(\<'Py tendiente a dar solución eoncreta y 
1';í ¡,;d:, a Jo que coneernía con la panifica
t:i,~!!!: rpro manifesté que pI srñor 1\'Iini',
tr" (k Agricultura de e,;e entonces, don Ri
"dl,J,) Ba;'icuñán, impuesto de mis propó
~it(". me había solicitado aplazara la pre
íil'ntiJi'¡Ún dl' mi IH'o·yecto, porque el Supn'
llW (iobierno tenía en pre,araeión una im
(~jn' iya análoga a la mía, que enviaría muy 
pnlTIto al ·CongreGo Nacional. Acepté Ja pe
ti(,j{m del sellor Ministro,pero le hice pre
:,it'ntp que me reservaba el derecho de pa
tJ'o(~inar el proyeeto que había elaborado 
,,(,hJ',~ esta materia en C~60 de que el J.\[en~ 
sa.1'> del Ejecutlvü no llegara al Par:amen
tI) ,1pntro de un plazo prudencial. Pues bien. 
renovado el gabinete, neí de mi deb¡>r im
p',rier al nuevo Secretario de E:stado en la 
l~artera de Agricultura de 10 que se había 
a<::ol'dado cOn , . .;u antecesor, d señor Bas
l'ni.{¡n, ,a h.'. que me respondió el actual :\1i
llll'tro que el Supremo Gobierno se había 
dt,,¡~tido, pOi' el momento, de la presenta
(;iÓll de su p"oyecto sobre el problema (le 
:a :Lldustria de la panificación hasta estn
• Larlo má, a fÜlldo, por lo que me si.ento 
desligado del cLmpromiso que contrajn y 
en eondjciones de someter a la eOllsídera
eí('1\ de los :St'ñores legislailores la8 idea'" 
qUt; 1St; concretan en t'.} proyecto de ,ey que 
aU'LHleié con anteri06dad y cuya exposi' 
\,iún de motivos me voy a permitir dar a ('0-

J1(H't~r a contin ua'ci6n. 
El señor Martínez Montt (Presidente).-

A ]¡{e permite, Honorable Senador' 
Se leerán 1M indicaciout's y, a cOllt¡Ilua~ 

eión, podrá Sn Señoría reanudar sns ob-
I'\ervaciones. 
CONDONACION DE LA O'BLlGAOION 
DE LA GOTA DE LECHE DE SAN CAR-

LOS OON LA CORPORACION DE RE
CONSTRUaC[ON.- PREFERENCIA 
~l sefior Secretario .. - LM rronorabl~ 

señores Cont'a y l\fartíner. Montt Dormlllan 
ind.icuelóll para que se exima del trámite 
de C'nui"iúll .r ¡,e anuncie en la ~,ab.a ele 
FilC:¡'; lJeSpat:110 ele la sesión de maÍlana, el 
l'T'oyedo, aprobado por la Honorable Cá
mané de Diputados, que condona la obli
g'ae'óll ([Ul' la Gota de Leche de ,¡.:janÜtlr
~(:;~ ti\'lll' )l\'l;LlieIlte con la :Corporaeión ele 
j, PC'Ullst nl ('{' lOll, 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
El! dis('usiúll. 

()fl'('ZCO la palabra . 
(Ifrpz('(> la palabra, 
C\>r:'ado el debate, 
~i no se pide votaciólI. dal'l' por apr'oba

(la ;¡¡ inclie¡wión. 
El señor Rodrigt"z de la .Sotta. - Con 

Hti Yotcl en contra. 
El plio)' M'.U'tínez l'4ontt (Presidente),

Aprobada la indicación con el voto contra 
rio Jel TI(¡JlOrabJc señor Rodríguez de· ta 
Sotté!. 

CREAC ION DEL PREMIO DE ESTIMULO 
"GABIUELA MISTRAL".- PREFE

RENOIA. 
El seüor Secretarió.- El Honorable "l'

lío!' Cnwhag;t formula indicación para que 
sí' f!'a t (' en .la sefnón próxima, en la tabla 
de Fácil Despacho, con informe dc la 00-
misiÓn o sin él, el proyecto, iniciado en una 
moeicm de Su Señoría y de.l Honorable se
i'íor C'TUZ Coke, por el que se declara que 
lo ' .'icrvieios prestadoo a la instrueción pú
blira en ,C~lÍle y a la difusión de la eultura 
l'ltilf'/la en e~ extranjero por Gabriela Mis
tral. han comprometido la gratitud nacio
llal, y se crea un premio de estímulo qUQ 
se denominará "Gabrie.a Mistral'. 

l<Jl ,~eñor l\'Iantínez Montt (Presidente).·-
En discu;,ión, 

{)frczeo la palabra . 
()frezco la pa,labra. 
Cerrado el debate. 
si no se }1;c1r votación, se dará por apro

bada la indicación. 
I~J seLor Rodriguez de la Sotta. - Con 

mi \'oto en contra. 
E] '. elior Mal"tínez Montt (Presidente) .--' 

Aprohada la indicaCIón, COn el voto contra
rio elel Honorable señor Rodríguez ele la 
Rotta. 
LIBERACION DE DEREOHOS DE IN
TERNACION PARA UNA SIRENA DES
TINADA AL CUERPO DE BOMBEROS 
DE LOS LAGOS.- TRAMIn A LACA ~ 

MARA DE DIPUTADOS 
1'11 senOr Secret"lrio.- El Honorable Ile

j;o)' Haverbl'ck forIDll1a indicación .pal'lt 
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que se remitn a la Honorable Cámara .-fr 
Hiputad.os, a fin de cumplir eOn la dis})o
;;j(~iÓll cOllGtitucional que. exige Slt inieia
eión en t~se Cuerpo, el proyecto de leJ'. de 
que es flUtor, sobre liberación de dere(~ho; 
de aduana a \lna sirena eléctrica adquiri
da por eJ !(\Ilt'rpo de BomberoR dp Los La
go". 

El ",eñor Martmez Montt (Presidente).--
Sé enviará el proyeeto respectivo. C'!! !wm
bre de Su Señoría. 

ESCUELA N.o 3 Y ESOUELA DE NIÑAS 
DE OABILDO. OFICIO 

El señor Seoretario. - Los Honol'ablr,s 
sehor~ duzmán, Cerda, Poldepovie. 11lil'
tínez (" llou 'Car:o,,¡ Alberto) y Muñoz Cor
nejo formulan indicaci6n para que, en SUR 
numbrt:'s, se oficie al señor Ministro de liJd n
eacióll, solicitándole: 1.0 Si' mantengan 
lar> doo p.laza'S de proft'.sorel'l que se ha 
allU1H~lad() se 5uprlmlran eH li:J Es('ut:'la 
Completa de Hombres N.o ;j, de :a ('iHelad 
de -Cabildo, porque los datos estadisticos 
obtpuid,Oti en el mes de abril del prooelltp 
añ,o, no eorresponden a .la matrícula y l\...~is
tencia de alumnos actual, que es de 217 ,Y 
]82, respectivamente; 2.0 se df>s¡,g'ne Di. 
rector en propiedad de esta mil:llll2t escuE'
la N.o 5, y 3.0 ,se reponga la plaaz de pro· 
fesora, suprimida el año ppdo.. en la Es
encIa de Niñas (le la misma eiudad. 

El señor Ma.rtinez Montt (Presidente). 
- .se enviarlÍ el oficio a nombre dE' 101': 
señores Senadores. 

CONSTRUOCIOlf DEL FARO OOLON.
DISOURSO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLllC'A DOMINIOAN A, E:N LA 
INAUGURACION DE LAS OBRAS. 

OFIOIO. 
El scIlOr Secretario. - El HOllOl'ilblE' se

llor' C"ru('haga formula inclicaei6n ]Jara qup. 
en su nombre, l'le ofí,cit' al señor JfiniRtro 
dE' Haeienda enviánd,olp el Bo' etín lnfor
matiyo de la Embajada de la HppÍlbliea 
Dominicana E'n Río de Janeiro, quP eOJl
tiene el disenrso que el Presidellte de la 
Roepública ~r'onunejó el 14 dt:' abril del 
año en curso, al inaugurar las Ob1':)(" c1r 
const,1"llc·eión del Faro a Colón, acordado 
por las Repúblicas del Continente, "ll la 
Quinta. Conferencia Panameri('ami , <-ele
brada rD San1;Í.ago. 

OONSTRUOOION DE VIVIENDAS ECO
NO~nCAS EN MOLINA.-PRE

I'ERENCIA 
El srñol' Secretario. - J;J:l Honorable 

:.wííol' El'níznriz. don ::\faximiano, fOl'1l1n-

la üldicación para que se exima del trá· 
mite de Comisión y se trate en el I<láejj 

Despacho de la seSIón de mañana miérco
les, el proyecto de que se 11a dado cuenta 
en la sesi¡ón de hoy, despachado ya por la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual sr dispone la construcción de vivien
das económic/lR por la Municipalidad de 
Molina, utilizando para este objeto. fon
dos sobrautes de otra ley. 

El señor Martínez Montt (Presidente)'. 
-Si le parece al Honorable Senado, la alt.· 
ré por aprobada la i.ndieación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - COIl 
mi voto en contra. seIto!' Presidente. 

El señor Lafertte. - Voto, tll..mbi{m, ell 
¡;ontra de la indica0ióu. 

El señor Guevarla, - C011 lllI ,"otú el 
{~ontra, señor '.I're.Kident.e. 

El señor M,artínez Montt (Presidente). 
~ Aprobada la indicación formulada por 
el Honorable señor Errázuriz, don Maxi

miallo, con los nItos contrarios de :los. Ho
norables Reñort:'~ Rodríguez de la Notti:J. 
Lafel'tte y Guevu,l'a. . 
MODERNIZAOION y RAOIONALIZACrON 

DE LA INDUSTRIA DEL PAN 
El señor Martínez Montt (PresIdente). 

- Puede continuar t:'1 Honorable "eñor 
Del Pino. 

'solicito ~l ast:'lüimiento de la Sala pa" 
ra prOl'l'ogar la llora habta que el sell"r 
Senador tenniue I>Us obRervaciolleS, .\' el 
Honorable sellor Martínez (doll Carlo;.¡ A.) 
}Jueel.a usar ,le la palabra jJ[ll'a fOrllll!l¡E' 

; III a petiei Óll . 
Aeordado. 
El sefíor Del Pino. - La 1ll0dÓll q!le 

}ll'(',;ento H la l'Ollsi,l('ranóll "('] ('Oll gn·,,". 
es la Sip:\lipnte: 

Proyecto de ley -para la modernización y 
rlcional:23,ción d,~ :a industri:J del p'J.l1 

Bn el proj)ú,·;itr) de co!ltribuil' de 1ll¡l
Jl(~ra efectiva al objt:'tivo l'(!;¡llÚmicu 1'1l)J
damellÍ-al qHe !:-le ha tn17;atlo el :SllP['('l!I(> 
Gobierno de illrlll.;l'iaJiza¡· to(la,.; hx HZ'

hviclacleN erl'<Híont:; o t1'allsfol'IlJadoral-i d" 
riquezas elpl País. a la VPZ <¡ne abaratar 
en ('uanto KPa por;ibl{. Jos ¡,rtíl'1110S (1f~ {'on
sumo elP más dí,recta ntilida(l pan! los liil
hitalltes, YCIlg'O en "XI)()Jl('J'. s!l('itlIHlIH·IIl<'. 
la" r,·lZ.()ll('~ )- nlll,.;alef; sob]'e [aK (plP ,'"'t' 
ha pstimurlo ll('('('sal'io fllnt1illll('llhll' \'1 1\1'''
-",('do de ley qlle r-;igllr 1l hl pl'esl'lIin ('X
pnsiC'ión di' lllotiyos. 

])('Sr!l' ln"g'o. ('OlllO .. ti nOlllhr(' 1" ill,li-
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ca, haj' en el proyecto un doble objetivo 
simultáneo: por un lado, se procura in
't,roduCl,r, bajo la tuición' del Estado, una 
tv')rie de l'pformas t10 proeedimientoen la 
claboral~ión del ¡Xl11 popular, con vistas a 
ha~erl() dentro de Ull proceso de 'mayor 
hig'iene, que aumelltp su 110der nutritivo 
y que permita extraer de la harina flor, un 
relldimiento f~fJ,Caz y el',ollómico; y, por 
otro, se tielld" a establecer Un ordemnniell
to, huy ,lía indispensable, para aleallz,'1l' 
Ja.s finaJidadeo; que se acahan de mencio
na¡', en razón de que pI heeho (1(' que ae
tualmente los trauajos de pallifieaeióll se 
lVc\~,Hl sin orden H¡, \~()nei('l"to alguno. \'\-;
t¡Í reperl',lltiellclo illl"',an,f' y ]lrogrpsi\'a
lllí'llte ('jJ la ('('ol!olllía g'nllt'¡'al, tallto ('o' 
)tlo en la el'lI]lOIlJía familiar elt' grund\'s 
mil"iI':i ele empleado,; y o!Jl'('l'OS, Al pr'Ílner 
¡¡"¡lPeto que sp ha insinuado como fina
lidad (le c~te pl'oycdo, se )e denolllilla en 
el elll'so de] mismo, modernización, y al 
t-(c!nllldo. racionalización, 

La COllsecueión de lo,; objetiyos [JO]' al, 
eanzal"Sf', f'l proyecto los considera f'll dos 
I!tapa.'\ bien eldinidas: una de .:tsultados 
üUllcdiatos, ,Y otra, cuya verifí,cación pu l' -

(le requerir de un plazo (1e (,ineo a diez 
aíios. 

L,:l parte inmediata mira, pl'illll'l'auJ(mtl'. 
a la snprc$ión metódica): cÍ"lltífi,ea del 
exceso de panaderlas actnalmelltl' en fuJl' 
eiOllalllif'llto, dejando sólo las necesarias 
para el normal y correcto abast\'cimirnto 
d .. la población, más una reserva prml'w 
('lal <le es1'ableeimirutos en cada zona d.el 
tl'1'I itol'i,o para afronta)' el! cnalquier' mO' 

mento Hn mayor eonsumo o easo", impn'
vis'o..;, En ps'te orden ele i(leas. es el" in' 
tl'l'('S eOllsignar bl'l'vemenfte el hf'e'ho de 
(j1~e Pll Chilp existell, Pll la adualidad, 942 
panadp¡'ía!'i i]](lustriales, q \1P tiP1H'l1 una 
rapaeidarl de amasijo de mft", o lllPllOS 29 
mil quintales <'spañoles de harina diarios, 
\'11 eircun"taneias que el (,onsumo hahitnal 
sólo rf>qnier'p un potencial c1r amasi.io ,le 
,];, mil qni,ntales españole" tli'lrios, Qn e-
[](1. Cl! ('Ol1sPl'nrlH'ia, nn -i0 por (,jPllÍl) (lel 
p[)tel1l~ial sin utilización algnna. ~', 10 qnp 
PS má" gravp, \,!1rarecipndo Pstél'11mpnte p1 
pr"c'io !lel pa'1 (1(, <'onsnmo aial'io. 

IJa otra medida elp tipo inmediato es la 
fin<' dier relarión ('on p] trabajo elP los 
obreros panificadol'\'s, Este gremio. por 

(,jn'fln,.,t¡llWia,..; \' ('nllc1psr'rl1clf>l1c,ias (le earác
ter político, lUl idn lpnÜlll1Pllte obteniendo 
nna sitllaeilÍlJ (lp priviJrgio. qllP pupclp ser 
calificada como injusta, ,va qUf', amparado 

--
en lo que dispone sin mayores discrimina
('iones el artículo 344 del Código del Tra
bajo, ha rpducido se; jornada diaria a má.'! 
o menos dos o tres horas de labor, a la vez 
qUf' ha obtenido una reducción de tarea 
de amasijo tan sorprendente, que se redu
ee a 1 qq Y 3:4 de harina VOl' hombre, 10 

que combinadamente, escasa jornada y po
co rendimiento por operario, encarece de 
manera excesiva el precio del pan. Es pre
ciso no olvidar, tampoco, que este sector 
obrrro es uno de los que han conseguido 
]'l!llllmeraciones más generosas comparado 
l'()H otros sectores de trabajadores, 

8i SP eonsideran combinadamente las ra
ZOJlPS que sr exponen, en ordpll a dejar 8in 
efecto la disposición del Código del Tra
bajo (~Uf' prohibe el trabajo nocturno en 
las panaderías, se verá que dicha medida 
no sólo no es perjudicial para el obrero 

"iIJO qtu' :', l'" jlf'llt>ri,'iu',a, a;nÍ'n de la e(~()
Jlumía \.l ue significa, Desde luego, basta 
establ(>('el' una comparación para apreciar 
hasta qd' punto se perjudica la economía 
eon pI actual f'stado de cosas: un obrero 
d" la molinería de trigo absorbe por COll

l'epto dp salario el 14,3 0:0 del costo de un 
quintal métrico de trigo' molido, en tanto 
(JUP UIl obrero de la panificación absorbe 
por el mismo concepto, el 53,8 010 del costo 
y eOll una faena qUf': comienza a las 5 de 
la mañana y toca a su fin, poco después de 
las 7 A, M, 

Pero la dprogaeión de la prohibición del 
tI'abajo nocturno en las panaderías es una 
Illedida bl'lll'ficiosa paJ'a el ohrero desdp pl 
puuto de vista de su salud física, 1.1oS be
nefieios que t;e quiso dar a los obreros 
con la prohibición vigente fueron de orden 
moral y sanitario y, sin embargo, sus efec
tos han sido, hasta cierto punto, eontrapro
ducentes. Hay anteeedentes qu:e permiten 
hacer esta afirmación, 

IJa costumbre de los consumidores en <,1 
Paí" exige 1'1 pan ealil'llte o, por lo menos, 
mu," freseo en las primeras horas de la ma
ñana, por lo que es rechazado el pan fa
bricado en el día anterior. Por esta cir
cunstancia. la industria ti<,ne que tent'r 
forzosamente a la venta su producto ante~ 
de las horas indicadafl; de aquí qne empü'
za pI calpntamiento de los hornofl a la 1 
elp la mañana v pI r\'"uelto de las masas 
con dos operarios especializados, para 1'(" 

eibiT' al rp'Sto llr los obJ'{'ro~, >t la" -l- ó :í Ü<, 
la mañ1jl1a, llOra en qnE' dan comienzo <>1 
trabajo dp plaboración propiamente tal, 
Durante pl espacio de tiempo que \'orre 
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entre las 4 Ó 5 ,de la lllaflana :l las 6 Ú 7 
horas, el pan debe ser amasado, cortado, 
pesado y cocido. Ahora bien, para conse
guir el desarrollo de este proceso de ma-

nenl, ultrarrápida. la induíitria c1t'be 1I:-;ar 
levad¡;,ras fuertes y en exceso, como tam
bién, otros ingredientes para precipitar el 
proceso de fermentación, 10 que provoca 
acidez en el pan a la par que Se dificulta 

(,) ¡'I'oc>pso de digestión. El uso de una ma
yor cantidad de levadura de tipo especial, 
produce, además, el efecto de alzar los cos
tos. Por su parte, la cocción se encuentra 
en parecidas circunstancias, ya que el hor
no debe ser preparado en el mínimo de 
tiempo para que efectúe una acelerada coc
eión, que no permite obtener un tipo de 
pan uniforme y bien cocido, siendo unáni
me la queja de los extranjeros que visitan 
Chile y la de los chilenos que salen al ex
terior, al calificar el pan de nuestra in
d¡;iStria C011l0 el de más mal aspecto a la 

vez que de sabor desuQ"radable. 
'~'e <10dn;oe de las l'dZOllt'S expuestas que. 

para los consumidores, el régimen 'estable
cido es profundamente rlañino y es encare
('ido artificialmente. 

En cuanto a los obreros que deben en
trar a sus labores, unos a la 1 de la maña
na y otros a las 4 de la madrugada, se ha 
visto que no han hecho vida sobria para 
cumplir en buenas condiciones físicas la 
tarea que realizan, pues deberían pernoc
tar en sus casas, entre las 20 horas y laR 
3 de la mañana, realizando de est€' modo 
un reposo adecuado y suficiente. 80bre 
esta base. por otra parte. fuÍ' Robre la que 
se implantó la prol1;bición c1el tl'i¡bajoi!o\'
turno, ~ill C'JlJb:¡r(!'I>. ,Jl ])r,('o t;Plll}ll de 
existir la prohibil:ióll, se oh"ervó qlle para 
e.] obrer.o no hahía tal bell0ficio, ya que drL 

bell abandonar 8',15 casa el las :5 Ó 4 úe la 
mañana, generalmente situadas en puntos 
muy lejanos del sitio de sus labores, sin 
medios de locomoción y con fuertels Jlu
vias en invierno. Esta situación se agrava 
porque el obrero no reposa antes de ir H 
~u jornada, sino de regreso de ésta, o sea 
a las 7 u 8 de la mañana, lo que indica 
que la noche la había destinado a perma
necer en los bares o en los locales de los 
.sindicatos, llegando al plantel industrial 
con el sólo deseo de "cumplir" de cualquier 
manera su fael~a para retirarse a descan
sar, rápidamente, lo que lo obligaba a aban
donar un local temperado como el de la 
faena, para tomar la baja temperatura que 
I!~ produce en invierno a la salida del sol 
y en las primeras horas siguiéntes. 

Si a todo esto agregamos, el pésimo es
tado de las habitaciones obreras, la falta de 
vestuario suficiente y adecuado para abri
garse y la muy mala manera de alimenta
ción que subsiste corrientemente entre los 
asalariados, es fácil deducir los daños evi
dentes para la salud física de estos traba
jadore>; que ha reportado el sistema en 
])ugna. 

l.a jornada desf'wblt' pa,'¡¡ obterl(>[" un au
mentó de amasijo por hombre en la indu~
tria de la panificación, así como para ob
tener una jornada diaria completa, de más 
o menos siete horas continuadas de labor, 
Jo mismo que para el confort de los traba
jadores, sería que este trabajo se iniciara 
¡¡ las 24 horas, cuando aún la temperatura 
en invierno no es tan baja y permanecen 
en circulación los medios de locomoción, a 
fin de paralizar la jornada a las 6 y media 
y -¡ de la mañana. ~(' desarrollaría. así un 
'tl'abajo mAs lento .r eficaz, a la v,ez que 
lo::> obreros contarían con medi,os dE' loco
moción al regreso a sus hogarps, 

Por vía 'de antecedentes, es de interés 
eonsignar que, en la mayoría de los países 
americanos, el sistema de prohibición de 
trabajo nocturno en las panaderías ha da
(10 muy malos resultados, por lo que han 
debido estos gobiernos prescindir del acuer
do que adoptó sobre la materia la Oficina 
Internacional del Trabajo, sin contar con 
el hecho de que el acuerdo en referencia 
110 fué ratificado 'en su oportc¡nidad por 
países de reconocido avance en materia de 
legislación soeial, como Australia, Bra
sil, Canadá, Checoeslovaquia, China, Ecua
dor, México. Panamá, Perú, India y Tur
(¡¡Ií:l, Otros mlÍso" romo Argrlltina. B:él
[1:i(·a. Dinamarea, l<'ranci:l. GreciH, Noruega 
(' T llg-]al erra. i'i1 bien >:n~eriíbier()ll el acuer
f"iJ ¡le la Oficinn Tlltt~rnacion:11 de 'rrabajo, 
1(' lJan inlro:lnrjdo n)(}clifi('a(~¡oJles al'recia
¡,le>', (plt' n(, eOllCtlel'dan ("OH su alcance pl'i
'lli1ívo. 

Por todo esto, la adopción de las dos me
didas primeras y nrgentes, o sea, la reduc
ción de la industria en proporciÓn racional 
e011 el consumo y la derogación del artícu
!n 344 (~eJ CódiQ'o :le! Trabajo, pueden oca
~iol1ar de inmediato una baja en el precio 
drl pan. qr:e puede ser calculada en la su
ma de $ 0,60 por kilo. 

Las medidas de carácter mediato son 
las que se pasan a detallar: 

EJartíeulo 1. o Cl'ea una eomislón miX'hl: 
de llldllstrialps y técnicos del Instituto de 
EeonomÍa Agrícola, que tendrá a su cargo 
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el estudio realista y científico de las me
didas que tienden a la modermzación de la 
industria de la panificación, de la misma 
manpra que deberá hacer un análisis pro· 
lijo de los establecimientos en funciones, 
de modo de ir determinando en cada loca
lidad,. qué establecimIentos deoerán ser eli
minados. debiendo comenzarse por los que 
no reúnan rOlldiciones de higiene, ni ma
quinarias adecuadas o que obstaculicen el 
desenvolvimiento integral de otros estable
cl.mientu;:, La lIli~llla comisión tendrá a su 
cargo todo lo relacionado con el pago de 
la;; indemnizaciones qU1e Se consultan en el 
proyecto para los obreros que quedaren ce
::;antes. sin perjuicio de las que le corres
pondan, de aeuerdo con lo que disponga el 
Código del TrabaJo. 

El artículo 2. o establece un impuesto de 
~: 010 sobrp PI precío oficial de la harina 
flor prodlH:icla por .la industria molinera. 
Calculando que esta producción de harina 
e,,; de más () mrnos 10 millones di' quinta
les españoles anuales y su precio medio es 
de $ 250 el qq. español, el producto del 
impuesto puede alcanzar a $ 75 millones al 
año, qe,!; se percibirá de la misma manera 
que el impuesto a la molienda, est,ablecido 
pOI' la ley 4.912. E¡:te impuesto significa 
en el quintal español de harina un recargo 
de $ 7.50, Y un recargo en el kilo de pan, 
de :j; 0,1:3; pero I>i fie considera que la::; me
didas inmediatas antes consultadas (supre
ciól1 de panaderías y mayor trabajo por 
obrE'ro), significan una rebaja de $ 0,60 por 
kilo de pan, los $ 0,13 de recargo del im
puesto quedan suficientemente cubiertos 
por la rebaja obtenida, habiendo un exceso 
de economía de $ 0,47 por kilo de pan. 
Como puede apreciarse, éste es uno, de los 
únicos impuestos que en h::lgar de ser gra
voso para la comunidad socIal es, por el 
contrario, de efectivo y pronto beneficio. 

El artículo :~. o prohibe el funcionamien
to de nuevos establecimientos de panifica
ción. de modo de impedir que quede bur
lada !a pliminaci())] Lh~ indu"triils l'stablel'j. 
d::s l't1 el artí(~lllo 1, o. ...\. la vez, se es
tablece un promedio de población por pa
nadería, el fin de que cada 15 mil habitan
tes tE'ngall una industria que los abastezca 
COll regularidaa. 

Con respecto al artículo 4. o, se debe re
(~ordar que la ley N. o 8,121, miraudo sólo 
elevar los ingresos de las Mrnicipalidades, 
eliminó de los Roles de los Municipios, las 
ama:sanderías, para lo cual creó una cate
O'orÍa de panaderías de 5. a clase. El legis
lador olvidó en e",te punto ([ue el Código, 

del Trabajo en sus artículos 349, 350 Y 351, 
determinó con claridad lo que se entiende 
por amasanderías,lo que es muy diferente 
al cOllcepto y a la realidad de una pana.
dería. La modificación introducida por la 
lp,v K,121 ha provocado un número cre
ei!'ut(, de dificultades en la fiscalización del 
precio del pan y el quintalaje que debe 
amasar un negocio de esta clase, ya qnte 
estos establecimientos, debido al cambio de 
nombre en la patente, han querido aumen
tar su tarea de amasijo, sin cumplir con 
ninguno de los recursos exigidos a una pa
nadería industrial, a la vez, que han enta
blado una competencia ,desleal a las pana
tlrrías y contribuido, pn consecuencia, al 
iHlIuentó de los costos industriales como an
t es se ha observado. 

La,., ill'liL-iamln'Ías :j(' permitieron con el 
únÍ('ü fin de proporcionar trabajo a gente 
modesta, especialmente mujeres, lo que ha 
ha sido desnaturalizado con el tiempo. Por 
e"ta:,; ,'azones, es de 1irgencia modificar nue
yamcnte la ley 8.121, de acuerdo con el 
Código del Trabajo, llamando a las ama
sandel"Ías por su nombre. 

En los al'tíeulos 5.0, 0.0, í.O y 8,0 í:ie 
pstablpeen disposiciones permanentes, ten
di(,IltpS el regularizar el '11ÚUlPrO y la capa
(·i(1;1l1 de aIlla"lJO por indu'itria.,se ha 
(,\'itadu, eomo ]luede observarse por la sim
pI!' l('~tur'a !ld proyecto, todo lo que sig
nifique imposicióll al',bitraria o pueda pres
lal':;" para arbitrariedades por parte dCll 
.Estarlo, DI' este modo, los establecimien
tos llH'nOr(~s, () "ea, los que hoy amasan sók, 
lllPIlOS de 50 fll1. esp. Uf' harina, deberán 

(lesa ¡)al'aee]" () hien, asocian.e de manera 
que pueuan unidos hacer frente al abas-
jc'(';mit'nto dl~ una zona C'ompleta, de acuer
(10 l'Oll el dlclllo indicado en L'lpropio ar, 
tit~lllo .í.() (le la ley, De la misma manera, 
se dispo1H' (lue los pstableeimientos que es
tll\'ienm de más en una localidad y cuya 
Illaqnillaría y poteneial se encontraren en 

buellas cOll(lici()lle~, pI 1. üe Economía Agrí-
I'ola IJO(lJ'(¡ decrptar sean trasladados a otras 

L,<-¡¡lid,ldes; ;;. para el ('aso de desacuerdo 
C'un la firma prupietaria, se establece un 
s~stema justo y efectiyo de expropia('ióll. 
Finalmente. se otorga al In¡;;tituto de Eco
nomía Agrícola una atribnción rspecial en 
el artí(~lllo S, 0, que está l'l! función ('n los 
<ll'tí('ulos Hntes comentados, de manera que 
pUPIla ex i,;ti1' Un control perm ': !lpnte :,' se .. 
!'jo en 10 que to('a a la inie;é1ei6n de ll11eVOS 

estable,:imientos de panificaeiólI o de <-am
bio de los existente". 
Lo,~ artículos ~,o, ] O Y ] 1 del proyecto 
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miran directamente a la expropiación de 
los cst<t1:ÍlecÍ;niie~üoR de panificación irme
,~esaricis.,:Se otorga a la Comisión Mixta de 
·que habla el artículo 1. o la facultad de es-

. tudiar y proponer las diversas expropiacio
nes, cuyo pago se realizará con cargo a los 
fondos que se acumulen por el impuesto del 
3 010 de que se ha hablado en el artículo 1.0. 

En ·el artículo 13 se hace especial men
ción de lo referente a los obreros quc que
daren cesantes por la aplicación ,de la pre
sente ley. Se ordena con este fin una inelero
nizaciónque, .estimada '¡Lor obreros y pa
trones como justa en conversaciones habi

das antes de la presentación del actual 
proyecto, asciende a la suma de un mes de 
l>aiarios por año de servicios, sin que pue-
da dis:minuir en ningún caso de veinte mil 
pesos. De la misma manera, se estipula en 
este artículo que las sumas por concepto 
de indemnización serán entregadas a los 
obrerü<s en dinero una parte, y la otra se
rá depositada a nombre de cada trabajador 
en la Caja de la Habitación, como pie para 

la acLqui6ición de un bien raíz; deberá di-
cha repartición dar prioridad a estos tra
bajadores,al momento de distribuir casas 
o edificios de su propiedad. 

El artículo 14 dispone la derogaeión de 
10S artíeulos 342, 343 y 344 del Código del 
Trabajo en relación con la prohibición del 
trabajo 'nocturno en las panaderías. Sobre 
esta materia ya se han hecho prel;;entes las 
comúderaciones del caso. 

En el artículo 17 se adoptan dos medidas 
que requieren sanción del legislador para 
llevarse a eabo y que pueden contribuir 
grandemente al éxito anhelado COn el pre
sente proyecto de ley. 8e trata ele eximir 
del pago de contribuc;iones y de derechos 
aduaneros, por un período de dipz años, con 

taf10s dp la dictación de la ley, a aquellos 
industl'iaJe~ y firmas propietarias de esta
blecimientos de panificación que lleven a 
eabo la construcción cle 11llevos estab1ecÍ
miento~ para su industria o que adquieran 
en €l extranjero mar¡ninarias, repuestos o 
accpsorios eon los mismos fines. Dado el 
eosto v las c1ificllltadel'> cle la construcción 
v de ](l importación, eEta menida constitu
'ye un estímulo eficaz para interesar a lol'> 
.it'fes de e'11preSas a re:a1izf)r una obra de 
bicn 50eiaL como la qne se pretende llevar 
a cabo con la aprobación de este proyecto 
de moderniza,.ión :v raeionalización ne la 
indusiria <1e la panificación. 

I.1o disDllesto en el artículo 16 (lebe ron
frontarse ~()n 10 que se f'xpreró al comien
zo de la pref;ente exposición, en 01 sentido 

dr que este proye~to está destinado a con
tribuir a la· realización d0] plan r}p imlus
trialización genrj"al ell que se t'llcuentra 
empeñado el t--\upremo Gobil'rno. Pues 
bien, con este fin, se disponp ('11 el nl'tieulo 
en referencia que los fonuos Pl'o\'('llientps 
del impuesto, una vez \3umpli(la la finali
dad específica del proyecto, palsarán a in

eI'rmentar Jos ingT2sos del Im;titnto dr Eco. 
nomía Agrícola_ a fin de fomrnt:u la pro
duceión triguera, con el propósito (le 1'1'0-

<:urar mayores rendimientos y llWjOI' lOali· 

dad de los trigos y harinas, racionalización 
.1e la industria molinera de trigo en forma 
de bajar sus co"tos de elabOl'aeión, instala
eión de laboratorios agrícolas, bodegas y 
Secadores de granos r, rll general, propen
der a U11 mayor rcndimiento agrír,ola, y a 
IIna :nejor distribución nI' los artículos 
agropecuario!'; . 

Con el mérito de los anteeeoelltps I~xpues
tos, vengo en presentar a la eom;üleraeión 
de mis colegafl dp lpgi,slatnra pI sígllí,:nte 

Pro,vrcio d p 1 PI' : 

"Artículo 1. 0.- El Presidente (le la Re
pública, a propuesta de lor-; respedivos or
ganismos, designará una COlll isiún com
puesta de dos repl'PSPlltontes de la Federa
eiún C1111en'l de Industriales P·marleros, de 
dos repre1'pntantes del Instituto dp Econo
mía Agrícola ~T de nn rpprf'1'entallte ,11' la 
80C'lec1arl de Fomento Fabril. (!1ll! tpndl'á 
las siguientpB atribncionrs: 

a) Informar al Consp.io <1('1 rnstitnto do 
Economía Agrír.ola l'P8PP('to ,1r' las l11('(lioas 
de raeionalizarj(¡n 11r ]¡l indl1stl'ln del pan 
y a las adq11isicionrs (1r C'qllipü'l industria

leR ql1P sr'a 1wersal'jo noqllil'il'. ~'a ;,('a ('TI el 
Paíl'; o rl1 rl extranjpro, para llrvilr ;l der
to la mrC'anizarión ~. motlel'lliz!tr,ióll Je la 
inrlnstl'ia (lp1 pml. 

b) En ig'nal earlÍrte¡'. l'(>t<o]n>]' lo,lo recla
mo qnp SI' Qrc1njr]'e "ob]"r el ainsJ (' y pa~1) 
c1P la i'1!lemnízaC'ión qnr j¡) l)I·rspnte ley 
otorga pn fayor (1r los ohJ'eI'OR f¡1lf' f)l1(',hren 
rpsantes {'on moti yO de S11 aplíea(,i(in. 

e) Para 10., efedos dp lo establ,'<,i(lo en 
la letra b) (1r1 prespnte !l.rtíl'ulo, la ,'omi
sión incliea(l:l serú ('omplf'tarln (·OH 11)1 re· 
pY'rspnhl1:~·p (11" los obrpl"os p~IYlifi(:¡l!lores . 

Actuará dI" secl'dar·jo (1p (',+<\ ¡,omisión 
('~ fnJ1eion,'Il'io qllf' el Tnstit11tc (le Erollomía 
A.!."rí(wla drsig·l1C. . 

Los g·astos, la ol'.2·aniza('ióll (; ('sfa <'omi
Rión, sPJ'iín d(' Crirr!o ¿¡f'I Tns'ihdo de Eeo
nomí:l j\gríeola. 

J\ die;ll ° 2.0.---- Estn blf.;:ps:· 1:;) lmpnesto 
dp :3 0

1
0 (tres pOr ('irnto) 1'0b1'e r1 precio 
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oficial de la harina flor proveniente de la 

molienda d e trigo, Este impuesto lo per
tlbira y girará el Instituto de Economía 
Agrícola de los molinos indmltriales. en la 
misma forma establecidh para ht percep
{lión del impuesto sobre la molienda de tri· 
!!,'o. a que se refiere la ley 4.912, de 18 de 
diciembre de 1930. 

La Contraloría General de la República 
t'sta b !ecerá una cuenta especia·] en la Te
riorería (teneral de la Repúbli('a para con
tabilizar la percepción de este impuesto, 
e-1 I]UP (leberá ser depositado mensualmente 

por Ji] Tesorería ell la cuenta especial que, 
para este objeto, deberá tener el Instituto 
de F1Conomía Agrícola en la Caja Nacional 
:le Ahorros. 

,\ j'tien¡o :~.o.- Prühíbese el estableci
miento y funcionamiento de nuevas pana
(leras y establecimientos de elaboración de 
pan en todas aquellas comunas de la Repú
blica en las cuales el número rte las exis
tentes exceda de la proporóón de uno de 
estos establecimientos por cada qui'nce mil 
habitantpR, deteruninada la poblaci-in con 
an:eglo a loo datos del último rPllSO de la 
República, 

El pago dp la patente mnniripal no im
porta autorización dp fnneionamipnto del 
respectivo establecimiento de panificación, 
si el otorgamiento de dicha patente no ha 
pstado precedido de la correspondiente au
torización del Instituto de Eronomía Agrí. 
cola. 

.i\rtil'u]o 4.0.- Sub"titúyesr P11 el N.o 116 
de la sección sexta del cuadro primero de 

ia lev fU21. de fe<;ha 15 dp iupio de 1945, 
>,oh]';' Rentas Municipales. 1a" frase: "Pana
derías de R.a clase", por la palabra "ama
sanderías" . 

Arti(:uJo 5.o.-Queda prohihido el funcio
namj('nto de establecimientos de panadería~ 
que elaboren diariamente, menos 50 qq. ps· 
pañoles de harina en aqllPllas eomnnas de 
quince mil habitante!'; o más. 
Art~culo 6.o.-I.Jos industriales en)"os esta

hli'l~imientry; plahoren actnalnH'l1tr' JllPl10S (le 
50 IJ.q, españolps de harina, diariamente. 
podrán fusionar sns i'stablpeimipntos en uno 
solo y podrán continnar funcionando aqueo 
llos estableeimientos de amasi.io mpnor del 
indicado, hasta el momento P11 fjni' se elp, 
crete sn expropiación o C'ompra, prevista 
('n el llrtíe1¡]o !J de la presentp ley. 

Artinllo 7.0.-- Si Je la fusión, expropia
ción o (,ompra de pstablecimiplÜo'" dp pani
ficaciÓn contrmplart'Üs en esta ley reSl1lb1ra 
que el nÍimero de establecimiplltos pnnifi(:a
dore,,, snb8istentes no g'narda la proporción 

1«,ñalac1a en el artículo 3, el Instituto dI:' 
Economía Agrícola podrá llÍsponer que las 
asoriJ cionfS d(, industriales pallificado
res trasladen aqupllos establecimientos que 
(-:,i,',1al1 en exc:eso a otras comunas o ba
lTios c!olldp deba completarse la propor
ción F:l:'ftalada. 

En 1'1 evento de que ningún industrial 
consintiere en el traslado, pI Instituto de 
J;jconomía Agrícola procederá a la expro· 
piación, de acuerdo con el artículo 9 de la 
presente ley, del establecimiento que estn
riere de más. y, en tal caso, autorizará a la 
af>oeiaci6n respectiva de industriales pa
naderos la apertura de nuevos estableci· 
mientos en el Jugar .necesario. 

Arl iClllo 8.0.- Si por ('lHllquiera cansa 
un establecimiento industrial de panifica. 
ción dejara de funcionar, el dueño sólo 
podrá restablecer su funcionamiento pre. 
via autorización del Instituto de Econo
mía Agrícola, de acuerdo con la relación 
de proporción establecida pn p1 artículo 3. 

Articulo 9.0.- Li1s industrias de pana
derías que deben terminar su giro en con
formidad a lo dispuesto P11 los artÍrulos 3 
y 5, Y aquellas que el Instituto de Eco
nomía Agrícola considerr que no son ne
c~sarias, serán expropiadas por este orga
lllsmo, por cuenta de las asociaciones de 
indur,triales panaclrros respectiv.as. con su
j:rió1l al proCE'dimif'nto que para expropia
ClOne,; establecp el párrafo 11, de la ley 
5.004. dt' ] 6 dr fphrero de 1935, siempre 
r¡ne no se ha:va lJE'g'ado a un acuerdo vo
luntario entrp pI Tnstitllto Tn éh1,';tria 1 v la 
RSof'l';ción respeetiya, . 

Artículo ]0.- Para dpcretars(' .la expro
piarión sprú menpstpr fJUP se enCl1Pntren 
rpl111idos los fondos eon quP se pagará pI 
valor de la expropiación o ('ompra. La ex
propiaelón o eompra se harli a propuesta 
de la Comisión a (l1lP se r('fier" el artícu
lo 1, y se llpvar;Í a rfedo (lp innlPdiato 
sin pcrjnirio de los rr('lamos a qUE' dier~ 
lugar la tasaeión y trúmitps de la misma. 
Para pntral' P11 pospsión matprial del esta
blpeimiento E'xpropiar1o el lnstitnto de 
Eeol1omía AgrÍeola dehpr;í. previamente, 
(:o]l~i !!lla r pOl' Cllen r:l r1r la asociación de 
indnstrialps re.'pet;tiva. fn una cnenta es
peeja1 en la Caja Nacional (le Ahnrros, 
una cantirtad igual al valor di' la tasa
';;;n pra<'tie:Hla por la Comisif)11 elc Hom
bres Ruenos. 

Bn el C'¡¡SO qnE' las a",o~iaci01ws n.e In
dllstrial('s respectivas se negaren a la ad. 
quisición o pago del establecimiento que 
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debe expropiarse, la expropiación se hará 

por cuenta del Instituto de Economía 

Agrícola, quien dispondrá libremente de 

los bienes adquiridos. 
Artículo 11. --Las expropiaciones o com

Tlras se refel'irán a las maquinarias, útiles, 

f'nseres e instalaciones de los estableci

mientos qUE' pueda tener la industria. 

AriÍculo 12.- Fjn las ciudades, comu

nas y barrios donde existan panaderías no 

podrá autorizarse el establecimiento de 

amasanderÍas. 
Las pastelerías, confiterías, fábricas de 

ílulces, ni ningún establecimiento distinto 

a las panaderías. podrán fabricar ni ex

pender pan de ninguna clase. 

Artículo 13.- Los obreros que con mo

tivo de la aplicación de las disposiciones 

de la presente ley qUE'daren Cf'santes y que 

hubieren trabajado por más de un año en 

forma continna en el caso inmediatamente 

anterior a sn cf'santía, en establecimientos 

de panadf'rías, recibirán del Instituto dE' 

-Economía A!:!Tícola a título de indemniza

(·ión, sin l1er~nicio de otras ane les corres

Tlondan legalmente, el equivalE'nte a trein

ta días de salarios por rada año de servi

(·ios prestarlos a la industria, sobre la base 

del último iornal. En ningún caso esta 

indemnización será inferior a la suma de 

veinte mil pesos. 
La indemnización indifmda se pagará 

r~on un veinte por ciento en (linero efec

tivo y el saldo será depositado en una 

ruenta individual de cada ohrero, en la 

Caja de la Habitación Popnlar. Este or

ganismo estará obligado a (lar prcferen

(·ia, en la distribución de las casas que 

rntregue, a estos obreros panifieadorf's 

que han aportado la cnota (1('1 HO 7<, de la 

indemnización otorgaüa por la presente 

ley, 

Artíen10 14.- Del'óg'asc' el párrafo 1, 

,J!'tÍCUIOS 842, 348 y 844, del titulo vn, 
dd libro II el el Cóc1i~!o de Trabajo, de

biendo permitirse a los illnm;trialps do 

panaderías contratar sns Ob1'(')'OS de acuer

elo con las necesidades ele la inrlustria, 

dentro de las 48 horas R(,1Y'1111'1I"R (le labor 

pstablecielas en el artículo 2'l del CódiO"o 
del Trabajo. ~ 

Ar1.{(·nlo 1;)_--- El )))'oclnci(ln cId impues

to PRtRbleeiclo ('11 ('1 artíe1!lo 2'. (1" la pre

sente 1('y s('ri! d('stinit(lo PO]' ('1 Tllstitnto 

(le Eeonomía AgrÍeola, (']1 el orr1en qne so 

indica, a los Sigl1i"lÜ"R finr~: 

a) A Di1"'aT a los obrprm' T'allifipad()rp~ 

'que quedcll cesantes con m01ivo de la apli. 

caeiólÍ. el" esta ley de indemnización a que 

se refiere E'l artículo 15, 
b) A pagar el valor de las expropia

ciones que se dpereten ('n eonformidad al 

inciso 3, del artículo 10. 
e) A depositar en la Caja de Crédito 

Agrario el excedente del producido del 

impuesto, a fin de que dicho organismo 

c011ceoa los crÁrlitos correspondientes a 

lUN miembros de las asociaciones de in

dustriales qHe los soliciten, a fin de me· 

1~;Jnizar y modernizar la industria. 

Estos prestamos los hará la Caja de Cré

(lito Agrario a un plazo de diez años, con 

un interés anual del 4 % y de conformi

dad ;¡ 1 reglamento que dictará el Presi

dente de la República. 
En ningún caso la Caja de Crédito 

Agrario podrá disponer de estos fondos 

en fines ajenos a. lo establecido en la 
presente ley, 

Artículo 16.-- Cumplidos os fines esta

blecidos en el artículo 15, el producido del 

impuesto establecido en el artículo 2, pa

sará a incrementar las entradas del Insti. 

tuto de Economía Agrícola, a fin de fo. 

mentar la producción triguera, procuran. 

do mayores rendimientos y mdor calidad 

de los trigos, mejorar las calidades de las 

harinas, racionalizar la industria moline

ra de trigo en forma de bajar sus costos 

de elaboración, instalar laboratorios aO"rí. 
b 

colas, bodegas y secadores de granos y, en 

ge.ll(~ral, prol)f'nd(~r a los mayores rendi

mIe~tos agrícolas y a una mejor elistri

nuclOll dr los artículos agropecuarios. 

A l'~ículo ~7.~ - 11as construcciones que 

!üs mdnstI'lal(~s panadE'ros realicen para 

'nstalar laR lIldustrias modernizadas a 

conta~ . desde la ~echa de la presente 'ley, 

y cahfH'adas debIdamente por el Instituto 

de Economía AgTÍcola, qnedan liberadas 

([r la cfllltribnción a los ,bienes raíces por 
un período de diez años. 

De. la misma manera, y por un período 

dp dlPZ años, !jllrdarán exentos del pago 

dr derechos dr a~l.ualla las maquinarias y 

repnesto¡" accesorIOS, hornos y dem<Ís úti

les drRtinadoR a la moderni~ación de la 

illllnstrin de1 pan que deban ser adquiri
dOR en el extranjero. 

Artículo 18.- Autorízase al Instituto de 

Eeonomía A~Tícola para e,<;trnctnrar su 01'

ganizació.n i~terna, a fin dE' (me responda 

a las f~nal1dadps de las diferentE's leyes 
qnr Jo rIgen. 

A;-tículo ~ 9.- I-1a presente ley COmen
zara a rC[','l1' ¿¡psde la ferlla de su publi

cación en el "Diario Oficial". 
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Artículos transitorios 

Articulo 1.0.-- Las expropiaciones pr'e
\'istas en el artículo rl de esta lpy se de
cretarán y llevarán a efecto en el orden 
de precedencIa que la densidad de la po· 
blación de cada provincia determine. 

Axticnlo 2.0.- Para los efectos de lo 
dispursto en la letra a), del artículo 16, 
y mientras Re recauda el impllPsto esta
blecido en el artículo 2, se faculta a los 
dueños de ('stableeimientos de panaderías 
para adelantar de 811 peculio d pag-o de 
las incll'llllüZaeiolli'S a que tengan dere
cho los obreros que l!ueden cesantes. 

En este caso, el Instituto de Economía 
Agrícola les otorgará (>l certifi('ado eorres
pondiente para que, en su oportunidad, 
puedan efectuar el eobro de pste antieipo 
ante el organismo mencionado.- Humber
to del Pino Pereira, SenadO!' por Río-Bío, 
Mal] eco y Cau tÍn" . 

Dejo erutregado este proyecto de ley a la 
Mesa y me permito solicitar del señor Pre" 
sidente que, por oficio a mi nombre, se sirva 
darle el curso correspondiente a la Honora" 
Me Cámara de Diputados, por tratarse de 
impuestos. 

El señor lVIartínez Montt (Presidente).
Se procederá de acuerdo con lo solicitado 
por Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor don 
Carlos Allberto Martínez. 

REAJUSTE DE JUBILACIONES Y PEN
SIONES EN LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO 

El señor Martínez (don Carlos AJlberto). 
- Senor Presidente, hace más o menos año 
y medio, en mar:zo del año 1947, se dictó por 
el Oongreso y fué promulgada por el Eje
cutivo una ley que reajustó las pensiones y 
Jubilaciones de todos los funcionarios, ya 
fueran civiles, de las Fuerzas Armadas, de 
Carabineros, etc. Recuerdo que en aquelb 
oportunidad hubo la intención de incluir 
tamlbién en estos beneficios al personal d~ 
los Ferrocarriles del Estado que estuviera 
5U'bi~ado, que 'recibe pensiones miserables. 
Esto es todavía más grave en lo que se re
laciona con los pensionados. 'rengo datos 
precisos sobre lo que reciben algunas per
sonas por concepto de pensiones, COn mo
tivo de halber fa1Jeeido algún miembro de 
su 'f13JIlilia. He aquí algunos casos: 

La señora María Urzúa v. de O. recibe co
mo pensión la suma de $ 211,25; la señora 
María O. v. de Pérez, $ 250; la señora Rosa 

MonJtero v. de O., $ 259.74, y la señora m~ 
ga Daguerresar v. de C., $ 379,60. 

Recuerdo que en a'quella oportunidad lOil 

señores Ministros de HaJCienda y de Obras 
Públicas, respectivamente, quedaron com~ 
prometidos con eiJ. Oongreso, en el sentido 
de enviar un proyecto de ley en que· se to" 
maran en consideración las jubilaciones y 
pensiones de los, Ferrocarriles del Estado; 
pero ha transcurrido año y medio, y según 
mis noticias, hay en el Ministerio de Vías 
y Obras Públicas, un proyecto ya -prepara
..to, sin que ha-sta la fecha haya sido envia
do al Congreso Nacional para su considera~ 
eión y despacho. 

En consecuencia, solicito se oficie en mi 

110mbrc al Ministro del ramo, a fin de que, 
de acuerdo con el señor 'Ministro de Hacien
da, ,quien Jebeesltudiar el financiamiento 
de di,cho proyecto, éste se envíeál Congreso 
h la mayor brevedad. 

El señor Ma,rtínez Montt (Presidente) .--, 
Se ellviará el oficio solicitad\}, en nombre 
de :81,l Señoría. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- :\Iu· 
ellas gracias. 

AMBULANCIA PARA LA LIGUA.-OF1-
CI0 

El señor Martínez (don Carlos A.).- De· 
seo referirme a otro asunto, señor Pl esi~ 
{lente. 

En sesión pasada, tuve oportunidad de pe~ 
dir el envío de un oficio al señor Ministro 
de Salubridllid,. en relación con. la falta, de 
medios que se advierte en La Ligua, pue~ 
bleeito importante de la red norte, en ma
teria de elementos de sanidad. 

Pedí en aquella ocasión -y fuí apoyado 
por un Honorable colega señor Guzmán 
NI cnyo 110mbre también fné enviado eÍ 
"firio ~, que se solicitara del señor l\li
nistro de Salu!bridad que, ya fuera por la 
CaJa de Seguro Ohligatorio o por los Ser
vicios de Beneficencia, se dotara a ese pue~ 
bIo -de una ambulancia, porque son much03 
los accidente,s que ocurren en eSe sector mi
nero, y los accidentados tienen que esperar 
dos o tres días en las minas, que se encuen
tran muy distantes de los servicios hospi
talarios, para poder recibir atención mé~ 
Jica, ya que no pueden ser -trasladados opor
tunamente por falta de una ambulancia . 

En el oficio citado, dirigido al seño,: l\li
nistro de Salu1brídad, se mencionan ""u'vi
I~ios de sanidad". N o fué eso lo que solicité, 
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!lino una ambulanciá,a fin de que se dis~ 
ponga de uno de estos vehículo's pa~'a tras· 
ladar a los heridos en los muchos acciden· 
tes que se producen todos los años en aque· 
l1a región. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Martinez Montt (Presidel1te).

Se enviará el of~cio solicitado por Su Seño· 

ría, para aclarar la petición con!tenida en el 
dirigido anteriormente al señor Ministl'o de 
Salubridad. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 19 horas, 9 mi· 

nutos. 
Orlando Oyarzun G., 
.J efe de la Redacción. 


